
ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Acta 038

CAPÍTULOS

I

II

III

IV

V

VI

VII

VIII

SUMARIO:
22 DE ABRIL DE 2008

TEMA

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR.

CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA IRREVOCABLE 
PRESENTADA AL CARGO DE PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO POR EL SEÑOR DOCTOR 
XAVIER GARAICOA ORTIZ.

RÉPLICA DEL ASAMBLEÍSTA PONENTE DEL 
INFORME DEFINITIVO DE MAYORÍA PRESENTADO 
POR LA MESA CONSTITUYENTE N° 2 DE ORGANI
ZACIÓN, PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANAÍA Y 
SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN, DE LOS TEXTOS 
CONSTITUCIONALES, REFERENTES A LA FUNCIÓN 
ELECTORAL Y VOTACIÓN.

CONTINUACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA 
RENUNCIA IRREVOCABLE PRESENTADA AL CARGO 
DE PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO POR EL 
SEÑOR DOCTOR XAVIER GARAICOA ORTIZ. 
(LECTURA Y VOTACIÓN DEL MANDATO).

CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DE MAYORÍA Y 
MINORÍA PRESENTADO POR LA MESA CONSTI
TUYENTE N° 9 DE SOBERANÍA, . RELACIONES 
INTERNACIONALES E INTEGRACIÓN LATINO
AMERICANA, PARA EL PRIMER DEBATE DE LOS 
TEXTOS CONSTITUCIONALES, REFERENTES A 
RELACIONES INTERNACIONALES.



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Acta 038

IX CONOCIMIENTO DEL INFORME DE MAYORÍA
PRESENTADO POR LA MESA CONSTITUYENTE N° 9 
DE SOBERANÍA, RELACIONES INTERNACIONALES E 
INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA, PARA EL 
PRIMER DEBATE DE LOS TEXTOS CONSTITU
CIONALES, REFERENTES A TRATADOS E INSTRU
MENTOS INTERNACIONALES.

X CLAUSURA DE LA SESIÓN,



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 038  

ÍNDICE:

CAPÍTULOS TEMA PÁGINAS

I Constatación del q u o ru m .....................-.............. 1

II Instalación de la s e s ió n , .........................................  4

III Lectura del Orden del D ía . ....................................  4

Intervenciones de los asam bleístas:

Rodríguez C é s a r -----------------------------------------  5
Esteves R afae l...........................................................  5,21
Vargas W lad im ir-----------------------------------------  6,19
Ortiz Alfredo —...........................................................  6,22
Regalado R o ry --------------------------------------------  7
Calle María A u g u s ta ..............................................  S,1G
Rohón César -----------------------------------------  9
Rodríguez I v á n -------------------- ---- --------- - \2
Roídos León — ---------------------------------------- 13
Ponce R o b erto ...........................................................  14,21
Sánchez E d u a rd o .......................... ..........................  15
Taiano V icen te --------------------------------- —......... 16
Velasco F ran c isco ---------- ---------------------------- 17

IV Himno Nacional de la República del Ecuador. 23

V Conocimiento de la renunc ia  irrevocable
p resen tada  al cargo de Procurador General
del Estado por el señor doctor Xavier 
Garaicoa Ortiz, — ................ ------ ------------------- 23

Intervenciones de los asam bleístas:

López N e lso n ............. ....................... —---------------  24
Taiano V icen te ------------------------ — ..................  26
Roídos M a r th a   ----------- ----- ------------------  27
Ávila A b e l-------------- -----------------------------------  28
Esteves R afae l............. ......................——------------- 29,35
Aguirre G o rk i  ------------------------------------  30
Villalva M arcelo   .......................... ................  31
Roídos L e ó n ------------ ----------------------------------  33



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

A cta 038

VI Réplica del Asambleísta ponente del Informe
Definitivo de Mayoría presentado por la Mesa 
Constituyente N0 2 de Organización, Partici
pación Social y C iudadanía, y S istem as de
Representación, de los textos constitucio
nales, referentes a  la Función Electoral y 
votación. ——— —— -------------------------------------  36

Intervención del Asambleísta:

H ernández Virgilio...................................................  36

Votación del articulado p ro p u e s to .....................  39

VII Continuación del conocimiento de la renuncia
irrevocable p resen tada  al cargo de Procurador 
General del Estado por el señor doctor Xavier 
Garaicoa Ortiz. (Lectura y votación del 
M an d a to ) .---------------   49

VIII Conocimiento de los Informes de Mayoría y
Minoría presentado por la Mesa Consti
tuyente N° 9 de Soberanía, Relaciones In ter
nacionales e Integración Latinoamericana, 
p a ra  el primer debate de los textos consti
tucionales, referentes a  Relaciones In terna- 51
c ló n a le s .------------- ----------------- --------------------

Lectura de los Informes de Mayoría y Minoría. 51

Intervenciones de los asam bleístas:

Q uczada G ab rie la .............. —  67
Esteves R afae l ------ - -----------  71
M achuca L in d a  ----------------------------   76

El señor Presidente suspende la sesión
cuando son las doce horas tre in ta  m inutos. — 79

El señor Presidente re insta la  la sesión
cuando son las catorce ho ras  tre in ta  m inutos. 79

Cisneros F ran c isc o ----------------------   79
Rodríguez I v á n ----------     81
Azín A n ab e lla  -------------------   83



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Acta 038

Núñez P i la r ................................................................ 85
Alarcón Fem ando — ------------------------------------  87
Chuji M ó n ica------------ —..........................................  89
Lucio-Paredes P a b lo -------------------------------------  91
A tarihuana Geovanny — ..........................................  95
Montano Mae — -------------------------------------------  99
Vela María Soledad — ............................................... 101
Pilam unga Carlos — -------------------------------------  102
M aruri E d u a rd o   .......................................-........ 104
Palacios R o sa rio   -----------------------------------  106
Chávez N a ta li------------------ — ......................- .........  107
Carrión María José  ------------------------------------  110
Fadul S a lo m ó n .................. ........................................  112
H erm ida T a n ia  -------------------------------------  114
Esteves R afae l............................................................. 116
Velasco F ran c isco ..................................................... 118

El señor Presidente suspende la sesión de la 
Asamblea C o n stitu y en te .------------- ----------------  120

El señor Presidente re insta la  la sesión de la 
Asamblea C onstituyen te .---------- —.......................  120

Conocimiento del Informe de Mayoría p resen
tado por la Mesa Constituyente N° 9 de 
Soberanía, Relaciones Internacionales e 
Integración Latinoamericana, p a ra  el primer 
debate de los textos constitucionales, refe
ren tes a  Tratados e Instrum entos In terna
cionales. ....... ............... — -------------------------------- 120

Lectura del Informe de M ayoría .  ----- -----  120

Intervención de los asam bleístas:

Ocles A lexan d ra  ------------- -----------------------  130
Vargas W lad im ir —------------------------- —----  133
Serrano H e lg a------------ ----------- ---------------------  134
Ayala C a ta l in a — --------  — 136
Tola B e a tr iz -------------------- --------------- ------------- 139
Lucio-Paredes Pablo — ---------------------——........... 141
A tarihuana G eovanny ................ .................... .........  145
Esteves R afae l —..................—--------------------- 147,153
Hermida T a n ia     — 151
Montaño Mae--------------- — ---------------  154



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 038

Wray Norm an.---------------------------------------------- 157
Rohón C é s a r .......................................   160
Ávila A b e l---------------------------------------------------- 164
Roídos M a r th a  .................................................. 167
Nicola G e ra rd o ...........................................................  170
Velasco F ran c isco ----------------------------------    172
Calle María A ugusta — -------   174

C lau su ra  de la s e s ió n . ..........................   178



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

A cta 0 38

En el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, ubicado en la ciudad de 

Montecristi, provincia de Manabí, a  las nueve ho ras  tre in ta  y seis

m inutos del d ía  veintidós de abril del año dos mil ocho, se instala  la 

sesión de la Asamblea Constituyente, dirigida por su  Presidente,

asam bleísta  Alberto A c o s ta .................................... —............... -..........................

En la Secretaría  a c tú a  el doctor Francisco Vergara Ortiz, Secretario de 

la Asam blea C o n s titu y en te ............................................................................. -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muy buenos días, com pañeras y 

com pañeros. Les invitaría a  tom ar asiento a  las personas que no 

form an parte  de la Asamblea y que no tienen n a d a  que hacer aquí 

en el Pleno, por favor salir de la sala. Sería conveniente llamar, 

por ejemplo, a  los com pañeros de la  Mesa núm ero  uno, que están  

todavía allá, que vengan, Hay u n  grupo de com pañeros tam bién 

que es tán  en  las carpas, se les invita a  p a sa r  al Pleno. Señor Secretario, 

consta te  si tenem os quorum . Tenemos quorum , señor Secretario, 

sírvase tom ar l i s t a , ------------------- -------------------------------------------------------

I

EL SEÑOR SECRETARIO. En este m om ento, señor Presidente, 

buenos días. Abril Ja im e, presente. Acosta Diana, ausente, Aguirre 

Gorki, presente. Alarcón Fernando, presente. Alcívar Ja im e Eduardo, 

presente. Alcívar Félix, presente. Amores Betty, ausente. 

Andino Mauro, ausen te . Andrade Trajano, presente. Arboleda Amanda, 

ausen te . A tarihuana  Geovanni, presente. Ávila Abel, ausente. 

Ayala C atalina, presente. Azín Anabella, presente. Benavides 

Teresa, presente. Bohórquez Ximena, ausen te , Borja Diego, ausente. 

Borja Galo, ausen te . B uenaño Aminta, ausen te . Burbano
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Fem ando, presente. Cabezas Irina, ausen te . Caicedo Laly, 

presente, Calle María Augusta, ausen te . Calvas Jorge Eduardo, 

presente. Cando Dionisio, ausente . Cando Grecia, presente. Carrasco 

Fabiola, presente. Carrión María José , ausen te . Chávez Hólger, 

presente. Chávez Natalia, ausente . Chuji Mónica, presente. Cisneros 

Francisco, presente. Coka Denise, ausen te . Correa Rommel,

presente. D arquea Gustavo, ausen te . De la Cruz Pedro, presente. 

De la Torre Rosa Elena, ausente . De Luca María José,

presente. Escobar Leonardo, ausente . Espín Sofía, ausente . E stado  

Balerío, presente. Esteves Rafael, presente. Fadul Jorge, ausente. 

Falconí Pamela, ausen te . Franco Nécker, presente. Godoy Gina, 

presente. Gómez Héctor, ausente . Gómez María Elena, presente,

G racia César, ausen te . Grefa César, presente. G uam angate Gilberto,

presente. Guillén Humberto, ausen te , Herm ida Tania, presente,

H ernández Virgilio, presente. Hidrovo Tatiana, presente. Hurtado

Jaim e Lenin, ausen te . Intriago Jan e th , presente. Já tiva  Mario,

presente. Kronfle María Cristina, ausen te . Lara Antonio, ausente. 

Lara Galo, ausen te . López Nelson, presente. Lucio-Paredes

Pablo, presente. M achuca Linda, presente. Martínez Marcos, 

presente. M aruri Eduardo, presente. M asaquiza Vicente, presente. 

Mejía Olga, presente. Mendoza Manuel, presente. Mendoza Tito

Nilton, presente. Mesa Nocmí. Está  el principal, Andrés Pavón está  

presente. Molina María, presente. Montaño Mae, presente. Montesdeoca 

Jácom e Inés, ausente . Morales Pedro, presente. Morocho Margarita, 

presente. Moser Ana, ausente . Narváez Édison, presente. Nicola 

Gerardo, presente. Núñez Pilar, ausen te . Ocles Alexandra, presente. 

O rrala  Oswaldo, presente. Ortiz Alfredo, ausente . Palacios 

Rosario, presente. P anchana  Rolando, presente. Panta  Mercedes,

presente. Paredes Sara, presente. Pazmiño Dioselina, presente.

Peñafiel Ma ' ’ esente. Pícoita José , presente, Pilamunga
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Carlos, p resente. Ponce Roberto, ausente . Puente Franklin,

ausen te . Queirolo Rosanna, presente. Q uezada Gabriela, presente.

Regalado Rory, ausen te . Rivas Guido, ausen te . Rivera Romel, presente, 

Rivera Jo sé  Gabriel, presente. Roca Hilda, presente. Rodríguez 

César, ausen te . Rodríguez Iván, presente. Rohón César, presente. Rojas 

Jorge, presente. Roídos León, presente. Roídos M artha, presente. Romo 

María Paula, ausente , Romo Rómulo, presente. Rosado Gissel, presente, 

Ruiz Ja im e, presente. Salazar Fernando, ausen te . Sánchez Eduardo, 

presente, Sarango Jorge, presente. Segovia M aría Isabel, presente. 

Serrano Helga, presente. Sotomayor Fanny, presente, Taiano Vicente, 

ausen te , Terán Héctor, presente. Tola Beatriz, presente. Touma 

Guillermo, presente. Vargas Wladimir, presente. Vega Fernando, 

presente. Vela María Soledad, presente. Velasco Francisco, presente.

Villalva Marcelo, presente. Viteri Leonardo, presente. Wray

Norman, presente. Zam brano José  Ricardo, ausente , Zambrano 

Eduardo Alfonso, presente. Acosta Alberto, presente. Acosta Diana, 

ausen te . Amores Betty, presente. Andino Mauro, ausente . Arboleda 

Amanda, presente. Ávila Abel, ausente . Bohórquez Ximena, presente, 

Borja Diego, presente. Borja Galo, presente, B uenaño Aminta, está  

presente. Cabezas Irina, ausente . Calle María Augusta, presente. 

Cando Dionisio, ausente , Carrión María José , presente. Chávez 

Natalia, ausen te . Coka Denise, presente. D arquea Gustavo, presente. 

De la Torre Rosa Elena, ausen te . Escobar Leonardo, ausente. 

Espín Sofía, ausen te . Fadul Jorge, ausen te . Falconí Pamela, presente. 

Gómez Héctor, ausente . Gracia César, ausen te . Guillem Humberto, 

ausen te . H urtado Ja im e Lenin, ausente . Kronfle María Cristina, 

ausente , Lara Antonio, ausente . Lara Galo, ausente . Montesdeoca 

Inés, ausen te . Moser Ana, ausente . Núñez Pilar, presente. Ortiz 

Alfredo, presente. Ponce Roberto, presente. Puente Franklin, 

ausente , Regalado Rory, ausente . Rivas Guido, ausente , Rodríguez
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César, presente. Romo María Paula, presente. Salazar Fernando,

presente. Taiano Vicente, ausente . Zam brano Jo sé  Ricardo, ausente. 

Ciento seis asam bleístas  en la sala, señor Presidente...................................-

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Muy buenos días, 

com pañeras y com pañeros, vamos a d a r  inicio a la sesión, les rogaría 

tom ar asiento. Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día.--------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. ^Por disposición del señor Alberto Acosta, 

Presidente de la Asamblea Constituyente y de conformidad con el 

artículo 7, num era l 6, y artículo 25 del Reglamento de Funcionamiento 

de la A sam blea Constituyente, se convoca a  las y los asam bleístas a  la 

sesión 38 del Pleno a  realizarse el m artes  22 de abril de 2008, a  las 

09H00, en la  sala  de sesiones del Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 

ubicado en el can tón  Montecristi, provincia de Manabí, con el objeto de 

tra ta r  el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República del 

Ecuador; 2. Réplica del Asambleísta ponente  del Informe Definitivo de 

Mayoría, p resen tado  por la Mesa C onstituyente ND 2 de Organización, 

Participación Social y C iudadana, y S istem as de Representación, de los 

textos constitucionales referentes a  la Función Electoral y votación; 3. 

Conocimiento del Informe de Seguimiento del Acuerdo del Pleno de 4 de 

marzo de 2008, que condena de forma enérgica la violación de la 

soberanía  nacional e integridad territorial, elaborado por la Mesa 

C onstituyente ND 9 de Soberanía, Relaciones Internacionales e 

Integración Latinoam ericana; 4, Conocimiento de los Informes de 

Mayoría y Minoría, p resen tados por la Mesa Constituyente N0 9 de
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Soberanía, Relaciones Internacionales e Integración Latinoamericana, 

p a ra  el prim er debate de los textos constitucionales referentes a

Relaciones Internacionales; 5. Conocimiento del Informe de Mayoría, 

p resen tado  por la Mesa Constituyente N® 9 de Soberanía, Relaciones 

In ternacionales e Integración Latinoam ericana, p a ra  el prim er debate de

los textos constitucionales, referentes a  tra tados e instrum entos 

internacionales; y, 6, Conocimiento de la renunc ia  irrevocable 

p resen tad a  al cargo de Procurador General del Estado, por el señor 

doctor Xavier Garaicoa Ortiz”. H asta  ahí el Orden del Día propuesto,

señor Presidente. — —— — ....................- .................................. -......................—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Asambleísta 

R odríguez .---------------------------------- - .............................

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Señor Presidente, com pañeras 

y com pañeros asam bleístas: Me parece que en el Orden del Día, en el 

punto  seis, debería establecerse, adem ás del conocimiento de la 

renunc ia  irrevocable p resen tada  al cargo de Procurador General del 

Estado por el señor doctor Xavier Garaicoa, debería constar el encargo 

que la A sam blea debe hacer a  quien debe asum ir la función de 

Procurador, inm ediatam ente, p a ra  que sea en  es ta  m ism a Asamblea, en 

este m ismo Plenario, conocido y resuelto ese tem a del nuevo 

P ro c u ra d o r ................................................................................................ ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Si su  moción 

tiene apoyo, la consideram os, ¿sí? Asambleísta Esteves, por fav o r ...........

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Gracias, señor Presidente. Sobre 

el m ismo tópico, yo sugiero, señor Presidente, que el pun to  sexto que es

como es la ren u n c ia  irrevocable del
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Procurador General del Estado, y toda vez que el subrogante también 

h a  renunciado, este pun to  sexto sea tra tado  como pun to  primero. Y 

concuerdo con el señor asam bleísta  Rodríguez, en  el sentido de que se 

amplíe este  punto , de tal m anera  que se pudiese designar como 

encargado, a  quien remplace inm ediatam ente al Procurador, doctor 

Xavier Garaicoa. El doctor Garaicoa, siendo Procurador era  el abogado 

del Estado, en  este m om ento el Estado no tiene abogado; de ahí que es 

urgente, prioritario; y, en mi opinión, debería  tra ta rse  como primer 

pun to  del O rden del Día, señor P res id en te .-----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, doctor. Tiene la palabra  el 

asam bleísta  V a rg a s . ........................... -..................................... ...............................

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. Gracias, señor Presidente. 

Solicito se modifique la convocatoria del d ía  de hoy. Hacer que el tercer 

pun to  del Orden del Día, en el sentido de que se aplace el conocimiento 

del Informe de Seguimiento del Acuerdo sobre la condena y sobre el 

conflicto Ecuador-Colombia, por cuanto  no se h a  conocido, peor 

consensuado  en la propia Mesa, y no se h a  votado por este informe 

final, apenas  es u n  informe preliminar, en donde hem os hecho algunas 

observaciones; pero, no se h a  finalizado ni se h a  votado ni firmado 

n ingún  informe f in a l .   ............................- .........-— — ------- -̂---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tomamos en cuen ta , tiene apoyo la moción. 

Asam bleísta Ortiz, por fa v o r ................... ...............................................................

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. Gracias, Presidente. El día de ayer 

hab ía  pedido u n a  reconsideración al tem a del M andato Minero, 

Presidente, y lo hab ía  hecho por escrito, ingresado a  la Secretaría. Creo 

que la facultad  que tenednos los asam bleístas en  el artículo cincuenta  y
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seis del Reglamento, nos d a  es ta  posibilidad. El día viernes que se 

aprobó el M andato Minero, in ten tam os los asam ble ís tas  de Galápagos 

poner u n a  alternativa, porque esa es n u e s tra  misión, y habíam os 

com partido con el colega Wray, sobre la posibilidad de que se inserte 

e s ta  alternativa. Presidente, colegas asam bleístas: El M andato como 

es tá  redactado es nefasto p a ra  Galápagos, tiene que entenderse que en 

Galápagos las cuatro  ún icas m inas o can te ras  de productos de 

m ateriales pétreos es tán  asen tadas  en á reas  n a tu ra les  protegidas. Nos 

es tán  obligando ustedes  a que en los barcos, en vez de llevar víveres, 

llevemos piedras, Presidente, porque no va a  haber cómo sacar de estas 

can teras  cuando  el Parque Nacional Galápagos quiera aplicar el 

M andato, tal y como lo h a n  redactado. Por eso, quiero proponer y lo 

elevo a  moción, Presidente, que se inserte  en  el Orden del Día la 

reconsideración del articulo tres, que nos va a  perm itir no complicar las 

cosas en Galápagos, Presidente. Yo soy u n a  persona  propositiva y lo 

hice el d ía  viernes; pero, lam entablem ente, no se escuchan  las 

p ropuestas  alternativas que uno  da, por el desconocimiento se redactan 

los m anda tos  de es ta  naturaleza, Presidente. Asi que, lo elevo a  moción 

p a ra  que ese artículo, ese M andato sea  reconsiderado en ese artículo, y 

tengam os u n a  solución p a ra  la población de Galápagos; caso contrario, 

van a  caotizar m ás lo ya caótico que se vive en esa  región de la patria, 

P re s id e n te . ------------------------ ---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Le notifico que este

m om ento hay  au toridades del Gobierno resolviendo ya  ese problema. 

Tiene la p a lab ra  el asam bleísta  Regalado. Asam bleísta Regalado tiene la 

p a la b r a . ------------      —

EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY. Señor Presidente: Concuerdo 

p lenam ente  con las palabras de mi com pañero de Mesa, Wladimir
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Vargas. Señor Presidente, con el debido respeto a  u s ted  y al resto de los 

m iem bros de la Mesa núm ero nueve de Soberanía, Relaciones 

In ternacionales e Integración Latinoamericana, éste no es u n  informe 

global, no es u n  informe consensuado. Vea u s ted , no existen firmas de 

responsabilidad, no se h a  sometido a  votación; por lo cual, el grupo 

minoritario de asam bleístas  de la Mesa núm ero nueve hem os realizado 

u n  trabajo  investigativo, u n  trabajo precisam ente de observaciones y 

recom endaciones, señor Presidente, con firmas de responsabilidad. Eso 

sí, aquí en este  trabajo investigativo de observaciones y 

recom endaciones es tán  cuatro  firmas de responsabilidad; el compañero 

Wladimir Vargas; la com pañera Grecia Cando, socialcristiana; Fausto 

Lupera y Rory Regalado, hem os suscrito  precisam ente u n  trabajo 

investigativo de minoría. Pero, este trabajo, que se lo tom a como de la 

Mesa núm ero  nueve, no h a  sido consensuado, no h a  sido realizado en 

forma global, no existe votación alguna. Señor Presidente, pongo en 

conocimiento de estos hechos a  usted . M uchas g ra c ia s .-----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. La asam bleísta  Calle,

por fa v o r .---------—----------------------   —

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Buenos días, señor 

Presidente. Com pañeros de la Asamblea: El d ía  viernes se nos 

distribuyó u n  docum ento que decía que e ra  el Informe de Minoría 

suscrito  por cuatro  com pañeros de la Mesa. Habíamos entendido que 

ellos no se adherían , como de hecho no lo hicieron, al trabajo de 

redacción y análisis de los docum entos del Informe de Mayoría. -Uy, eso 

es b u e n a  suerte-, Pero, señor Presidente, yo creo que, en estos casos, la 

seriedad de la ta rea  que nos h a  encom endado la Asamblea am erita  a 

que este informe no se lo presente; yo le pediría de favor, no sé si los 

reglam entos lo perm iten, que no se lo presente. Yo acojo la observación
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de Rory Regalado, acojo la observación de Wladimir Vargas, y yo le 

pediría que no se lo tra te  el d ía  de ahora, p a ra  poder reun im os en la 

Mesa nueve, d a r  lec tura  del informe, de acuerdo con los compañeros; 

hacer las observaciones, si es que ellos creen del caso, p a ra  poder 

suscrib ir u n  docum ento de consenso; hacerlo con la mayor 

tranquilidad; o sea, no es motivo, no quisiera  que esto, de pronto u n  

error mío, asum o el error, de pronto este error de haberlo presentado 

asum iendo que el Informe de Minoría presentado el día viernes, ya 

desm arcaba  a  los com pañeros del Informe de Mayoría. Pero, me parece 

m uy chévere, m uy b u en a  iniciativa el que podam os postergar la 

d iscusión de este informe en el Plenario, discutirlo en la Mesa y 

p resen tar u n  docum ento que, efectivamente, re ú n a  todos los requisitos 

que h a n  exigido los com pañeros. Si h a  m olestado mi actitud, pido mil 

disculpas, por fa v o r . ................ .................................................-----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Rohón, por favor.  ---------- ---------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, señor Presidente. Buenos 

días a  todos. Es lam entable escuchar lo que estam os escuchando, que 

no hay  informe de la Mesa, que el Informe de Mayoría no se ha  

discutido en la Mesa, que hay  u n  Informe de Minoría, en vista de que no 

hay Informe de Mayoría; y que mejor tom em os las cosas con 

tranquilidad  y que se vuelva a  reun ir la Mesa p a ra  analizar con 

detenim iento el seguimiento de este tem a. Señor Presidente, señores 

asam bleístas: La violación de la soberanía y las graves denuncias 

fueron el prim ero de marzo. Se acaba el m es de abril, no hay informe, 

Presidente, u s ted  mismo pidió a  la Asamblea que sea la comisión que 

ac túe  con diligencia y prontitud, y que el lunes pasado  se presentase 

ese informe. No hay  informe, seguimos esperando algo que no puede 

esperar...--------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto de orden, pun to  de o rd e n ,  ----------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, señor Presidente. ———.......

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA, Colega Asambleísta: El 

hecho de a su m ir  las cosas de m anera  tranquila , no quiere decir que se

me agreda, No es que no existe informe, existen dos informes: u n

Informe de Minoría, que fue presentado el día viernes; y u n  Informe de 

Mayoría, que estuvo listo tam bién  p a ra  ser presentado en la sesión 

anterior y que se lo postergó p ara  ser presentado ahora. De lo que se 

tra ta , señor colega Rohón, es que los com pañeros de minoría quieren 

ahora, posiblem ente, y aspiro a  que así sea, adscrib irse al Informe de 

Mayoría, eso es todo. No haga m ás lío del que no hay, o sea, no hay 

n ingún  problem a..................—-------- ------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta, Continúe, asam bleísta

Rohón. Le ano taré  d e s p u é s . --------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, Presidente. Yo no quiero 

hacer n ingún  lío, no me in teresan  los líos, me in teresa  simplemente que 

se aclare la  verdad, que salga la luz, señor Presidente. Hay graves 

denuncias  y hay  m ucho que investigar. Yo pedí al seno de la Asamblea 

que se constituya u n a  Comisión de la Verdad del Pleno de esta  

Asamblea Constituyente. No h a  sido así, no se h a  hecho, se prefirió ir 

por el tem a de la comisión. Hay tem as m uy graves, hay acusaciones 

m uy graves con tra  el Estado ecuatoriano, con tra  altos funcionarios del 

Gobierno Nacional, hay graves acusaciones con tra  las Fuerzas Armadas 

ecuatorianas, no se puede seguir tra tando  tem as ta n  im portantes que 

tienen que ver con la defensa, con la soberanía, con la estabilidad de la 

dem ocracia, de '  Presidente. Yo no puedo aceptar
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como Asambleísta, que aquí en el Pleno de la Asamblea Nacional 

Constituyente, se diga públicam ente que el Informe de Mayoría no ha  

sido tra tado  ni votado en la Mesa; es decir, que si no fue votado en la 

Mesa, señor Presidente y señores asam bleístas, ese informe no puede 

ser tra tado  en  el Pleno de la Asamblea Constituyente, y hay  u n  pedido 

formal de la Presidenta de la Mesa, que regrese el informe y que se 

abstengan  de tra ta rse  el tem a el día de hoy. Yo creo que estos tem as 

fundam entales  del país no pueden  seguir esperando, estos tem as tienen 

que tra ta rse , señor Presidente. Las investigaciones tienen que hacerse,

como tam bién  tiene que investigarse no solo la ren u n c ia  del Procurador

General del Estado, sino cuáles son las razones por las que renuncia  el 

Procurador General del Estado, Creo que esto es fundam ental de que la 

Asamblea Nacional Constituyente conozca las razones de la renuncia  

del P rocurador General del Estado. Por lo tan to , señor Presidente, en 

vista  de que no hay u n  informe oficial, yo vuelvo a  plantearle a  la 

Asamblea Nacional Constituyente, la creación de u n a  Comisión de la 

Verdad, p a ra  que se investigue clara y transparen tem en te  todas las 

denuncias  que hay en torno a  la violación de la soberanía, porque no 

podemos los ecuatorianos y peor la Asamblea Nacional Constituyente 

seguir esperando sin conocer, sin conocer, la Asamblea Constituyente 

no conoce y el país quiere saber la verdad, ya  es h o ra  de que nos demos 

u n  baño de verdad en el Ecuador, porque lo único que devolverá la paz 

y la tranquilidad  al país es conocer la verdad. Mociono, señor 

Presidente, nuevam ente, que se constituya la Comisión de la Verdad del 

seno de la Asamblea Constituyente, con las diversas representaciones 

políticas que es tán  aquí en la Asamblea Nacional Constituyente, y pido, 

señor Presidente, que pida, si es que hay apoyo o no a  la moción que 

estoy presen tando . M uchas g ra c ia s .--------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra  el asam bleísta  Iván
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R odríguez .------------------------------------------------------------------------------------—

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. Gracias, señor Presidente. Yo 

creo, señor Presidente, que la Asamblea Nacional tiene que visualizar 

an te  el país u n a  im agen de coherencia y de responsabilidad frente a  los 

tem as principales que, efectivamente, le corresponde cumplir a  la

Asamblea Nacional Constituyente, como es lo que se pronunció el

pueblo ecuatoriano, los sueños y requerim ientos que éste tiene de la 

Asamblea, p a ra  ir pau la tinam ente  reconstruyendo lo que haya que 

reconstru ir, cam biar y transform ar lo que h ay a  que transform ar en el

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón, Asambleísta, con todo respeto, 

concrete su  p u n t o , ...................................................................... -............ -.............

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. Ahí voy, señor Presidente. 

Hay hechos m uy pun tua les  que necesitan  darle prioridad al 

asun to , señor Presidente. El asam bleísta  Esteves, al igual que el 

asam bleísta  César Rodríguez, p lantearon, si no me equivoco, 

u n  cambio del Orden del Día. Vale la pena  que, a  mi particular 

modo de entender, prioricemos, hoy por hoy, el conocimiento de la 

renunc ia  del señor Procurador del Estado ecuatoriano, Xavier 

Garaicoa; y, a  su  vez, señor Presidente, que es ta  Asamblea 

proceda al encargo oficial de quien debe rem plazado. En consecuencia, 

estando  en coincidencia con los p lanteam ientos, tan to  de César 

Rodríguez como de Milton Esteves, apoyando dichas mociones, 

elevo o respaldo que el pun to  núm ero  seis, con los alcances 

correspondientes y pronunciam ientos y mociones de los dos señores 

asam bleístas, pase  el punto  núm ero seis al punto  uno, señor 

P re s id e n te ................... ....................................... ..........................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. El asam bleísta 

Roídos, por favor, —................................................................................. ..................

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Señor Presidente: Quiero referirme a 

las dos p ropuestas  de modificación que se h a n  hecho. La primera, la del 

Procurador. El doctor García Carrión fue parte  de la te m a  que, en su 

m om ento con el doctor Garaicoa, fue propuesto  por el Presidente. 

Entonces, la RED, que en el Congreso señaló que cualquiera de los de la 

te rn a  ten ían  la  capacidad, los m éritos y el honor de ser Procurador, y

que se vote en  concordancia con quien podría  tener los votos que

le dé la designación. Y se votó por Garaicoa. Por lo tanto , yo quiero decir 

hoy día que, habiendo conocido y conozco al doctor García Carrión, 

tengo de él ...----------- — ............... -...........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón, Asambleísta, c re o . . . ----------------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Le ruego, por favor, porque quiero 

concluir lo que voy a  decir. Creo que tiene la capacidad y los méritos; 

pero, en  cambio, no estoy de acuerdo con el procedimiento. Lo digo con 

abso lu ta  sinceridad. Porque, si es que hem os asum ido la competencia 

del Congreso, tiene que haber u n a  tem a. Si es que la Asamblea resuelve 

hacer en form a autónom a, porque, a  bien, lo decide por el doctor 

García, no es exactam ente el caso, porque fue el Presidente el que fue a 

plantearlo. Entonces, el tem a es: ¿tenem os o no u n  cordón umbilical?, 

¿dónde estam os en este m om ento en la situación juríd ica? Por eso, sin 

ta ch a  al doctor García, a  quien lo considero u n  hom bre de honor, 

señalo la posición nuestra , de la RED, de que es u n  tem a que 

deberíam os, realm ente, si quieren hoy día mismo resolverlo; pero, no es 

porque, simplemente, hubo u n a  p ropuesta  de u n  nom bre, tenemos que 

narlo. Insisto, sin t a c h a .  -----------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso discutirem os en el prim er p u n to . ...............

EL ASAMBLEÍSTA ROLÚS LEÓN. Y, segundo, en  el tem a territorial. En 

el tem a territorial, yo creo que puede esperarse, Pero, quiero solamente 

ade lan tar u n  detalle. Yo, estando de acuerdo con la política 

in ternacional del presidente Correa, de que hay  que tener mano muy 

dura , m ás d u ra  que la que Correa tiene con Colombia, pero en los 

hechos, no solo en  los d iscursos y m ás duro respecto a  la Base de 

Manta; sin embargo, me preocupa que los negocios del Ecuador hoy día 

sean  m anejados por el Embajador argentino, que es, n a d a  menos, quien 

fue responsable  de la  venta de las a rm as falsetas al Ecuador du ran te  el 

conflicto con el Perú, inclusive fue sindicado, aunque  ahora  ya 

restableció su s  derechos políticos. Entonces, yo creo, sinceram ente, que 

es u n  tem a que tiene que ser visto en  toda la m agnitud, señor 

Presidente. G ra c ia s . ........................................ ..........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la pa lab ra  el asam bleísta  Ponce, por 

favor. E stá  ano tado  asam bleísta  T a ia n o ,.................................................. — —

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. M uchas gracias. Buen día, 

Presidente. Yo, realm ente, me debo m ostra r sorprendido que después de 

todo el aceleram iento que le dieron a  u n  M andato Minero, y ante la 

solicitud del asam ble ís ta  Ortiz sobre el a su n to  Galápagos, por el cual 

nosotros declaram os, obviamente, por M andato, que son 

inconstitucionales, que son ilegales; pero, todo este apresuram iento  

llega ya no a  rectificar. Usted dice que se es tán  arreglando, ¿quiénes 

es tán  arreglando el asun to  Galápagos, por favor, de lo que está  

sucediendo? Ya no se rectifica, nom ás, sino que ya es u n  reencauche 

es ta  Asam blea Constituyente. Por favor, Presidente, que no vuelva a 

pa^ar, Si van  a  m an d ar o van a  enviar o van a  aprobar u n  Mandato,
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díganos cómo lo van  a  aprobar, porque ya  se vienen otros y vamos a 

e s ta r  rectificando sobre la m archa, qtie realm ente es u n a  vergüenza por 

parte  de nosotros, los que estam os sentados aquí en la Asamblea, de

vergüenza en vergüenza. Presidente, Mesa nueve, les pido, de favor, a 

los asam bleístas , igualm ente apurados, a  pesar de que ya h an  pasado 

casi c incuen ta  días desde el cuatro  de marzo que sucede esto, que se 

acepte, pues, la Comisión de la Verdad, p a ra  que sea u n a  comisión 

ya integrada, que se dedique, sí, a  ver qué es lo que pasó ese día

cuatro  de marzo. Estam os convencidos que hay  u n  gato encerrado, pero

no sale a  la luz todavía. Sobre el aspecto otro, del Procurador, 

concuerdo con el doctor Roídos, Si asum ieron u s ted es  ser el Congresillo 

Nacional, Congreso o Congresillo, como lo vayan a  llam ar después, tiene 

que ser por medio de ternas. Ya dejémonos de d ic taduras, Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la pa lab ra  el asam bleísta  Sánchez, por

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ EDUARDO. Gracias, señor Presidente. 

Com pañeros asam bleístas: A m an era  de información, la provincia de 

Galápagos, por tener u n  régimen especial y m uy particular, y adem ás 

de esto, en  la disposición final del M andato Minero ordena que el 

Ministro de Energía, de Minas y Petróleo, regule la actividad m inera en 

el país y, en este  caso, en la provincia de Galápagos, y de esta  m anera  

es tá  realizando ya u n  instructivo p a ra  ser p resen tado  en  el Consejo del 

INGALA, p a ra  que estos problem as de la provincia de Galápagos se 

resuelvan en  la provincia, donde tenem os u n  cuerpo colegiado, u n a  

au toridad  provincial que es el Consejo del INGALA. Referente a  la 

moción p resen tad a  por el doctor Esteves, to talm ente de acuerdo, y el

uatoriano  convencido de que en  el Ecuador, de que el Estado

Gracias.

favor.
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no puede es ta r  u n  m inuto m ás sin su  abogado. Por ende, amerita,

señor Presidente, que el punto  sexto, que el pun to  último sea  tratado 

con prioridad en  es ta  Asamblea, y con responsabilidad, y pase al primer 

pun to  en el Orden del Día, M uchas gracias, señor P res id en te ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleístas Taiano, por fa v o r .-------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Gracias, señor Presidente. Creo 

que nosotros en  e s ta  Asamblea seguimos perdiendo el tiempo, horas 

valiosas p a ra  tra ta r  tem as constitucionales, nos pasam os divagando y 

divagando en tem as que no tienen n ad a  que ver con la Constitución. 

Ustedes siguen aprobando m andatos, p re tenden  seguir aprobando

leyes, se nos vence el plazo, Presidente, que el pueblo nos dio para

term inar la  Constitución y, lam entablem ente, h a s ta  ahora  solamente 

hem os aprobado cinco artículos, Yo creo que debemos dejarnos de 

seguir divagando. E s tá  bien, que es u n  derecho reglamentario el cambio 

del Orden del Día, y allá voy; pero, no podemos p asa rn os  dos horas 

discutiendo el cambio del Orden del Día. Por consiguiente, o lo 

cam biam os o no lo cambiamos, señor Presidente, dos o tres 

intervenciones y a  votar, porque eso es lo que dice el Reglamento. — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tranquilo, señor Asambleísta. Ustedes 

son los que están  aquí in terrum piendo el trabajo, así que les 

escucham os............................................ .....................................................................

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Pero, en todo caso, lo que 

sí llam a la atención es que se pone en el Orden del Día el 

conocimiento de u n  informe que no existe, R esulta que la Mesa 

núm ero  nueve no h a  hecho, parece ser el informe que tenía 

d iscu tirse  el día de hoy; parece que hay  u n  informe preliminar,
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que no lo h a n  suscrito  los m iem bros de la Mesa núm ero nueve, 

Pero, en  todo caso, si no hay  informe, sim plem ente saque ese 

tem a del Orden del Día, señor Presidente. Y le sugiero, también,

que el tem a del Procurador, efectivamente, sin desconocer los 

m éritos del doctor García, pídale o exíjale, como Asamblea, al 

Presidente de la República que, por lo m enos, por respeto a  esta  

Asamblea, m ande  u n a  te m a  p a ra  que ahí sea  designado el reemplazo 

del señor G a ra ic o a .----------------------------- ----------------- --------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Esos tem as lo discutim os en  el punto

co rre sp o n d ien te .------------------------- -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE, Gracias, señor P res id en te ,.............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Velasco, por favor, y con eso

te rm in a m o s .-----------------------------------------—— _

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO. Señor Presidente, colegas 

asam bleístas: Con respecto al Informe de Mayoría de la Mesa núm ero 

nueve, con respeto a  las acusaciones graves, con respeto a la Comisión 

de la Verdad, con respeto al baño de la verdad. Hay u n a  verdad enorme 

que h a  sido consagrada por la Com unidad Internacional, u n a  verdad 

gigante que h a  sido refrendada por las decisiones del Grupo de Río, de 

los presidentes latinoam ericanos, que h a n  dicho que en la frontera 

ecuatoriana, que en territorio ecuatoriano se produjo u n a  

violación territorial por parte del Gobierno colombiano. Esa es la 

enorm e v e rd a d .  ------------------------------------ ----- --------- ----- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Compañero Asambleísta, estam os tratando el 

n  del D ía .  — — ------------------ ---------------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO. Con respecto a  la posibilidad 

o a  la petición de que se cambie ese O rden del Día o a m enos valorar el 

Informe de Mayoría, presentado y discutido, lo que quiero decir es que 

ese Informe de Mayoría existe, que ese Informe de Mayoría ha  

auscu ltado , h a  indagado y h a  explorado la verdad, y que estam os 

d ispuestos a  enfren tar ese Informe de Mayoría, Y que, en u n  gesto de 

nobleza de la Presidenta, e s tá  diciendo que tal vez podríam os reun im os 

con el grupo de minoría, que dice que h a  viajado h a s ta  Bogotá, según 

los informes periodísticos y de derechos hum anos, h a s ta  el ex 

presidente Lucio Gutiérrez se hab ía  ido a  Bogotá a  bu sca r la verdad 

donde el presidente  Uribe. Lo que querem os nosotros, entonces, decir 

que, si este  gesto de nobleza no es asum ido, no es reivindicado, no es 

acogido, tenem os u n  Informe de Mayoría con conclusiones taxativas con 

respecto a  lo ocurrido el uno  de marzo, señor P re s id en te ,...........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Tenemos varias 

mociones, yo no abro m ás el debate, estam os perdiendo el tiempo con el 

cambio del Orden del Día, vamos a  debatir. Siento mucho, señor, ya 

hem os debatido largam ente, ya vamos creo que m ás de m edia hora en 

esto, y creo que hay cosas m ás im portan tes que hacer. Vamos a 

p lan tear como prim er pun to  de cambio del Orden del Día, la moción del 

asam bleísta  C ésar Rodríguez, am pliada por el doctor Esteves, de poner 

como prim er pun to  Orden del Día el conocimiento de la renuncia  del 

P rocurador General del Estado, mejor dicho, el encargo al Procurador, 

que h a b rá  que nom inar ese rato. Ese el prim er pun to  que vamos a  

votar. Yo pediría aquí al asam bleísta  Pavón y al asam bleísta  Narváez,

que nos ayuden  como escru tadores p a ra  ver si tenem os los votos 

suficientes. Asam bleísta Pavón, por favor, ayúdenos. Las personas que 

es tán  de acuerdo  con el cambio del Orden del Día, Asambleísta Pavón, 

L 1‘ ' e se coloque a  este lado de la sala, y asam bleísta  Narváez a
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este otro lado. Las personas que es tán  de acuerdo con el cambio del 

Orden del Día, les insisto, p a ra  conocer la ren u n c ia  del Procurador y, 

adem ás nom inar al encargado, u n a  designación provisional, como 

hicimos la vez p a sa d a  cuando encargam os a  algunos funcionarios de 

d is tin tas  en tidades del sector público, y tra tarlo  en el primer punto del 

Orden del Día, que se sirvan levantar la mano. Proclame los resultados, 

señor S e c re ta r io ,----------------------------- ------------------------------------------ -------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los asam bleístas escrutadores, la moción p resen tada  por 

el asam ble ís ta  C ésar Rodríguez, modificada por el doctor Rafael Esteves, 

tiene ochen ta  y seis votos a  fav o r .------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. E stá  aprobada. El 

segundo pun to  que vam os a  discutir p a ra  u n a  modificación del Orden 

del Día es no tra ta r  el día de hoy lo que aparece como tercer punto  del 

Orden del Día, que es el “Conocimiento del Informe de Seguimiento del 

Acuerdo...” que tiene que ver sobre la “violación de la soberanía e 

integridad nacional”. Yo creo que, no es que no hay  -estam os ya yendo a  

votar com pañera-, existe u n  Informe de Mayoría y existe u n  Informe de 

Minoría. El Informe de Mayoría, tienen allá suscrito. Lo que están  

pidiendo aquí es ver si se puede tener u n  informe unificado, eso es lo 

que entiendo. A ver, Asambleísta Vargas, le doy la posibilidad de 

aclarar; sino, podem os conocer los dos in fo rm es .--------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. Señor Presidente, si existe el 

Informe de Mayoría, ¿dónde está? No lo tenem os nosotros, peor en la 

Mesa no hem os tenido, y n u es tra s  observaciones son de u n  informe 

prelim inar, m ás  no de u n  Informe de Minoría, señor Presidente, Porque 

al no h ab er i T '  de Mayoría, cómo podemos hacer u n  Informe de
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Minoría; fueron observaciones a  u n  informe prelim inar que no se 

discutió en  la M esa.------------------------ —------------------- ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. B ueno? yo creo que vamos a  someter a  

votación. Le p regun tam os a  la sala  si, aceptando la sensibilidad de la 

P residenta  de la Mesa, postergam os la presentación de este tema, y si 

e s tán  de acuerdo, se sirvan pronunciar. Existe u n  Informe de Mayoría y 

u n  Informe de Minoría, pero se quiere ver si se puede tener u n  informe

unificado, eso es lo que entiendo y vam os a  proceder. Asambleísta 

Pavón y asam ble ís ta  Narváez, ayúdennos con el escrutinio. Las 

personas que es tán  de acuerdo con es ta  solicitud que se sirvan 

p ronunciarse  en ese sentido. —  -------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los señores asam bleístas escru tadores, la moción tiene 

noventa y cinco votos a favor. -................................................................... -.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se suspende el tra tam iento  del tercer punto  

del Orden del Día y lo dejamos p a ra  la  próxim a sesión como primer 

punto . Espero que se haya consensuado y que esto sirva p a ra  tener u n a  

posición ún ica , uniforme en la Mesa, sería  im portante. De todas 

m aneras , conoceremos como prim er punto , y con b astan te  seguridad 

tendrem os Pleno el día lunes de la próxima sem ana, el lunes en la 

tarde; así que, p a ra  em pezar la sem ana  con ese informe, asam bleísta 

Calle. Les recuerdo a  los asam bleístas y las asam bleístas que en esta  

sem ana  no hay  plenos, porque hay dos m esas o tres  m esas itinerantes, 

las ú ltim as que salen, y la próxima sem ana  tendrem os que trabajar 

todos los días, incluso voy a  proponer el d ía  lunes. Les doy, para  que 

p iensen h a s ta  tan to , la posibilidad de celebrar el Día de Trabajo, el

Primero de Msvn trabajando en la Asamblea, discutiendo textos
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constituyentes, p a ra  no seguirnos dem orando. Vamos a  discutir la

moción del asam bleísta  Ortiz sobre la modificatoria del Mandato 

Minero. No tengo n ingún  inconveniente, si hay  u n  error, en que se 

modifique; pero, tendríam os que estud iar el tem a. De todas m aneras, yo 

someto a  votación ese tem a. Las personas que es tán  de acuerdo con la 

modificación, ahora  del M andato Minero, que se sirvan levantar la 

mano. Estam os votando, sírvase proceder a  la votación. Un punto  de 

conocimiento; pero, estam os votando, doctor E s te v e s , ........................ .........

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. A mí no m e dé, Presidente. Por 

favor, que le dé, tiene el derecho el com pañero Asambleísta, tam bién, a  

exponer su s  p u n to s . -------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Gracias, doctor Esteves. Si me 

permite, P re s id e n te .------------------------------------------ ------ ——— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Cuál e ra  el criterio? D iscú lp em e. ---------

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Presidente, modificación de 

M andatos no existe, ya pasó en otro M a n d a to .  .............................—.......

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, señor, Vamos a  m an d a r  otro Mandato, 

que u s ted  no lo va a  apoyar, ya lo sabemos; y hay  que co rreg ir ........

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Es que u s ted  manifiesta 

modificación y, perdónem e, como dije anteriorm ente, eso no existe. No 

existen M andatos, peor modificación de M a n d a to s , ......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Nosotros consideram os que sí hay m andatos 

y lo estam os aprobando. Vamos a  proceder. Si u s ted  quiere esperam os y
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hacem os u n  análisis y vemos si es necesario otro M andato para  

corregir; pero, creo que no es necesario, porque eso se resuelve con las

leyes existentes. A ver, señor Asambleísta. ~ ---------— .........— -...............

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO, Presidente: No quiero polemizar. 

Solam ente quiero que la Asamblea en Pleno en tienda que los m andatos 

es tán  por encim a de todo, así lo entendim os desde el principio, están  

por encim a de regím enes especiales, e s tá  por encim a de la Constitución. 

No pueden  decirme que esto lo van a  arreglar, no se cómo lo van a  

arreglar, si e s tá  mandatorio. Por eso hay  que reconsiderar ese artículo, 

si u s ted  m e dice que lo vamos a  hacer, encantado, yo retiro la moción.—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lo vamos a  revisar, oportunam ente. Yo creo 

que es necesario  conocer cuál es el estado de la  cuestión p a ra  poder 

tom ar u n a  decisión. Si u s ted  retira. ¿Retira la  m o c ió n ?  -----------------

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. Le agradezco eso, Presidente. No lo 

hagam os a  través del Ministerio, porque va a  p asa rno s  lo mismo que 

con el M andato cero dos. La SENRES lo h a  in terpretado a  su  m anera, y 

ahí e s tán  las consecuencias que es tán  su ce d ien d o .-----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pero, dejemos p a ra  otro rato, señor 

Asambleísta. De acuerdo, no tratam os. La Comisión de la Verdad, por 

enésim a vez, moción p ropuesta  por el asam bleísta  Rohón, disculpe que 

no sepa  el núm ero  exacto de cu án tas  veces h a  propuesto, pero lo vamos 

a  tom ar en  consideración, Las personas que es tán  de acuerdo con la 

Comisión de la Verdad, que plantea, nuevam ente, el asam bleísta 

Rohón, que se sirvan levantar la mano. -............................-.............................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información
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en tregada  por los señores asam bleístas escru tadores, la moción tiene 

tre in ta  y siete votos a  favor. — — ..........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, Ha sido negada, Continuam os con el 

Orden del Día. Primer punto , señor S ec re ta r io .------------------ — — .......

EL SEÑOR SECRETARIO. “Himno Nacional de la República del 

Ecuador”. ----------------------------------------------^ --------------------------------------

SE ENTONAN LAS SAGRADAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR.-------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto , señor S ec re ta r io .--------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Segundo punto: “Conocimiento de la 

ren u n c ia  irrevocable p resen tada  al cargo de Procurador General del 

Estado por el señor doctor Xavier Garaicoa, y su  designación 

provisional”. ------------------------------ *.......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stá  en consideración el punto . El texto 

sírvase leer, señor S ec re ta r io .----------------------- ------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. La com unicación dice lo siguiente, señor 

Presidente: "Quito, abril 17 del 2QGS. Señor econom ista Alberto Acosta, 

Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente. Ciudad. De mis 

considerac:' "  ^ u sted  u n  cordial saludo, extensivo a  todos los

IV

V
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in tegrantes de ese organismo y mis mejores deseos de éxito en el 

desem peño de la  trascenden ta l ta rea  que les h a  encom endado el pueblo 

ecuatoriano. En el afán de contribuir desprendidam ente al proceso de

presento  an te  u s ted  la renuncia  irrevocable al encargo que me hiciera la 

Asamblea como Procurador General del Estado, Atentamente, Doctor 

Xavier Garaicoa Ortiz, Procurador General del Estado". H asta  ahí, señor 

P re s id e n te ...........................................  -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Asambleísta López, 

por fa v o r .------------------------ — ...............................................................

EL ASAMBLEISTA LÓPEZ NELSON. Señor Presidente, compañeros y 

com pañeras asam bleístas: Del texto presentado por el doctor Xavier 

Garaicoa Ortiz, Procurador General del Estado, p resen ta  su  renuncia  

con fecha diecisiete de abril del dos mil ocho, en cuya parte  pertinente 

se establece: presento  ante us ted , la ren u n c ia  irrevocable al encargo

que me hiciera la Asamblea como Procurador General del Estado”. 

Señor Presidente, es im portante recordar que con fecha veintinueve de 

noviembre del dos mil siete, el Pleno de la Asamblea Constituyente 

aprobó el M andato Constituyente núm ero  uno, en cuya parte 

im portan te  se dispone que la Asamblea C onstituyente por m andato 

popular de quince de abril del dos mil siete, asum iera  los plenos 

poderes. En esa  virtud, el artículo ocho del M andato Constituyente, al 

que hago referencia, declaró concluido el período p a ra  el que fue 

designado el P rocurador General del Estado y designó provisionalmente 

p a ra  dicho cargo al doctor Xavier Garaicoa Ortiz, Procurador General 

del Estado. En razón de la renunc ia  p resen tad a  por el actual 

Procurador General del Estado, me he permitido, señor Presidente, 

e laborar ui e M andato Constituyente núm ero  siete, a  efectos

transform ación institucional y norm ativa de la Revolución Ciudadana,
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de que la  Asamblea analice, d iscu ta  y ap ruebe  la designación 

provisional del señor doctor Diego García Carrión en su  calidad de 

Procurador General del Estado. La moción del doctor Diego García 

Carrión la  efectúo en virtud de que, el m encionado doctor, en el ejercicio 

de su  vida pública  y privada, h a  dem ostrado capacidad, honestidad y 

eficiencia. El doctor Diego García Carrión es u n  distinguido 

guayaquileño, su s  estudios prim arios los h a  efectuado en el colegio 

particu lar "Espíritu Santo"; los estudios secundarios en el colegio 

particu lar "Xavier”; los estudios superiores los h a  efectuado en la 

Universidad Católica de Guayaquil, año mil novecientos ochenta y dos y 

mil novecientos ochen ta  y ocho; los títulos obtenidos por el doctor son 

de licenciado en Ciencias Sociales y Políticas, por la Universidad 

Católica de Guayaquil, año mil novecientos ochen ta  y cinco; es abogado 

por la Universidad Católica de Guayaquil, mil novecientos ochenta y 

ocho; doctor en Ju risp ru d en c ia  por la Universidad Católica de 

Guayaquil, año mil novecientos noventa y cinco. Se h a  desem peñado en 

su  calidad de Jefe del D epartam ento de C artera  del Banco de 

D escuentos, año mil novecientos ochen ta  y tres; socio, abogado y 

asisten te  legal del Estudio Jurídico García Feraud  e Hijos; Jefe del 

D epartam ento  Legal de la Autoridad Portuaria  de Guayaquil; Delegado 

del Presidente de la República al Consejo Nacional de Valores; Conjuez 

Perm anente  del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo; 

Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República, enero del 

dos mil siete; rep resen tan te  del Presidente de la República al Directorio 

de PETROECUADOR; represen tan te  del Presidente de la República al 

Directorio de la Agencia de G arantías de Depósito. Estos puestos, tanto  

en  la vida pública  como privada, h a n  hecho de que se le otorgue en el 

año dos mil siete la “G ran Cruz de la Orden Nacional al Mérito" 

conferida por el Presidente de la República, doctor Alfredo Palacio 

González, en eve de dos mil siete, al concluir su  gestión como
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Secretario General Juríd ico  de la Presidencia de la  República. En virtud 

de que existe la renunc ia  p resen tada  por el ac tua l Procurador General 

del Estado y en  razón que corresponde al Pleno de la Asamblea la 

designación provisional de u n  Procurador General del Estado, y dadas 

las cualidades profesionales y personales del doctor Diego García, me 

he permitido, señor Presidente y com pañeros asam bleístas, elaborar u n  

proyecto de M andato, u n  proyecto de M andato Constituyente para  

proponer el nom bre del doctor Diego García Carrión en su  condición de 

Procurador General del Estado. Esta  p ropuesta  de Mandato, que pongo 

a  consideración, obedece a  la necesidad im periosa de contar al 

m om ento con u n  Procurador General del Estado, con la capacidad y la 

solvencia m oral del doctor Diego G arcía Carrión, y dada la 

c ircunstancia , que atraviesa nuestro  pueblo ecuatoriano, de asum ir u n a  

defensa inm ediata  en el plano internacional, en  el caso de la OXY. De 

tal m an era  que, señor Presidente, me voy a  perm itir por Secretaría 

entregar el proyecto de Mandato. — ---------------------------------—....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Su moción está  

en consideración; si tiene apoyo, la tom am os en  cuenta . Gracias. Tiene 

la pa lab ra  el asam ble ísta  Taiano, por fa v o r ,------------------ ---------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE, Gracias, señor Presidente. Quiero 

dejar abso lu tam ente  claro que, así como lo manifestó en su  momento 

León Roídos, yo tam bién, en lo personal, conozco los méritos de Diego 

García, y pienso que en el caso de que e s ta  Asamblea lo designe 

Procurador será  u n a  b u en a  designación. Lo que no podemos, señor 

Presidente, es seguir violando la Constitución. El artículo doscientos 

catorce de la Constitución establece que el Procurador General del 

Estado será  designado por el Congreso Nacional de u n a  te rna  que envíe 

Presidente de la República. Qué le cuesta  a e s ta  Asamblea pedirle al
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Presidente que envíe u n a  te m a  p a ra  designar, no encargado, sino, de 

u n a  vez, al P rocurador General del Estado, señor Presidente, Y, además, 

si creo que es n u e s tra  obligación, si hem os asum ido las funciones del 

Congreso Nacional, investigar las cau sas  de es ta  sospechosa, por decir 

lo m enos, ren u n c ia  intem pestiva del Procurador General del Estado; y 

u n a  investigación de la Fiscalía dentro de la P rocuraduría  General del 

Estado, y nosotros, que supuestam ente , somos los llam ados a  fiscalizar, 

no hacem os abso lu tam ente  nada. Señor Presidente, yo le solicito a 

usted , que se investiguen las cau sas  por las que renunció  el Procurador 

General del Estado y que le p ida al Presidente de la  República la te rna  

p a ra  designar al nuevo Procurador General del Estado. Gracias, señor 

P re s id e n te ......................................  —--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta, Simplemente, 

recuerden  que asum im os la Función Legislativa con el M andato núm ero 

uno, A sam bleísta Roldós. M artha R o ídos .  ------------------------------------

LA ASAMBLEISTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, señores 

asam bleístas: Antes que nada, y como todos los que me h a n  antecedido 

en la palabra , debo decir que yo conozco al doctor Diego García hace 

m uchísim os anos, habiendo sido su  padre  u n  colaborador del mío. Y 

creo en su s  m éritos y creo que le correspondería, tiene todos los méritos 

p a ra  ser Procurador. Creo, tam bién, que habiendo ya votado dos 

m andatos: el primero y el Minero, creo que hay  m om entos en los que 

hace  falta u n  M andato, pero ese M andato debe tener el carácter de 

extraordinario; tiene que, solamente, darse u n  M andato cuando no se 

puede, de n in g u n a  o tra  forma, solucionar algo. Creo que el Mandato 

Minero ten ía  e sa  característica, e ra  de vida o m uerte. Pero, creo que en 

este caso, señor Presidente, con todo respeto, el día de hoy mismo

h a b e r  estado considerando u n a  te m a  enviada por el
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Presidente, al que creo le corresponde proponer quién debe ser el 

abogado del Estado. Creo que nadie es tá  discutiendo que esa  es u n a  

com petencia del señor Presidente de la República, Simplemente, señor 

Presidente, m e parece que al hacer u n  M andato p a ra  algo que podíamos 

haber resuelto  de forma m uy sencilla, con u n a  te rn a  que podía haber 

llegado el día de hoy, y en las facultades que tenem os al estar

asum iendo las ta reas  del Congreso Nacional, h ab er votado en este 

m om ento por quien sería el nuevo Procurador. Creo, señor Presidente, 

que es desv irtuar la figura del Mandato, creo que es, casi, como estar 

m atando  m osquitos con u n a  escopeta. Creo que no corresponden p a ra  

eso los m andatos. Los m andatos son u n a  figura extraordinaria que debe 

ser p a ra  casos extraordinarios. El M andato Minero, me ratifico, 

respondía  a  e sa  necesidad; e ra  u n a  necesidad im periosa de vida o 

m uerte  del pueblo ecuatoriano. No corresponde en este caso, con todo el 

respeto a Diego, que creo que, adem ás, es u n  gran abogado, u n  gran 

profesional. E sa  es la m odesta  opinión que tenem os. G ra c ia s .-------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta, El asam bleísta  Ávila,

por fa v o r .................................................................................. ..................... ..............

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. Gracias, señor Presidente. Compañeros 

asam bleístas: Los ecuatorianos descubrim os que algunas em presas, 

en tre  ellas la 0X1, históricam ente, venían vejando, venían saqueando 

las riquezas n a tu ra les  y nuestros recursos, y u n  tem a fue el de la OXI, 

que a ten tando  con tra  el in terés nacional y violentando n u es tra  

soberanía  legal, jurídica, pese a  las acciones contractuales vigentes, 

estaba, entonces, ju n to  con otros, violentando este  in terés nacional. La 

lucha, la lucha, la acción valiente, valerosa, h istórica de los pueblos del 

Ecuador y los trabajadores, logramos que se declare la caducidad de 

ontrato , señor Presidente, en función de defender la soberanía
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nacional y de evitar que se siga violentando nuestro  interés y nuestras  

leyes en  el Ecuador. Lamentablemente, señor Presidente y compañeros

asam bleístas , nosotros los ecuatorianos, actualm ente , estam os sujetos 

a  tr ibuna les  internacionales, a  través de convenios firmados por 

gobiernos vendepatria; estos convenios in ternacionales que, a futuro, ya

no serán  u n  a ten tado  contra  el interés nacional, porque, por suerte  el 

día de hoy, tam bién, vamos a  resolver en  los articulados del asunto  

internacional, articulados que eviten que tra tados internacionales 

violenten y lesionen n u e s tra  soberanía  y que transnacionales  vengan a  

violentar el derecho de los ecuatorianos a  vivir en mejores condiciones.

Por eso, com pañeros asam bleístas, el bloque del MPD considera que, 

efectivamente, dem andam os de u n  defensor del Estado, de u n  

Procurador m ucho m ás ágil, m ucho m ás eficiente, que atienda el 

in terés nacional, que a tienda las necesidades de defender el Estado, 

m ás allá de que estam os ya, prácticam ente, cerca de perder u n a

dem anda, que sería  funesto p a ra  el in terés nacional en medio de este 

proceso inflacionario. Por eso que, m ás bien, nos resu lta ría  sospechoso, 

señor Presidente y com pañeros asam bleístas, que no nom brem os o 

encarguem os a  alguien o que dilatemos el tema. La renuncia  del señor 

Procurador puede investigarse, de hecho, debemos saber en qué 

condiciones, pero eso después, a  lo posterior; pero, el día de hoy, señor 

Presidente, debem os encargarle a  alguien, debem os garantizar que el 

Estado no quede en indefención y, rápidam ente, a tender es ta  dem anda 

in ternacional p a ra  beneficio del Estado, Eso, señor Presidente. 

M uchísim as g ra c ia s . ............................................. ....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Esteves, 

por fa v o r . ........................................................... -... ........

EL ASAMBLEISTA ESTEVES RAFAEL. Gracias, señor Presidente
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Siendo la ren u n c ia  del señor doctor Garaicoa irrevocable, no hay nada

m ás, pues, que aquí en tra r  al análisis, y hay que acep tar la renuncia. 

La discusión viene en  cuanto  a  si se lo designa o no en este mismo acto, 

que yo creo que si, d ad a  la urgencia de que el Estado tenga su  abogado 

defensor. Hay in tereses que son trascendenta les  p a ra  la vida del Estado

que deben es ta r  protegidos y defendidos. Ahora bien, ¿cómo

nom bram os al reemplazo del señor doctor Garaicoa, u n a  vez que le

aceptem os la renuncia?  Yo creo que podríam os tener u n a  salida. 

Primero, cuando  se nom bró al doctor Garaicoa, no sé, me lo recordarán, 

si hubo  u n a  te rn a  o no hubo u n a  te rn a  o si solam ente el nom bre del él

salió y se lo nombró, Pero, yo sí recuerdo, y me corregirán si estoy 

equivocado, que el señor Presidente de la República le envió al Congreso 

Nacional u n a  te rn a  p a ra  que se nom bre Procurador General del Estado, 

Entonces, de esa  te rna  que se envió, salvo que no sea así, 

perfectam ente puede e s ta  Asamblea designar en calidad de encargado al

Procurador General del Estado. Recapitulo. Tengo entendido de que el

señor Presidente de la República envió u n a  te rn a  al Congreso Nacional, 

al Congreso Nacional; entonces, p a ra  evitar tener que pedirle al 

Presidente que m ande otra  terna, e s ta  Asamblea puede utilizar esa 

te rna , y de esos tres nom bres nom brar a  cualquiera  de ellos como 

Procurador General del Estado. Recordemos que, solamente, va a tener 

la calidad de encargado. Eso es todo, señor P re s id e n te ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra  el 

asam bleísta  Aguirre, por favor. — -...................................................................... -

EL ASAMBLEÍSTA AGUIRRE GORKI. Gracias, com pañero Presidente. Si 

hacem os u n  poco de rem em branza, recordam os que el veintinueve de 

noviembre nosotros aprobam os u n  Mandato: el M andato núm ero uno. Y 

1 J' ulo ocho habíam os aprobado que teníam os la potestad para,
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en conjunto, con el Contralor General del Estado, Procurador General 

del Estado y Ministro, podíamos dejar encargándoles a  estos señores,

p a ra  que, en u n  futuro, si es que no es tá  debidam ente inscrita  la 

situación, podíam os dejar ese encargo. Asimismo, en  el artículo once, 

dice, c lara  y expresam ente, “De los nom bram ientos de la Asamblea 

Constituyente. Las designaciones o nom bram ientos a  las que se refiere 

este  M andato ten d rán  el carácter de provisional y podrán  ser revocadas 

en cualquier tiempo sin que, en  n ingún  caso, constituyan derechos

adquiridos”. Entonces, nosotros, como asam bleístas, tenemos la

potestad  de dejar encargando en este m om ento a  o tra  persona, ya que

h a  sido puesto , prácticam ente, irrevocable. En ese aspecto, compañeros 

y com pañeras, estam os en esa  potestad, y yo pido que la Asamblea vote 

a  favor de dejar encargando al doctor Diego G arcía C a rr ió n .-------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra  el 

asam ble ís ta  Villalva, por fa v o r . ---------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VILLALVA MARCELO. Gracias, señor Presidente. Yo 

quisiera que, a  través de la Secretaría, se dé la lec tura  del artículo dos 

del prim er M andato, p a ra  que dem os n u e s tra  opinión jurídica, legal. 

Señor Presidente, sea  ta n  a m a b le .  -----------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, el artículo dos del Mandato 

C onstituyente núm ero  uno  dice lo siguiente: “De las atribuciones de la 

Asamblea Constituyente. La Asamblea C onstituyente ejerce sus 

facultades m ediante  la expedición de: m anda tos  constituyentes, leyes, 

acuerdos, resoluciones y las dem ás decisiones que adopte en uso de sus 

atribuciones. Las decisiones de la  Asamblea Constituyente son 

je rárqu icam ente  superiores a  cualquier o tra  norm a del orden jurídico y

torio cumplimiento p a ra  todas las personas naturales,
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ju ríd icas y dem ás poderes públicos sin excepción alguna. Ninguna 

decisión de la Asamblea Constituyente será  susceptible de control o

im pugnación por parte  de alguno de los poderes constituidos, Los 

jueces  y tr ibuna les  que tram iten  cualquier acción contraria  a  las

decisiones de la Asamblea Constituyente, serán  destituidos de su

cargo y som etidos al enjuiciamiento correspondiente. De igual m anera, 

serán  sancionados los funcionarios públicos que in cu rran  o promuevan, 

por acción u  omisión, el desacato o desconocimiento de las 

disposiciones de la Asamblea C onstituyente”. H asta  ahí el artículo 2,

señor Presidente. —— ——-------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, señor Asambleísta, — ..................—

EL ASAMBLEÍSTA VILLALVA MARCELO- Gracias, gracias, señor

Presidente. Quisiera, tam bién, por la Secretaría, p regun ta r ¿cuál es la

moción?, ¿es m andato  o es la resolución, señor Presidente, lo que ha  

propuesto  el Proponente? —----------- ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un M andato es lo que se h a  p ro p u e s to .--------

EL ASAMBLEÍSTA VILLALVA MARCELO. Gracias, señor Presidente. 

Siendo así, señor Presidente y señores asam bleístas, u n a  vez que se h a  

conocido la renunc ia  irrevocable del doctor Xavier García, perdón, 

Xavier G araicoa Ortiz, Procurador General del Estado, aplicando el 

artículo u n o  de este Mandato, artículo ocho de este M andato y artículo 

once de este  M andato, es facultativo y deber de es ta  Asamblea Nacional 

Constituyente, u n a  vez que se h a  puesto  en consideración a  la persona 

indicada, que se le encargue de esta  gran responsabilidad, pero que sea 

u n a  pe rson a  que responda los in tereses del pueblo ecuatoriano; los 

i: quienes, de u n a  u  o tra  m anera , estam os coincidiendo,
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haciendo escuchar la voz de los excluidos, de los explotados, de los 

oprimidos, señor Presidente, señores asam bleístas, Por lo tanto, queda, 

claram ente, este M andato, la persona quien puede ser nom brada, tiene 

que ser en  calidad de encargo, como m an d a  el prim er M andato de esta  

Asamblea Constituyente, señor Presidente. Por lo tanto , voy a  votar por 

e sa  moción, lo que h an  propuesto. Gracias, señor P res id en te .-------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta León Roldós, por fav o r .------------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN, Señor Presidente, com pañeras y 

com pañeros asam bleístas: Yo necesito hacer u n a  aclaración, que es 

fundam ental. Creo que ya todos estam os de acuerdo que no hay u n a  

tach a  al doctor García Carrión. Pero, aquí se h a  dicho, casi, que es de 

vida o m uerte  la designación de hoy día. Se va a  hacer la designación, 

yo sé que se va a hacer la designación, pero hay que aclarar, 

h istóricam ente, que no es, primero, que Garaicoa haya  actuado 

indebidam ente en el caso 0X1. La gran debilidad en el caso 0X1, es que 

el E cuador no designó vocal del Tribunal Arbitral y, por lo tanto, 

tenem os dos vocales que son designados a nivel del CIADI, y uno 

designado por la contraparte . E sa fue la  gran debilidad inicial que fue 

en el Gobierno del presidente Palacio; eso hay  que decirlo. Y, segundo, 

es verdad que Garaicoa no h a  sido u n  in tem acionalista , pero no es que 

ya e s tá  perdido el caso, no; hay que hacer u n a  b u e n a  defensa. No es u n  

a su n to  de que hoy día es vida o m uerte. Hablemos en términos de 

Ecuador, de patria . Este es u n  tem a que se puede defender y debemos 

un irnos  p a ra  defender; pero, bien hecho. No debe ser pretexto para  

n inguna  designación. Por eso, digo no hay  tach a  m ía a  García Carrión, 

sino al procedimiento. Pero no es que el m undo se acaba, si hoy día, 

después de dos m inutos, no lo designamos; a u n  cuando, así creo que va 

a  ser designado. G ra c ia s .----------- ------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, asam bleísta  Roldós. No existiendo 

m ás pedidos de palabra, creo que, adem ás, no hay  m ucho m ás que 

debatir. Señor Secretario, sírvase leer la moción, el M andato moción y 

som etem os a  v o tac ió n .---------- *....... ................................................ .....................

EL SEÑOR SECRETARIO. El proyecto de M andato presentado por el 

asam ble ís ta  Nelson López dice lo siguiente, señor Presidente: "EL 

PLENO DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. CONSIDERANDO: Que, el 

artículo 1 del M andato Constituyente N° X de 29 de noviembre de 2007, 

publicado en el Suplem ento del Registro Oficial N° 223 de 30 de 

noviembre de 2007, dispone: “La Asamblea Constituyente, por m andato 

popular de 15 de abril de 2007, asum e y ejerce SUS PLENOS 

PODERES”; Que, el artículo 8 del M andato C onstituyente N° 1, declaró 

concluido el período p a ra  el que fue designado el Procurador General 

del Estado; y designó provisionalmente p a ra  dicho cargo al doctor 

Xavier Garaycoa Ortiz, Procurador General del Estado; Que, el artículo 

11 del M andato Constituyente N° 1, dispone: “Art. 11.- De los 

nom bram ientos de la Asamblea Constituyente.- Las designaciones 

o nom bram ientos a  las que se refiere este  M andato tendrán  el 

carácter de provisional y podrán ser revocadas en cualquier tiempo sin 

que, en n ingún  caso, constituyan derechos adquiridos”; Que, el 

artículo 1 del Reglamento de Funcionam iento de la Asamblea 

C onstituyente de 11 de diciembre de 2007, publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial N° 236 de 20 de diciembre de 2007, dispone: “La 

Asamblea C onstituyente represen ta  a  la soberanía  popular que 

radica en  el pueblo ecuatoriano, y por su  propia na tu ra leza  está  

do tada  de plenos poderes.”; Que, el artículo 2, num eral 2, del 

referido Reglamento de Funcionam iento de la Asamblea Constituyente, 

dispone: “En el ejercicio de sus poderes, la Asamblea Constituyente 

aprobará; ...2. M andatos Constituyentes: Decisiones y norm as

Página 3 4  d e  178



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
A cta 038

que expida la Asamblea C onstituyente p a ra  el ejercicio de sus 

plenos poderes. Estos m andatos tend rán  efecto inmediato, sin 

perjuicio de su  publicación en el órgano respectivo;”; Que, mediante 

OFICIO N-Q9799 de 17 de abril de 2008, dirigido al Presidente 

de la A sam blea Constituyente, el doctor Xavier Garaicoa Ortiz, 

presentó su  renunc ia  irrevocable al encargo de Procurador General 

del Estado; y, En uso  de su s  atribuciones y facultades, expide el 

siguiente: MANDATO CONSTITUYENTE N° 7. ARTÍCULO ÚNICO.-

Designar provisionalmente, al señor doctor Diego García Carrión, 

Procurador General del Estado. La designación a  la que se refiere este 

M andato ten d rá  el carácter de provisional y podrá  ser revocada en 

cualquier tiempo, sin que, en n ingún  caso, constituya derecho 

adquirido. DISPOSICIÓN FINAL. Notifíquese el contenido de este 

M andato C onstituyente al Presidente y Vicepresidente Constitucional de 

la República, a  los rep resen tan tes  de los poderes constituidos y a  los 

órganos de control. Se dispone su  difusión p a ra  conocimiento del 

pueblo ecuatoriano. Este M andato C onstituyente en tra  en vigencia 

inm ediatam ente, sin perjuicio de su  publicación en la Gaceta 

C onstituyente y en  el Registro oficial. Dado y suscrito  en Ciudad Alfaro, 

can tón  Montecristi, provincia de Manabí de la República del Ecuador, el 

día 22 de abril de 2008”. H asta  ahí, el texto propuesto, señor 

Presidente. -............-...........   -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Les invitaría a  los 

escru tadores que nos ayuden. Doctor Esteves, por favor. —..............— —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Señor Presidente: Se h a  leído 

el texto del M andato, del posible Mandato. Yo solicitaría que se nos 

haga circular a  los asam bleístas el texto p a ra  poder conocerlo, por

favor. -
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, señor. Yo creí que ya es taba  distribuido, 

Miren, com pañeras y com pañeros asam bleístas, dicen que el tiempo es

oro. Vamos a  con tinuar con el siguiente pun to  del Orden del Día y 

tom am os la votación después, si les parece; así no perdem os tiempo, 

h a s ta  que salgan las ciento tre in ta  fotocopias. C ontinuam os con el

siguiente pun to  del Orden del Día, señor Secretario. Prepárese, 

asam bleísta  Hernández, Señor Secretario, por fa v o r . .....................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente: “3. Réplica del asam bleísta

C onstituyente N° 2 de Organización, Participación Social y C iudadana, 

y S istem as de Representación, de los textos constitucionales, referentes 

a  la Función Electoral y su  votación”. ----------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Tiene la palabra  el 

asam ble ís ta  Hernández, Les recuerdo que el debate es tá  cerrado, vamos 

a  escuchar la  réplica del P o n e n te .---------------- ---------- *............—..................

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Señor Presidente, 

com pañeros y com pañeras asam bleístas: Efectivamente, el día viernes 

tuvimos la  oportunidad  de debatir nuevam ente  y, de igual forma, se h an  

recogido m u ch as  de las observaciones que ya en  la  representación que 

hicimos, previo a  p resen tar los articulados p a ra  el segundo debate, 

hab ían  llegado, u n a  vez que los artículos fueron entregados a  todos los 

asam bleístas , y que nos parecía y le habíam os pedido a  la Asamblea, 

que acojam os algunos criterios fundam entales y aportes que habían  

llegado departe  de a lgunas señoras y señores asam bleístas, como el 

abogado RoL1' ’ ~ :a Ana Moser, como el compañero

VI

ponente del Informe Definitivo de Mayoría presentado por la Mesa
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Oswaldo Orrala, en tre  otros, que se hab ían  permitido hacernos por 

escrito algunos aportes. Sintéticamente, yo diría, an tes  de que se

som eta a  votación el articulado que, básicam ente, se h a  recogido que la 

Función Electoral tiene órganos, que es el Consejo Nacional Electoral y 

el Tribunal Contencioso Electoral; que estos órganos, a  su  vez, tienen 

organism os que son los dependientes, los que es tán  los niveles 

subnacionales dependientes. Por lo tanto , se h a  clarificado esa

distinción en tre  órganos y organismos. Creemos y hem os precisado, a 

través de u n a  transitoria , de que los organism os que tenga la Función 

Electoral a  nivel de las provincias, deben tener el carác ter de temporales 

y, adem ás, tienen que ser ún icam ente  dependientes del Consejo 

Nacional Electoral, p a ra  que es ta  es truc tu ra , que estam os creando para  

la función nacional, no sea reproducida en cada  u n a  de las provincias, 

porque es innecesaria; sino, básicam ente, que existan ju n ta s  

provinciales electorales que se reproducen, previo a  los procesos 

electorales y posterior a los mismos, por u n  tiempo definido y, 

básicam ente, perm iten la realización del proceso electoral, De igual 

forma, se h a  recogido y se h a  modificado el térm ino ‘ínacionalidad,5 por 

el de “c iudadan ía”. Se h a  incluido el principio de interculturalidad, se 

h a  precisado, aú n  m ás, de acuerdo a  lo que fue el debate del día 

viernes, las funciones del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal 

Contencioso Electoral, sin cerrar, ni tam poco con ello decir que esas 

serán  las ú n icas  funciones, sino las m ás im portantes, porque las otras 

ten d rán  que precisarse en  la ley. Se h a  acogido la recom endación que se 

hizo, que el T ribunal Contencioso Electoral, siendo u n a  instancia  que 

puede tener a su n to s  y dirimir asun tos  de in terés nacional, no sea 

conformado por tres  miembros sino por cinco miembros. ¿Se h a  acogido 

y se h a  incluido esto? De igual forma, se h a  precisado, a ú n  m ás, lo de la 

Comisión Seleccionadora; pero, creo que es im portante, señor 

Presidente, - " ambleístas, señalar que lo de la
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Comisión Seleccionadora debe generalizarse, y si se generaliza cuando 

tra tem os lo de la función de control social o la nom inación de otras 

funciones, debería desaparecer de este articulado concreto cuando se 

haga la articulación final de la Constitución. Hemos planteado, 

tam bién, que los delegados de cada  u n a  de las funciones del Estado que 

conform arán parte  de la Comisión Seleccionadora, serán  de fuera de su  

seno; de tal m an era  que p u ed a  haber la suficiente independencia 

tam bién  de quienes ac túen  como delegados en la Comisión 

Seleccionadora, Y, u n a  cosa que tam bién  se sugirió, es que debe ser 

convocada. ¿Por quién va a  ser convocada la Comisión Seleccionadora? 

Por la  función de control social. Eso no consta  en el articulado porque 

tiene que tra ta rse  cuando desarrollemos lo respectivo y lo relacionado 

con la función de control social. Hemos incluido la transito ria  respecto 

de los trabajadores; pero, obviamente, estos trabajadores tienen que ser 

seleccionados y calificados, no en función de que se afecte a su  

estabilidad, sino, básicam ente  para, en función de que puedan  ser unos 

m iem bros del Consejo Nacional Electoral, y otros, en cambio, del 

Tribunal Contencioso Electoral; porque tendrem os ahora  dos 

organism os, y en función de ello hay que m irar las capacidades de los 

trabajadores p a ra  u n o  u  otro organismo, cuáles son su s  actitudes para  

poder es ta r en  uno  u  otro organismos. Pero, hem os recogido la 

transito ria  que se garantiza la estabilidad de los trabajadores. De igual 

forma, hem os planteado como transitoria, h a s ta  que se haga la ley, que 

los organism os subnacionales serán  tem porales p a ra  no volver a 

reproducir e s ta  carga que existe, que m u ch as  veces se convierte en u n a  

carga burocrática  inútil y que, por lo tan to , todo lo que tiene que ver 

con lo adm inistrativo, se m anejará  a  través de u n  responsable 

administrativo; y solo, previo y posterior al proceso electoral, se crearán 

estas  ju n ta s  provinciales electorales. Hubieron m u ch as  intervenciones 

en el sentido creo que el debate en ese
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sentido fue rico, p lanteando que la u n id ad  jurisdiccional se rompe 

cuando  existen jueces de fuera de la jurisdicción ordinaria que 

reproducen las competencias, las jurisdicciones y las norm as de la 

ju s tic ia  ordinaria, lo cual en este caso no pasa , y aú n , aceptando que 

esa  es u n a  excepción, esa  excepción es fundam enta l p a ra  garantizar la

autonom ía, la independencia, en este caso, de la Función Electoral, 

pero tam bién, m ás delante de la Corte Constitucional. De tal m anera 

que, creo que se h a  aceptado y hem os actuado con la mayor apertu ra  

posible p a ra  lograr incluir todas y cada  u n a  de las observaciones, que

de forma razonada  y, adem ás, con argum entos se nos h a  hecho llegar a 

la Mesa y se nos h a  hecho llegar, tam bién, luego del segundo debate. 

Creo que con esto, señor Presidente, com pañeros de la Asamblea, se h a  

entregado ya  el articulado, con el cual se podría pesar a  tom ar las 

decisiones y a  votar, y de es ta  m anera  dar u n  paso decisivo en la

democratización de la democracia, en garantizar la autonom ía y la 

independencia  de la Función Electoral y en  ciudadanizar esta  

im portante Función el Estado. Eso sería lo que podría señalar frente a 

las intervenciones que existieron, y la p ro p u es ta  de articulado es tá  lista 

p a ra  conocimiento de la Asamblea. .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señora  Asambleísta. Vamos a 

proceder a  la  votación. Sírvase leer, señor Secretario, artículo por 

artículo. Estam os en votación este rato, discúlpem e, ya no hay

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, artículo sobre la Función 

Electoral p a ra  votación, segundo debate: “De la Naturaleza. Artículo 

innum erado. La Función Electoral garantiza el ejercicio de los derechos 

políticos que se expresan  a  través del sufragio, así como los referentes a

votación.
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Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, órganos 

de derecho público con sede en Quito, con jurisdicción nacional,

au tonom ía  adm inistrativa, financiera y organizativa y personalidad 

ju ríd ica  propia. La Ley determ inará  la organización, funcionamiento y 

jurisdicción de los organism os electorales subnacionales, que tendrán  el

carácter tem poral. Se rige por principios de: autonom ía, independencia,

igualdad, justic ia , publicidad, transparencia , equidad, 

in terculturalidad , paridad  de género, responsabilidad, celeridad y 

probidad”. H asta  ahí, el articulo respecto “De la na tu ra leza”, señor

P re s id e n te .  .......................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, señor Secretario. Los escrutadores 

les pediría que nos ayuden, por favor. Las personas que están  de 

acuerdo con este artículo que se sirvan pronunciar, levantando la 

m ano, por fa v o r . ................................... — ----------------------------- ----- ------ -----

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, la información entregada 

por los asam bleístas  escrutadores, el artículo leído por la Secretaria 

tiene ciento dos votos a  favor. ——*........................ -.............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo. Pasam os al siguiente artículo. Sírvase leer, señor Secretario.—

EL SEÑOR SECRETARIO. “El Consejo Nacional Electoral. Artículo 

innum erado, E stá  conformado por cinco consejeros o consejeras

principales, quienes ejercerán su s  funciones d u ran te  seis años. El 

Consejo Nacional Electoral se renovará parcialm ente cada  tres años, 

dos m iem bros en  la prim era ocasión, tres en la segunda y así 

sucesivam ente. Existirán tam bién cinco consejeros o consejeras 

suplentes ' gual que los principales. De entre sus
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miem bros principales se elegirá Presidente o Presidenta y 

Vicepresidente o Vicepresidenta, cargos que ejercerán por tres años. El 

Presidente o Presidenta del Consejo Nacional Electoral será 

rep resen tan te  de la Función Electoral, su s  funciones se establecerán en 

la ley, respetando  la autonom ía del Tribunal Contencioso Electoral. 

Para  ser designado miembro del Consejo Nacional Electoral se requiere 

tener la c iudadan ía  ecuatoriana y es ta r  en  goce de los derechos 

políticos”. H asta  ahí, el artículo, señor Presidente.  -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, señor Secretario. Escrutadores, por 

favor. Com pañeros sentarse. C om pañera Amores le pido, de favor. Las 

personas que es tán  de acuerdo con este artículo sírvanse pronunciarse 

levantando su  m ano, por favor.-----------------------------------------------------------

ÉL SEÑOR SECRETARIO, Señor Presidente, de la  información 

en tregada  por los señores asam bleístas escru tadores, el artículo leído 

tiene ciento cuatro  votos a  favor.------------ -— ....................... -..............-.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo, Seguimos con el siguiente articulo, — ...........................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “De las Funciones del Consejo Nacional 

Electoral. Artículo innum erado, Son funciones del Consejo Nacional 

Electoral: 1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar los procesos

electorales; convocar a  elecciones; realizar los cóm putos electorales; 

proclam ar los resultados; y, posesionar a  los ganadores de las 

elecciones, asegurando  la transparenc ia  en los procedimientos; 2. 

In tegrar los organism os electorales subnacionales; 3. Efectuar el control 

de la  p ropaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 

cu en tas  que p s organizaciones políticas y los candidatos; 4.
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G arantizar la transparenc ia  y legalidad de los procesos electorales 

in ternos de las organizaciones políticas, sociales, gremiales, académicas 

y otras, de conformidad con la Constitución y la  ley; 5. Presentar 

p ropuestas  de iniciativa legislativa sobre el ámbito de competencia de la 

Función Electoral, considerando lo sugerido por el Tribunal 

Contencioso Electoral; 6. Reglamentar la norm ativa legal sobre: m ateria 

electoral; consu lta  popular; régimen de partidos y movimientos 

políticos; registro electoral dentro y fuera del país; educación y 

capacitación política electoral; y, financiamiento, p ropaganda y gasto 

electoral, considerando lo sugerido por el Tribunal Contencioso 

Electoral; 7. D eterm inar su  organización, form ular y ejecutar su 

p resupuesto ; 8. M antener el registro perm anen te  de las organizaciones 

políticas y verificar los procesos de inscripción; y vigilar que las 

organizaciones políticas cum plan  la ley, su s  reglamentos y sus 

respectivos esta tu tos; 9. Ejecutar, adm in istrar y controlar el 

financiam iento esta ta l de las cam pañas  electorales y de las 

organizaciones políticas, de conformidad con la ley; 10. Conocer y 

resolver las im pugnaciones y reclamos adm inistrativos sobre las 

resoluciones de los organism os subnacionales d u ran te  los procesos 

electorales e im poner sanciones de conformidad con la ley; 11. 

Organizar y gestionar el registro electoral perm anen te  en coordinación 

con el Registro Civil; 12. Organizar y gestionar el funcionamiento de u n  

institu to  de investigación, capacitación y promoción político-electoral; y, 

13, Las dem ás que se determ inen en la Constitución y la ley”. H asta ahí 

el texto del artículo, señor Presidente.— .................. — ....................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Las personas que 

es tán  de acuerdo con este artículo, que se sirvan levantar la m ano.------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor Presidente, de la información
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entregada por los asam bleístas escru tadores, el artículo leído tiene 

ciento u n  votos a  fa v o r . ............................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo. Sírvase leer el siguiente a r t íc u lo .------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “El Tribunal Contencioso Electoral. Artículo 

innum erado. E stá  conformado por cinco m agistradas o magistrados 

principales quienes ejercerán su s  funciones d u ran te  seis años. El 

Tribunal Contencioso Electoral se renovará parcialm ente cada tres 

años, dos m iem bros en la prim era ocasión, tres  en la segunda y así 

sucesivam ente. Existirán tam bién cinco m agistrados o m agistradas 

sup len tes que se renovarán igual que los principales. De entre sus 

m iem bros principales se elegirá Presidente o Presidenta y 

Vicepresidente o Vicepresidenta, cargos que ejercerán por tres años. 

Para  ser designado m agistrada o m agistrado del Tribunal Contencioso 

Electoral se requiere tener la c iudadanía  ecuatoriana, estar en goce de 

los derechos políticos y ser abogado”. H asta  ahí el texto, señor 

Presidente.—--------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Se somete a 

votación el artículo que acaba  de leer.-------------------------------------- ----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los señores asam bleístas escru tadores, el articulo leído 

tiene ciento tres  votos a  favor. —-..................................... -.................. — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo. Lea el próximo a r t íc u lo .  ------------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. “De las Funciones del Tribunal Contencioso 

Electoral. Artículo innum erado. Son funciones del Tribunal Contencioso 

Electoral conocer y resolver los recursos electorales con tra  los actos del 

Consejo Nacional Electoral y los organism os subnacionales, así como 

establecer las sanciones relativas al incum plim iento de las norm as 

sobre financiamiento, p ropaganda y gasto electoral; elaboración del 

registro electoral dentro  y fuera del país; los a su n to s  litigiosos de las 

organizaciones políticas; y, los dem ás recursos y funciones que 

determ ine la Constitución y la ley. Se encarga tam bién  de determ inar su 

organización, form ular y ejecutar su  p resupuesto . S us fallos y 

resoluciones constitu irán  ju risp rudenc ia  electoral, serán  de últim a 

in s tanc ia  y serán  de inmediato cum plim iento”, Señor Presidente, h a s ta  

ahí el a r t íc u lo .-----------------------   - .—— ---------------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Señores 

escru tadores, por favor, Las personas que están  de acuerdo sírvanse 

p ronunciarse  a  favor o en c o n t r a . ...................... — --------------------------— —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los señores asam bleístas escru tadores, el artículo leído 

tiene ciento cinco votos a  favor.  .................. — -------------------------*—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo, Sírvase leer el próximo articulo. ................................ .................

EL SEÑOR SECRETARIO. KDe la Designación de los in tegrantes del 

Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral. 

Artículo innum erado. Quienes integren el Consejo Nacional Electoral y 

el Tribunal Contencioso Electoral se rán  seleccionados m ediante 

concurso público ' ' ’ ' m erecim ientos con postulación e

Página 44 de  178



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
A cta 038

im pugnación de la ciudadanía, garantizando condiciones de equidad y 

paridad  en tre  hom bres y mujeres, de conformidad con lo que establece 

la Constitución y la ley. En la selección p a ra  ocupar la consejería o

m ag is tra tu ra  electoral se procederá de la siguiente forma: las y los 

postu lan tes  que obtuvieren en orden de prelación las mejores 

pun tuac iones  en cada  concurso, se rán  designadas las y los 

principales y a  continuación las y los suplentes. Se posesionarán 

an te  la Función Legislativa. Quienes ostenten  la calidad de suplentes 

reem plazarán  a  los principales en caso de ausenc ia  temporal o 

definitiva, respetando  el orden de su  calificación y designación. Los 

m iem bros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso 

Electoral que estén  en ejercicio de su s  funciones, no podrán  presentarse  

a  los concursos públicos de oposición y merecimientos, convocados 

p a ra  designar a  su s  reemplazos”. H asta  ahí el articulo, señor 

P re s id e n te ,.................... ..................................... ..........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sometemos a  votación el artículo que acaba 

de ser leído, Señores escrutadores, por favor. Las personas que están  de 

acuerdo, sírvanse p ronunciarse ......................... ....................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los señores asam bleístas escru tadores, el artículo leído 

tiene ciento cinco votos a  favor. — ------------------ -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo. Sírvase leer el siguiente artículo. — ------------------------------ --------

EL SEÑOR SECRETARIO, “Del Control Político y Social, Artículo 

innum erado . Los actos y las sesiones de los organism os electorales 

serán  públicos”. H asta  ahí el artículo, señor P re s id e n te .----------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO, Gracias, señor Secretario. Las personas que 

están  de acuerdo, sírvanse pronunciarse  sobre el artículo que se acaba 

de leer. Les rogaría e s ta r  a ten tos a  la votación, por favor. Sería mejor 

que esté en  su  puesto , asam bleísta  Rivas.----------------------------------------- ~

EL SEÑOR SECRETARIO. De la información en tregada  por los señores 

asam bleístas  escru tadores, el artículo leído tiene ciento cinco votos a  

favor, señor P re s id e n te .......................................................   -....... .......

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo. Sírvase leer el siguiente a r t íc u lo . ........................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo innum erado. Quienes integran el 

Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral son 

sujetos de enjuiciam iento político por incum plim iento de su s  funciones 

y responsabilidades establecidas en la Constitución y la ley. La Función 

Legislativa es el organismo competente p a ra  enjuiciarlos y p a ra  resolver 

su  destitución se requerirá  de al m enos los dos tercios de sus 

miembros. La Función Legislativa no podrá  designar a los reemplazos 

de los destituidos". H asta  ahí el artículo.............................-.............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Se somete a 

votación el artículo................. — ——---------------------  — ...................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los asam bleístas escru tadores el artículo leído tiene 

ciento siete votos a  fa v o r .------------ --------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo. Sírvase leer el sijmiente articulo.---------------- ---------- ----------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo innum erado. Los organismos 

electorales e s tán  sujetos a  la contraloría social de conformidad con la 

Constitución y la ley. Se garantiza a  las organizaciones políticas y

organism os electorales”. H asta  ahí el artículo, señor Presidente.  .......

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Se somete a  

votación el artículo. Las personas que es tán  de acuerdo, sírvanse 

p ronunciarse . Le pediría, asam bleísta  Vega, no sé con quién está, p a ra  

podernos concentrar, ¿Con quién es tá  ahí, por favor? Asambleísta 

Rivera, por favor. Ahí no le vieron.------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los asam bleístas escru tadores, el artículo leído tiene 

ciento siete votos a  fa v o r .-----------   -...........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo. Sírvase leer las disposiciones transito rias ........................................-

EL SEÑOR SECRETARIO. “De la Comisión Scleccionadora” 

corresponde, señor Presidente: "Artículo innum erado, La Comisión 

Scleccionadora se conform ará con oportunidad de cada  concurso y 

e s ta rá  in tegrada por u n  delegado de cada  Función del Estado e igual 

núm ero  de rep resen tan tes  de la población, serán  escogidos en sorteo 

público de en tre  los postu lan tes  a conformar la Comisión 

Scleccionadora que cum plan  con los requisitos, Su funcionamiento 

e s ta rá  determ inado en la Constitución y la ley”. H asta ahí, señor 

Presidente.-------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se somete a  votación el artículo. Les rogaría 

tom ar asiento, est i ' ación, por favor.----------------------------

can d id a tu ras  la facultad de control y veeduría de la labor de los
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, el artículo leído tiene 

noventa y cinco votos a  fav o r ................................. -.............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

artículo, Sírvase leer las disposiciones t r a n s i to r ia s . ................ -....................

EL SEÑOR SECRETARIO. “Disposiciones transitorias. Disposición

transito ria  innum erada: Entre quienes integren los primeros Consejo

Nacional Electoral y Tribunal Contencioso Electoral, du ran te  el 

tercer año de funciones se realizará u n  sorteo que determine las 

personas que deberán  ser reem plazadas conforme las reglas de

renovación parcial a  que se refieren los artículos innum erado -y- 

innum erado, El sorteo se realizará en las sesiones en  las que se 

conozcan las convocatorias a  los correspondientes exám enes públicos 

eliminatorios de conocimientos y concursos públicos de oposición y 

merecimientos. Disposición transito ria  innum erada . Los funcionarios y 

em pleados del Tribunal Suprem o Electoral y en los Tribunales 

Provinciales Electorales que no son de libre nom bram iento y 

remoción con tinuarán  desem peñando funciones en  la Función 

Electoral, se su je ta rán  a  u n  proceso de selección y calificación 

acorde a  las necesidades de los nuevos organismos. Disposición 

transito ria  innum erada: En cada provincia se conformarán

tem poralm ente las J u n ta s  Electorales dependientes del Consejo 

Nacional Electoral, ejercerán las funciones determ inadas en la ley y las 

que les asigne éste. No existirán organism os inferiores del Tribunal 

Contencioso Electoral”. H asta  ahí las tres disposiciones transitorias, 

señor P re s id e n te .  ------------- ----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. E stán  sujetas a 

votación las d isposiciones transitorias, sírvanse pronunciarse. — —
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada por los señores asam bleístas escru tadores, las disposiciones 

transito rias  tienen ciento cuatro votos a  favor.................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Gracias, señor Secretario. E s tá  aprobado 

todo el articulado presentado por la Mesa núm ero dos, Felicitaciones, 

Volvemos al siguiente pun to  del Orden del Día, Sírvase leer el Mandato

propuesto  como moción p a ra  someterlo a  votación. Sírvase leer, señor 

Secretario, espero que lo coloquen en la pan ta lla  tam bién. Lea, por 

favor, señor Secretario, — —........ ...........................................................................

VII

EL SEÑOR SECRETARIO. “EL PLENO DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE. CONSIDERANDO: Que, el artículo 1 del Mandato 

C onstituyente N° 1 de 29 de noviembre de 2007, publicado en el 

suplem ento del Registro Oficial N° 223 de 30 de noviembre de 2007, 

dispone: “La Asamblea Constituyente, por m andato  popular de 15 de 

abril de 2007, asum e y ejerce SUS PLENOS PODERES”; Que, el artículo 

8 del M andato Constituyente N° 1 declaró concluido el período p a ra  el 

que fue designado el Procurador General del Estado; y designó 

provisionalm ente p a ra  dicho cargo al doctor Xavier Garaycoa Ortiz, 

Procurador General del Estado; Que, el artículo 11 del Mandato 

C onstituyente N° 1, dispone: “Art. 11,- De los nom bram ientos de la 

Asamblea Constituyente.- Las designaciones o nom bram ientos a las que 

se refiere este M andato tend rán  el carácter de provisional y podrán ser 

revocadas en  cualquier tiempo sin que, en  n ingún  caso, constituyan 

derechos adquiridos”; Que, el artículo 1 del Reglamento de 

Funcionam iento de la Asamblea C onstituyente de 11 de diciembre de 

publicado en  el Suplem ento del Registro Oficial Nü 236 de 20 de
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diciembre de 2007, dispone: “La Asamblea C onstituyente represen ta  la 

soberanía popu lar que radica en el pueblo ecuatoriano, y por su  propia 

na tu ra leza  e s tá  do tada de plenos poderes,”; Que, el artículo 2, num eral 

2 del referido Reglamento de Funcionam iento de la Asamblea 

Constituyente, dispone: “En el ejercicio de su s  poderes, la Asamblea 

C onstituyente aprobará: 2. M andatos Constituyentes: Decisiones y

norm as que expida la Asamblea Constituyente p a ra  el ejercicio de sus 

plenos poderes, Estos m andatos ten d rán  efecto inm ediato, sin perjuicio 

de su  publicación en  el órgano respectivo,”; Que, m ediante OFICIO N- 

09799 de 17 de abril de 2008, dirigido al Presidente de la Asamblea 

Constituyente, el doctor Xavier Garaicoa Ortiz, presentó  su  renuncia  

irrevocable al encargo de Procurador General del Estado; y, En uso de 

su s  a tribuciones y facultades, expide el siguiente: MANDATO

CONSTITUYENTE N° 7. ARTÍCULO ÚNICO,- Designar provisionalmente, 

al señor doctor Diego García C am ón , Procurador General del Estado. 

La designación a  la que se refiere este M andato ten d rá  el carácter de 

provisional y podrá  ser revocada en cualquier tiempo sin que, en ningún 

caso, constituyan  derecho adquirido. DISPOSICIÓN FINAL.- Notifiquese 

el contenido de este M andato Constituyente al Presidente y 

Vicepresidente Constitucional de la República, a  los represen tan tes de 

los poderes constitu idos y a  los órganos de control, Se dispone su  

difusión p a ra  conocimiento del pueblo ecuatoriano. Este Mandato 

C onstituyente en tra  en vigencia inm ediatam ente, sin perjuicio de su  

publicación en  la G aceta Constituyente y en el Registro Oficial. Dado y 

suscrito  en  C iudad Alfaro, cantón Montecristi, provincia de Manabi de 

la República del Ecuador, el d ía  22 de abril de 2008”, H asta  ahí el texto, 

señor Presidente,------------------- --------------------------- ------------------------------ -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario, Se somete a  

'ón el M andato. Las personas que es tán  de acuerdo. Les pediría
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tom ar asiento  a  los com pañeros y com pañeras. Señores escrutadores, 

por favor, con esto, entiendo, term ina su  gestión el día de hoy. Les 

rogaría tom ar asiento, estam os en p lena  votación. Allá llega u n  

A sam bleísta a trasado , ya no deberían tomarlo en  cu en ta  por llegar

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la información 

en tregada  por los señores asam bleístas escru tadores, la moción 

p resen tad a  por el asam bleísta  Nelson López, del M andato Constituyente 

p a ra  designación del Procurador General del Estado, tiene ochenta y 

cuatro  votos a  favor.............................. .....................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Aprobado el 

M andato. Seguimos con el siguiente punto  del Orden del Día....................

EL SEÑOR SECRETARIO, “Conocimiento de los Informes de Mayoría y 

Minoría, p resen tado  por la Mesa C onstituyente N° 9 de Soberanía, 

Relaciones Internacionales e Integración Latinoam ericana, p a ra  el

prim er debate  de los textos constitucionales, referentes a Relaciones 

In ternacionales”. H asta  ahí el punto  del Orden del Día, señor

P re s id e n te .  ....................— ---------------------— .............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe con la lec tu ra  de los informes, 

señor Secretario........................----- ------------------------------------------------ — —

EL SEÑOR SECRETARIO. “Informe de Mayoría. Articulado

constitucional referido a: Principios de las relaciones internacionales. 

Mesa 9, Soberanía, Relaciones Internacionales e Integración

tarde. -

VIII
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Latinoam ericana, 4 de abril de 2007. Objeto. El presente informe tiene 

el objeto de poner en conocimiento del Pleno, p a ra  Primer Debate, las 

P ropuestas de Articulado Constitucional referidas a: “Los principios de 

las Relaciones Internacionales”. Antecedentes. Desde el inicio de los 

tra tam ien tos tem áticos constan tes  en el Plan de Trabajo de la Mesa 9 de 

Soberanía, Relaciones Internacionales e Integración Latinoamericana, 

se h a  recibido diversas p ropuestas  relacionadas en  general a  los tem as 

de tra tam ien to  de la Mesa, Se h an  recibido visitas y propuestas 

c iudadanas. De igual forma, con el propósito de disponer u n a  visión de 

m ayor am plitud  respecto de las relaciones internacionales actuales, la 

Mesa 9 h a  podido con tar con criterios técnicos y académicos diversos 

que refuerzan las visiones contem poráneas respecto de las relaciones 

regionales, continentales y m undiales, los procesos de integración, las 

tendencias de la globalización y los cam bios acelerados a  los que se 

enfrenta  el m undo en la actualidad. Se h a n  recibido criterios de 

diversos y variados profesionales, expertos y funcionarios del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, el Secretario General de la Comunidad 

Andina, la ex-M inistra de Relaciones Exteriores. Adicionalmente, la 

Mesa 9 h a  recibido p ropuestas  y criterios en versión electrónica y 

com unicaciones escritas que h an  contribuido al proceso de elaboración 

de los proyectos de articulados que se ponen a  consideración del Pleno 

p a ra  Primer Debate. Para el inicio del tra tam ien to  de los tem as 

específicos relativos a  Relaciones Internacionales y Tratados e 

Instrum en tos Internacionales, la Mesa 9 con la participación del doctor 

Iván Gómezjurado, Asesor de la Mesa 9, como aporte de la Procuraduría 

General del Estado, y doctor Patricio Benalcázar, Asesor de la 

asam bleísta  Gabriela Quczada, inicia con u n  análisis constitucional 

com parado, básicam ente  enfocado a establecer las d istin tas formas en 

que se h a  tra tado  las problem áticas de las relaciones internacionales y 

de los tra tados  en las constituciones ecuatorianas desde inicios de la
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República, h a s ta  la Constitución actualm ente vigente; adicionalmente 

se h a  procedido a  sistem atizar los enfoques y principios que h an  

susten tado  las relaciones internacionales de varios países 

latinoam ericanos, a partir  de u n  análisis com parado de los 

m encionados principios; se h a  procedido con la sistematización de los 

principios generales de las Relaciones Internacionales, recogido en los 

principales in s trum en tos  del Derecho Internacional, básicam ente del 

S istem a de Naciones Unidas y del S istem a Interam ericano. En el trabajo 

de la  Mesa 9, h a  sido de im portancia el aporte realizado por el conjunto 

de asesores de asam bleístas, que a  partir  de diversos análisis y 

ejercicios de sistematización, com paración y síntesis, h an  realizado 

a justes  a  las diferentes versiones iniciales de los proyectos de articulado 

constitucional que se pone en consideración del Pleno de la Asamblea 

Constituyente. El día 31 de marzo se inicia form alm ente el tratam iento, 

al interior de la Mesa, de los borradores de articulado propuesto, 

recibiéndose por parte  de todos los asam bleístas  de la Mesa varios 

criterios, opiniones y posiciones diversas, m anteniéndose siempre u n  

nivel de debate  favorable a  la bú sq u eda  de acuerdos y consensos, 

su s ten tad os  en los intereses del país y de la c iudadanía. En este mismo 

sentido, el 3 de abril en jo rn ad a  in tensiva de trabajo al interior de la 

Mesa que activam ente se postergó h a s ta  prim eras horas del día 

siguiente, se continúo con el debate y discusión de los articulados que 

se pone en consideración del Pleno p a ra  Primer Debate, llegándose a 

establecer u n  proyecto final p a ra  tratam iento  de la Mesa 9 en Pleno. El 

día 4 de abril de 2008, se pone en consideración de la Mesa, p a ra  su  

tra tam iento , discusión y aprobación, los proyectos de articulado 

referidos a  los Principios de las Relaciones Internacionales y Tratados e 

Ins trum en tos  Internacionales, En el debate de cada  uno  de los artículos 

se h an  recibido al interior de la Mesa, observaciones fundam entadas,

diversos, pun tos  de vista contrarios, coincidentes y favorables,
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que h a n  conducido a  la redacción final de los proyectos de articulado 

aprobados al interior de la Mesa. Análisis y Razonamientos. I. Las 

relaciones in ternacionales hoy. Vivimos hoy relaciones internacionales 

fluidas, densas  y conflictivas en las que es tán  en juego no solo la paz 

global y la propia vida del planeta, sino la posibilidad de u n  nuevo 

orden ju s to , equitativo y democrático. El fu turo  inm ediato del orden 

m undial parece jugarse  entre tres grandes tendencias contradictorias: 

1. La preservación del ac tual orden m undial fundado en la hegemonía 

de u n a  sola potencia  y de u n  solo modelo económico, 2, La génesis de 

u n  orden m ultipolar. 3. La germinación de otro m undo es posible, 

promovido por las fuerzas sociales de los grandes foros mundiales. El 

ac tual orden comprendió u n a  suerte  de golpe de Estado planetario de 

los Estados Unidos, luego de la caída del Muro de Berlín y en el curso 

de las cuatro  guerras subsecuentes, en  particu lar las de Afganistán y la 

segunda y ac tual invasión a  Irak. Ese nuevo orden h a  comprendido: L 

La conversión de las Fuerzas Armadas norteam ericanas en Ejército 

m undial: cinco com andos regionales que cubren  todos los rincones del 

m undo, bases  de operaciones en los nudos estratégicos y alianzas 

m ilitares como la OTAN o el TIAR. 2. La concentración del poder en el 

Estado norteam ericano, la OTAN, el G8 y ciertos organismos 

internacionales; y la fragmentación de la periferia de Occidente, 3. 

Represión de cualquier proceso de universalización de los excluidos y 

promoción de integraciones verticales bilaterales como el TLC. 4. 

Debilitamiento de u n a  política m undial de la UE, Japón , Alemania o 

Francia y su  necesaria  subordinación a  la política de los Estados 

Unidos, según el modelo británico, 5. Presencia militar de los Estados 

Unidos en  todo el globo, en especial en los lugares conflictivos como el 

Golfo Pérsico o el Área Andina, 6. Zonificación del p laneta  y control a 

través de socios regionales. 7. Generación de gobierno sin Estado como

)malia, Afganistán. Ese orden proyecta desvertebrar diversos
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E stados declarados fallidos, la creación de Regiones de Administración 

in ternacional como la Amazonia, la Patagonia, las Islas Galápagos y 

au m en ta r  las bases militares. Ese orden h a  propiciado u n  m undo 

m ucho m ás injusto. Las brechas entre el norte y el su r  h an  crecido 

considerablem ente, Raúl Ugarteche señala: “En 1995, la d istancia entre 

B urundi, u n  país pobre y severam ente endeudado, y Estados Unidos 

fue de 72.5 veces el nivel del PNB per cápita. En 1994, la distancia 

entre R u a n d a . - t o m a m o s  el promedio de los países seleccionados 

como los m ás  pobres en 1985, perdón-. "... la  d istancia  entre Ruanda, 

país al final de la lista  de los endeudados y el m ás rico, Japón , fue de 

432.8 veces (...) si tom am os el promedio de los países seleccionados 

como los m ás  pobres en 1985 (476 dólares per cápita) y los 

con trastam os d irectam ente con el promedio simple de los países de 

ingresos superiores (13.396 dólares), y luego vemos la cifras de 1994 

(332 y 26.458) el promedio de distancia en tre  los cinco países m ás ricos 

y los diez m ás  pobres h a  subido de 28.1 a  79.7 veces, En término medio 

los m ás pobres perdieron 30% de su s  ingresos en  el decenio 1985-1994, 

m ien tras que el grupo m ás rico los increm entó 92%. Este proceso de 

concentración de ingresos es el lado opuesto de la exclusión”. Después 

de la desaparición de la  URSS y el Pacto de Varsovia, el p laneta  se ha  

tornado m ucho  m ás peligroso: h an  crecido el genocidio, los delitos de 

lesa hum an id ad , los crím enes de guerra, la agresión, la discriminación, 

la pobreza, el calentam iento global, la falta de seguridad y soberanía 

alim entarias. El desacierto de la invasión de Irak, de la teoría de la 

guerra  preventiva y de la llam ada lu ch a  m undial con tra  el terrorismo 

h a n  llevado al m undo y a  los propios Estados Unidos a  u n  callejón sin 

salida. La hegem onía imperial de los Estados Unidos h a  entrado al 

parecer en  u n a  crisis irreversible tanto por su  fracaso cuanto  por la 

em ergencia de nuevos centros de poder económico y cultural. Tal crisis 

alienta la perspectiva de u n  nuevo orden fundado en varios centros de
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poder. En su  sentido amplio, el nuevo orden se fundaría  en desarrollo 

policéntrico o m ultipolar en el que, am én de la Unión Europea y el 

Jap ó n , que con los Estados Unidos conform aron la célebre Tríada, 

ac tuarían  nuevos centros de poder como China, la India, el África 

su b sa h a r ia n a  y América del Sur, México y América Central, el m undo 

árabe. El dinam ism o espontáneo del m undo tiene a  u n  orden m ás 

diverso y ju s to  que el actual. A la par h a n  crecido las resistencias que 

luchan  por otro m undo posible. II, U na nueva  concepción de la 

soberanía. La categoría m oderna de soberanía  surgió de modo paralelo 

a  la formación del Estado absolutista . Fue form ulada por J e a n  Bodin, 

en Six livres de la République (Seis libros de la República), publicado en 

1576. Más allá de su  significación inm ediata  -el poder absoluto y 

perpetuo que se encarn a  en el m onarca, el “soberano”-, definió la 

soberan ía  como la esencia del poder y del Estado que se justifica per se 

y no tiene n ingún  poder por encim a suyo. Posteriormente, la ilustración 

definió otro fundam ento  del poder: el pueblo, la colectividad social y 

política. La soberanía, así concebida, se rá  u n a  de las concepciones que 

contribuyeron a  la Revolución Francesa, y al paso de la m onarquía 

abso lu ta  a  la República Democrática. Hacia el Siglo XX, es ta  concepción 

se im puso en  la m ayoría de los países del m undo y expresa en la clásica 

form ulación y que consta  en el artículo 1 de la  Constitución ecuatoriana 

de 1998: “La soberanía  rad ica  en el pueblo, cuya voluntad es la base de 

la au toridad , que ejerce a  través de los órganos del poder público y de 

los medios dem ocráticos previstos en e s ta  Constitución”. Sin embargo, 

d u ran te  los siglos XIX y XX, surgieron procesos y corrientes que 

tendieron a  profundizar y reform ular e s ta  concepción de soberanía. Nos 

referimos a  nuevas formas de organización, participación política y 

formación del poder: a  los críticos procesos de Estados con varias 

naciones y nacionalidades -en Europa del Este, en la E spaña pos 

franquista , en la crisis de, varios Estados, en particu lar en África y Asia
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Central; en el surgimiento de los pueblos indios y afrodescendientes en 

América Latina; a la em ancipación de las colonias de África y Asia y al 

surgim iento de los movimientos de liberación en contra  del

neocolonialismo y del imperialismo. En esos procesos surgieron nuevos 

contenidos de la categoría y el concepto de soberanía. La 

autodeterm inación nacíonal/Neocolonialismo, categoría que da  cuenta  

de formas de dom inación económica -control de los recursos natu ra les  

y actividades económicas estratégicas por las grandes corporaciones 

transnacionales, intercam bio desigual, repatriación de utilidades, 

gravitación de la deuda  externa, control de la política económica por 

organism os internacionales-, en países form almente independientes y

que conllevan necesariam ente u n  debilitamiento de su  soberanía. La 

resistencia  del neocolonialismo, consagrada en  la Constitución 

ecuato riana  de 1978, devino de u n  movimiento m undial, cristalizado en 

m últiples iniciativas -Movimiento de los No Alineados, Conferencia 

Tricontinental de La H abana...- y cuya expresión mayor fue la 

aprobación del Nuevo Orden Económico Internacional (NOEI) por la 

Asamblea de las Naciones Unidas en 1974. En América Latina, que ha  

vivido form as semi y neocoloniales frente a  los Estados Unidos desde la 

Independencia  de E sp añ a  y Portugal, la lu ch a  por la soberanía 

económica, como contenido central de la soberanía, h a  atravesado u n  

largo período que tuvo su  mayor in tensidad  en las décadas de los 

sesen ta  y seten ta , y que, in terrum pida por la ola neoliberal de las dos 

ú ltim as décadas, h a  retornado con fuerza en la presente  década. 3. El 

articulado. El articulado que proponem os p a ra  su  discusión y 

aprobación por el Pleno de la Asamblea C onstituyente se propone 

definir u n a  linea general so bre los principios fundam entales que rigen 

y deben regir las relaciones internacionales hoy, en los procesos de 

m undialización económica, cu ltural y política que vivimos. Los artículos 

p ropuestos definen diphgg principios cardinales en  varios ámbitos. I. El
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de las relaciones entre Estados, problem áticas que h a n  generado

principios universales, recogido en los dos prim eros artículos: 1.

Proclama como formas de convivencia pacífica entre los pueblos, la

independencia, la autodeterm inación de los Estados, su  igualdad 

juríd ica, así como la cooperación, la integración y la solidaridad. 2. 

Propugna la solución pacífica y ju ríd ica  de los conflictos internacionales

y cen su ra  la am enaza  o el uso de la fuerza p a ra  resolverlos. 3. Condena

la injerencia de u n  Estado en los a su n to s  in ternos de los dem ás 

Estados, y cualquier forma de intervención, sea  incursión arm ada, 

invasión, ocupación o bloqueo, económico y /o  militar, de u n  Estado por 

otro. El cuarto  artículo: 4. Promueve la construcción de la paz, el 

desarm e universal y objeta el desarrollo de a rm as  de destrucción 

m asiva y la imposición de bases o instalaciones con propósitos militares 

de unos E stados en el territorio de otros. Incorpora, en el marco de la 

aspiración universal a  la paz y al desarm e universales, la condena a 

situaciones cada  vez m ás peligrosas p a ra  la  vida del p laneta  como las 

a rm as  de destrucción  m asiva y la presencia de m ás  de 150 bases -hay 

quienes dicen que son 750- militares de los E stados Unidos y otros 

países desarrollados en el resto del m undo. Coherentes con el espíritu

de la Asamblea, que ap robara  la prohibición de bases  extranjeras en el 

Ecuador, hem os postulado esa  tesis como principio universal p a ra  toda 

la tierra  no solo por los peligros que en trañ an  sino porque afectan la 

soberanía  de todos los pueblos y países. II. El respeto a  la diversidad y a 

la libre circulación de las personas. Los artículos 5, 6 y 7, postu lan  dos 

problem áticas fundam entales del m undo de hoy: Lo que h a  dado en 

llam arse el “estallido de las diversidades” y las grandes olas migratorias 

que la m undialización económica h a  traído consigo. 5. Reconoce los 

derechos de los distintos pueblos que coexisten dentro de los Estados a 

promover m ecanism os que expresen, preserven y protejan el carácter 

diverso de su s  sociedades. 6. Propugna el principio de ciudadanía
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universal, la libre movilidad de todos los hab itan tes  del planeta, el 

progresivo fin de la condición de extranjero como elementos 

constitutivos p a ra  la transform ación de las relaciones desiguales entre 

el Norte-Sur. 7. Propicia la suscripción de tra tados  internacionales que 

garanticen la dignidad de los m igrantes y el ejercicio integral de los 

derechos, Postulam os el principio de la libre determ inación de los 

diferentes pueblos e identidades nacionales, que conviven en los

Estados actuales, p a ra  forjar e s tru c tu ras  económicas, políticas y 

cu lturales que expresen esa  diversidad; y, en  los artículos 6 y 7, 

tra tam os el problem a de las migraciones que nos toca tan  de cerca, 

Postulam os los principios que los propios m igrantes h a n  promovido: el 

derecho a  la c iudadan ía  universal, a la libre circulación de las personas, 

y al gozo de su s  derechos civiles, políticos, III, Modificación de las 

relaciones Norte-Sur. Ya el artículo 6 postu la  “la transform ación de las 

relaciones desiguales entre el Norte y el S u r”, Las relaciones entre los 

países desarrollados que hab itan  el norte del p lane ta  y los países de la 

m ayor parte  de Asia, África y América Latina situados en el su r  del 

p laneta, constituye quizá la problem ática m ás im portante del m undo 

actual y la  que h a  gobernado su  historia en gran parte  del Siglo XX y en 

los comienzos del XXI en que asistim os a  la hegem onía de u n a  sola 

potencia y u n  solo modelo de desarrollo y al crecimiento de la brecha 

económ ica y tecnológica entre am bas regiones. Por eso, los últimos 

artículos se rem iten a  esa problem ática y a  las exigencias de su 

transform ación. 8. Repudia toda forma de imperialismo, colonialismo, 

neocolonialismo, y reconoce el derecho de los pueblos a  liberarse de los 

sistem as opresivos. 9. Reconoce el Derecho Internacional como norm a 

de conducta  entre los Estados, al tiempo que dem anda la 

democratización de los organismos internacionales, 10, Advierte la 

crisis del ac tua l orden m undial fundado en  la hegem onía de u n  solo

modelo omueveeconomic
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m ultipolar con la participación activa de un idades  económicas y 

políticas regionales, hacia  la construcción de u n  m undo justo , 

democrático, solidario y diverso que garantice la conservación de la vida 

en el p laneta. 11. Im pulsa  la integración económica, política y cultural

creación de u n a  gran com unidad de los Estados de América Latina y el 

Caribe. 12. Defiende el derecho de los Estados a  disponer 

soberanam ente  a  su s  recursos na tu ra les , propiciando u n  comercio 

ju s to , m ecanism os de control in ternacional de las corporaciones 

m ultinacionales y el fin del vigente modelo de endeudam iento  externo. 

Pretendem os en ellos definir como principios fundam entales que 

deberían  regir las relaciones internacionales del p lane ta  en repudio “al 

imperialismo, colonialismo, neocolonialismo”, y el reconocimiento <{del 

derecho de los pueblos a liberarse de los sistem as opresivos”, tal como 

reza incluso en la Constitución del 98; la critica al m undo unipolar de 

hoy y la  sim patía  por u n  nuevo orden m undial fundado en “el 

establecim iento de u n  sistem a m ultipolar con la participación activa de 

un idades  económ ica y políticas regionales”, la  necesidad de la 

integración de América del Sur y “la creación de u n a  gran comunidad 

de los E stados de América Latina y el Caribe”, tal como lo h a n  declarado 

varios gobiernos de América Latina en especial luego de la reunión del 

Grupo de Río. Finalmente señalam os la  necesidad de u n  nuevo orden 

económico internacional, a  partir  de “comercio ju s to , m ecanism os de 

control in ternacional de las corporaciones m ultinacionales y el fin del 

vigente modelo de endeudam iento  externo”, Creemos que la propuesta  

recoge las tesis  m ás avanzadas que p ropugnan  los pueblos del Ecuador, 

de América y del m undo  entero”. “Texto del Articulado: Título... De las 

Relaciones Internacionales. Capítulo I. De los principios de las 

relaciones internacionales. Artículo innum erado. E n  su s  relaciones con

de los países de la Com unidad Andina y América del Sur hacia  la

la Com unidad
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p a ra  la convivencia pacífica entre los pueblos; la independencia y 

autodeterm inación  de los Estados, su  igualdad jurídica, asi como la 

cooperación, la integración y la solidaridad; 2. P ropugna la solución 

pacífica y ju ríd ica  de los conflictos in ternacionales y censu ra  la 

am enaza  o el u so  de la fuerza p a ra  resolverlos; 3. Condena la injerencia 

de u n  Estado en  los a su n to s  in ternos de los dem ás Estados, y cualquier 

forma de intervención, sea incursión arm ada, invasión, ocupación o 

bloqueo, económico y /o  militar, de u n  Estado por otro; 4. Promueve la 

construcción  de la paz, el desarm e universal; condena el desarrollo de 

a rm as de destrucción m asiva y objeta la imposición de bases o 

instalaciones con propósitos militares de unos E stados en el territorio 

de otros; 5. Reconoce los derechos de los d istin tos pueblos que 

coexisten dentro  de los Estados, especialm ente el de promover 

m ecanism os que expresen, preserven y protejan el carácter diverso de

su s  sociedades. 6. Propugna el principio de c iudadan ía  universal, la 

libre movilidad de todos los hab itan tes  del p lane ta  y el progresivo fin de 

la condición de extranjero como elemento constitutivo de las 

negociaciones p a ra  la  transform ación de las relaciones desiguales entre 

el Norte y el Sur; 7. Propicia la suscripción de tra tados internacionales 

que garanticen la dignidad de los m igrantes y el ejercicio integral de sus 

derechos; S, C ondena toda forma de imperialismo, colonialismo, 

neocolonialismo, y reconoce el derecho de los pueblos a  la resistencia y 

liberación de los sistem as opresivos; 9. Reconoce el Derecho 

Internacional como norm a de conducta  entre los Estados, al tiempo que 

dem and a  la  democratización de los organism os internacionales; 10, 

Advierte la crisis del ac tual orden m undial fundado en la hegemonía de 

u n  solo modelo económico y cultural, prom ueve el surgimiento de u n  

orden global m ultipolar con la participación activa de unidades 

económicas y políticas regionales, hacia  la construcción de u n  m undo 

justo , democrático^sohdftrio y diverso que garantice la conservación de
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la vida en  el planeta; 11. Ratifica que la integración económica, política 

y cu ltu ra l de los países de la Com unidad Andina y América del Sur es el 

camino hac ia  la creación de u n a  gran com unidad de los Estados de 

América Latina y el Caribe; 12. Defiende el derecho de los Estados a 

disponer soberanam ente  de su  patrim onio na tu ra l, propiciando u n  

comercio ju s to , m ecanism os de control in ternacional de las 

corporaciones m ultinacionales y el fin del vigente modelo de 

endeudam iento  externo”. H asta  ahí el articulado incorporado al Informe 

de Mayoría, señor Presidente.  ..........................- ........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase leer el Informe de Minoría también, 

señor Secretario.............. ...........................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “Informe de Minoría. Relaciones 

Internacionales. Abogada Cristina Reyes Hidalgo, Asambleísta 

rep resen tan te  de la provincia del Guayas, in tegrante de la Mesa 9 de 

Soberanía, Relaciones Internacionales e Integración Latinoamericana, 

conforme a  lo establecido en el Capítulo Séptimo, artículo 20 del 

Reglamento de Funcionam iento de las Mesas Constituyentes, presento 

el siguiente Informe de Minoría: L Objeto. El presente Informe de 

Minoría tiene por objeto establecer los criterios de la suscrita  respecto al 

articulado relacionado con las Relaciones Internacionales, cuya 

elaboración compete a  la Mesa 9 de Soberanía, Relaciones 

Internacionales e Integración Latinoamericana. El proceso constituyente 

debe priorizar en su  desarrollo y ejecución lo siguiente: 1. El

establecim iento claro de las dem andas de la sociedad civil en general 

respecto de los tem as que deben analizar, según su  competencia, las 

respectivas m esas  constituyentes. 2. La investigación y análisis de todos 

los insum os necesarios p a ra  que los y las asam bleístas tengan u n a  

visión com pleta y jam ás  sesgada de las realidades y de las posibles
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soluciones que, frente a  los problem as identificados, puedan  diseñar. 3. 

La elaboración de p ropuestas  norm ativas constitucionales cuya 

producción dem anda, en m uchos casos, trabajo coordinado entre 

asam bleístas, asam bleístas y asesores, y asesoram iento  externo que 

perm ita  la producción de textos jurídico-políticos, claros y precisos. En 

este sentido, creo que se h a  cumplido con m uchos de los presupuestos 

an tes  m encionados. He sido partícipe de innum erab les citas con los 

diversos actores de la vida política, social, económica y cultural de 

nuestro  país, quienes sin d u d a  nos h a n  transm itido los elementos de 

juicio m ás  im portan tes p a ra  que el trabajo, que ahora  estamos 

elaborando, sea  fiel reflejo de las p ropuestas  c iu d ad anas  y de los m ás 

altos in tereses  de los ecuatorianos y ecuatorianas. Y por el respeto que 

m erecen todos y cada  uno de los c iudadanos y c iudadanas, por la 

p ro funda voluntad influyente y participativa que creemos nos 

caracteriza a todos y cada  uno  de los y las asam bleístas, me permito, 

como, en  efecto, lo hem os hecho, dentro de los debates plenarios de la 

Mesa a  la que me pertenezco, p rocurar ap e r tu ra  con el ánimo de arribar 

a  acuerdos que perm itan  siempre dem ostrar m ediante  la presentación a  

este Pleno de la  Asamblea Constituyente u n  trabajo pulcro, sesudo y, 

sobre todo, unitario . Lam entablem ente, no siempre es posible, a pesar 

de los esfuerzos, el llegar a  la elaboración de informes de consenso, lo 

cual sin embargo tam bién  refleja la capacidad y el compromiso con que 

los asam bleístas  tom an la im portantísim a labor encom endada por el 

pueblo del Ecuador. Es así que pongo en conocimiento del Pleno de la 

Asamblea Constituyente, el presente informe en  el que nos referimos a 

los principios básicos que, creemos, deben regir las relaciones de 

nuestro  país con los dem ás Estados y en general los fundam entales 

lineam ientos que respecto de la política exterior debe respetar y hacer 

respe tar todo Gobierno que llegue al poder en nuestro  país. II. 

Antecedentes. C etida como me encuentro  con el trabajo de la
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Asamblea C onstituyente y en específico p a ra  el trabajo que venimos 

realizando dentro  de la Mesa Constituyente núm ero  nueve de 

Soberanía, Relaciones Internacionales e Integración Latinoamericana, 

hem os venido analizando las p ropuestas  constituyentes que se h an  

generado en  torno al tem a de las relaciones que el Ecuador, como país 

soberano, debe tener con los dem ás países del continente y del mundo. 

El Ecuador que se h a  reconocido como u n  territorio pacífico por 

excelencia, hoy tiene la oportunidad histórica p a ra  que a  través de u n a  

C arta  Política p u ed a  elevar al rango constitucional tesis innovadoras sin 

dejar de lado, por supuesto , el reconocimiento de los principios rectores 

del Derecho Internacional que son aceptados y que deben ser 

respetados por todos los Estados en el m undo. Frente al orden m undial, 

el Ecuador, estoy convencida, debe seguir la línea del respeto a  la 

autodeterm inación y cumpliendo con el principio básico de no 

intervención, reconociendo que es el orden jurídico constitucional el que 

debe im perar en los Estados del m undo. Lo anterior es el 

reconocimiento de la vigencia del Estado de Derecho que, insistimos, 

debe ser el norte que debe consignar las actuaciones del país ante el 

concierto de las naciones del m undo. En la p ropuesta  elevada a  este 

Pleno como informe de mayoría, debemos resa lta r  que concuerdo con 

m uchos de s u s  contenidos; sin embargo, estimo que éste también 

adolece de errores de forma y de fondo. Contem pla enunciados que 

pueden  ser m ás  concisos, evitando en lo posible pa labras innecesarias y 

repetitivas, pero sobre todo desarrollando u n a  norm ativa que respete la 

especificidad y los tecnicismos jurídicos que deben acogerse dentro del 

capítulo y dentro  de toda la e s tru c tu ra  constitucional. Un articulado 

constitucional m ien tras  m ás preciso y concreto, mejor refleja la 

intención del constituyente, pues la norm a sup rem a es la declaración 

de los lineam ientos básicos que deberán ser desarrollados mediante 

norm ativa s e c u n d a r ia ^ ñ i tu ro .  No es pertinente  incluir, entonces, en la
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Constitución, escenarios geopolíticos o geoeconómicos tal como lo cita el 

coronel Luis Hernández, puesto  que en trañ a  u n a  posición sesgada por 

percepciones ideológicas que de n in g u n a  forma deben ni pueden 

so terrar u n  desarrollo normativo posterior. Si deseam os que esta  

Constitución sea  u n a  de vanguard ia  pero que por sobre todo perdure a  

través de los años, estam os llamados a  p rocurar u n  apego estricto a  las 

norm as de Derecho Internacional vigentes, al tiempo de no desarrollar 

artículos de coyun tu ra  o dedicados p a ra  tal o cual evento, lo que 

acarrearía  que la Norma Suprem a caduque con las aspiraciones del 

gobierno de tu rno . III. Análisis y razonam iento. El articulado que se 

propone a  continuación p rocura  resa lta r los principios base de No 

Intervención en  los asun tos  de otros países. El m entado principio es 

básico p a ra  el desarrollo de u n a  convivencia pacífica y arm ónica entre 

los Estados. Se menciona, adem ás, la condena precisa cualquier forma 

de terrorism o como método delincuencial nocivo p a ra  el progreso de la 

paz en  el m undo, así como las desapariciones forzadas. Se introducen 

como se lo precisa en  el articulado presentado en el informe de mayoría 

de la  M esa nueve las referencias expresas a  los m igrantes y a  la 

c iudadan ía  universal que creemos son tem as innovadores p a ra  n u es tra  

ca rta  Política que pueden  y deben tener rango constitucional para  

efectos de ser enunciados m adre de u n  posterior desarrollo normativo 

secundario  que perm ita  su  legítima implementación. Se señala en la 

p ropuesta  el carácter pacifista del Ecuador y su  pueblo. Proclama la 

cen su ra  de cualquier tipo de acto belicista por parte  de algún país como 

m ecanism o de solución arb itraria  de diferendos. La gran mayoría de los 

principios recogidos ya  se encuen tran  vigentes dentro  del Derecho 

Internacional Público desarrollados a través de Tratados o 

Convenciones de las que es parte  el Ecuador. IV. Texto propuesto. 

Relaciones Internacionales. Título innum erado. De las Relaciones 

In ternacionale ' ~ 'tulo I. De los principios de las relaciones
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in ternacionales. Artículo innum erado. En su s  relaciones con la 

com unicad internacional, la República del Ecuador; 1. Proclama como 

formas de convivencia pacífica entre los pueblos: la independencia, la 

autodeterm inación y la igualdad juríd ica  de los Estados, así como la 

cooperación, la  integración y la solidaridad en tre  los Estados. 2. 

P ropugna la solución pacífica y ju ríd ica  de los conflictos internacionales 

y cen su ra  la am enaza  o el uso  de la fuerza p a ra  resolverlos. 3. 

Promueve el respeto de los derechos hum anos, los derechos sociales, 

económicos, cu ltu ra les  y colectivos considerando su  universalidad e 

indivisibilidad, p a ra  alcanzar la convivencia pacífica, su  bienestar y en 

u n  am biente sano; así como el respeto a  las libertades, Rechaza 

cualquier forma de racismo o discriminación. 4. C ondena la injerencia 

de u n  Estado en los a su n to s  in ternos de los dem ás Estados, y cualquier 

form a de intervención sea incursión arm ada, invasión, ocupación o 

bloqueo, económico y /o  militar de u n  Estado por otro y gobiernos de 

facto. 5, Promueve la construcción de la paz, el desarm e universal y 

objeta el desarrollo de a rm as de destrucción masiva. 6. Reconoce el 

Derecho Internacional como norm a de conducta  de los Estados en sus 

relaciones recíprocas y promueve la democratización de los organismos 

internacionales. 7. Propugna los principios de c iudadanía  global y el 

líbre desplazam iento de todos los hab itan tes  del planeta. 8. Propicia la 

suscripción de tra tados  internacionales que garanticen la dignidad de 

los m igrantes y el ejercicio integral de su s  derechos, 9, Condena el 

terrorism o y en especial el secuestro  de personas y la extorsión conexa, 

10, Promueve el establecimiento de u n  ordenam iento económico 

m undial equitativo, ju s to  y democrático, como fundam ento  de la paz, el 

desarrollo y la preservación del medio am biente. 11. Im pulsa la 

integración política, económica y cu ltural de la com unidad and ina  y 

latinoam ericana. 12. Defiende el derecho de los Estados a disponer 

soberanam ei 1------------ ----------  -a tú rales  propiciando u n  comercio
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justo . La política exterior del Ecuador responde a  los principios aquí

enunciados y a  los in tereses del pueblo ecuatoriano, al que rendirán 

cuen tas  su s  responsab les y ejecutores. A tentam ente, abogada Cristina 

Reyes Hidalgo, Asam bleísta G uayas”. H asta  ahí, señor P res id en te .-------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, señor Secretario. Está  en 

consideración de la sala  el texto. Tiene la pa lab ra  la asam bleísta 

Quezada, —.....................................................................-.............................................

LA ASAMBLEÍSTA QUEZADA GABRIELA. Gracias, señor Presidente. 

Colegas, com pañeras, com pañeros asam bleístas, com patriotas: En este 

m om ento la Mesa nueve h a  presentado, como bien a  leído el señor 

Secretario, los textos p a ra  su  consideración en  u n  prim er debate, y es 

realm ente u n  gusto poder com partir con u s ted es  cuál es el espíritu que 

h a n  tenido todos los miembros de la Mesa nueve en la redacción, en la 

d iscusión de estos artículos. Si bien es cierto, no h a  recibido la total 

acogida por los trece miembros, lo que es parte  del debate democrático, 

sí h a  sido la m ayoría quien h a  im pulsado los principios que estam os 

pensando  p a ra  el Ecuador, que estam os pensando  p a ra  esta  nueva 

pa tria  que imaginamos; pero, principalm ente, hacer extensivo este 

espíritu  y este cambio, por los cuales estam os luchando, no solamente a 

lo interno y a  lo nacional, sino tam bién a  lo internacional, a  lo regional 

y a lo m undial, visto desde todo pun to  de las regiones p a ra  todos los 

pueblos y las nacionalidades y sentados en  los principios que habíam os 

llegado en n u es tro s  prim eros debates, acerca  del concepto sobre el que 

cobijaríamos todas n u es tra s  fu tu ras  redacciones de articulados, que es

el nuevo concepto de soberanía. Eso m arca  la coherencia que h a  tenido 

ya la aprobación de nuestro s  primeros cinco artículos sobre soberanía 

territorial y éstos que los estam os presentando. En ese sentido, vale u n  

explica '‘ de cómo llegamos a  este articulado, exaltando lo que
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ya  se leía. Principalmente, hicimos u n  diagnóstico, u n  diagnóstico 

acerca del orden m undial en  el que nos encontram os o u n  desorden

m undial, cabría  mejor referirse, y diagnosticar a  pa rtir  de esa fotografía 

que discutim os en  u n  inicio cuáles serian  los pronósticos tam bién que 

se derivarían de ello. Y, entonces dijimos: ¿querem os seguir en el orden 

m undial como está? Que es u n a  opción de la que acabam os de leer. 

¿Podemos avanzar hacia  u n a  m ultipolaridad p a ra  tra ta r  de llegar a  u n  

nuevo equilibrio de fuerzas? Y, entonces, podemos hacer realidad que 

otro m undo  sí es posible; y que, efectivamente, este d iscurso  de utopías 

que, desgraciadam ente, a  veces solemos escuchar, son aspiraciones 

com unes, no son nubes  alejadas de n u e s tra  realidad y, por lo tanto , si, 

nos sen tam os aquí, con todo el esfuerzo p a ra  hacer que esas 

aspiraciones com unes se vuelvan políticas, constitucionales, primero y, 

luego, políticas de Gobierno y políticas de países, de Estados y de 

pueblos. En ese sentido, señor Presidente, el diagnóstico al que 

llegamos es que teníam os que hacer todo el esfuerzo sin n ingún  temor, 

com patriotas, a  sen ta r  los nuevos principios p a ra  u n a  nueva 

convivencia en tre  los países. Ese es el reto y esa  es la expresión. Y 

dentro de los principios, rescatam os la igualdad que debe existir entre 

las relaciones internacionales con los otros, lo que incluye como esencia 

que respetam os las diversidades, respetam os a  los Estados, respetam os 

el principio de no injerencia; pero, no por eso, no por respetar el 

principio de la independencia, a  nosotros nos cabe guardar silencio 

acerca de u n a  realidad, de u n a  realidad llena de flagelos sociales, en la 

que nos hem os inmiscuido, en la que nos h a n  inmiscuido, producto de 

la dom inación du ran te , principalmente, el últim o siglo y el presente. En 

ese sentido, es que rescatam os, principalm ente, en los primeros tres 

artículos, cómo hem os hecho u n  signo, u n  llamamiento a  esta  

convivencia sen tad a  en la paz. Recordemos que ya  nosotros habíam os 

aprobado < 1 ' 'torio del Ecuador es u n  territorio de paz, y
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querem os que el territorio de la hum an idad  sea  u n  territorio de paz; y 

que, incluso, en instancias de conflicto en tre  los países sea este

principio de vida, este principio de vida que se h a  visto ahora  en riesgo,

el que conduzca a  n u es tra  resolución conflictiva. En ese sentido 

tam bién, señor Presidente, condenam os la  injerencia de otros países en 

a su n to s  in ternos, creo que eso es m uy pertinente  de resa lta r en los 

m om entos en  los que nos encontram os aho ra  atravesando con la vecina

República de Colombia. Promovemos, señor Presidente, la construcción

de u n  nuevo orden, de u n  nuevo orden sentado en  la esencia de vida, 

pero no solam ente u n a  esencia en vida pensado de las relaciones 

h u m an as . Creo que en  el socialismo, creemos que en socialismos del 

siglo XXI, señor Presidente, no solam ente estam os tra tando  de cambiar 

la lógica de poder en tre  los seres hum anos, y en ese sentido, plateamos 

tam bién  que se incluya dentro de estas  relaciones, cuál va a  ser nuestro  

respeto a la diversidad, a  la diversidad de los seres hum anos, pero 

tam bién  a  n u e s tra  diversidad en el m undo que vivimos. Hacemos u n  

llamado, por lo tanto , a  incorporar lo que son las nociones de la 

na tu ra leza  en  es tas  relaciones internacionales, señor Presidente. A 

continuación  encontram os los siguientes articulados que nos hab lan  de 

la solidaridad, u n  principio que, sin duda , es rector en nuestras  

relaciones internacionales. De la solidaridad no solam ente con nuestros 

pueblos, sino tam bién  la solidaridad con aquellas luchas de los otros 

pueblos y de las o tras  nacionalidades, que tam bién  tienen el derecho, 

así como nosotros lo estam os reconociendo en nuestro  lado interno, a 

expresarse, a  m anifestarse, a  tener u n a  voz que sea  escuchada  y que 

proteja su  diversidad a  lo largo del tiempo. Ese es el espíritu también 

que tiene u n o  de n uestro s  articulados, que tiene directa relación con 

term inar con este paradigm a excluyente, com patriotas, este paradigm a 

que establece fronteras entre nosotros y que, afortunadam ente, hemos 

logrado p lasm ar en los siguientes articulados, como verán cuando
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hablam os de principio de c iudadanía  universal, y lo enlaza con el

anterior, com pañeros, porque tiene que ver con n u e s tra  capacidad de 

en tender al otro, de aceptar al otro, de te rm inar con la barrera  

discrim inatoria en tre  n u es tra s  relaciones y aceptar, efectivamente, de

que la política de seguritización, en la que nos hem os inmiscuido,

producto de las leyes de seguridad de la potencia estadounidense, ha  

sido u n  error y h a  sido tam bién c a u sa  de todas las innum erables

problem áticas que hoy día estam os viviendo, viviendo como país, 

viviendo como u n a  com unidad de inm igrantes tan  num erosa,

com patriotas. En ese sentido, reconocer así, como lo estam os haciendo,

que tenem os pueblos y nacionalidades, es reconocer la diversidad, es 

reconocer el respeto por el otro, y es reconocer también, compatriotas, 

que en  el m undo  existen m uchos otros, m uchos otros a  lado nuestro , y 

ese es el principio de c iudadanía  universal que estam os rescatando 

aquí. Y que, fundam entalm ente, ub ica  dentro  del paradigm a de las 

relaciones a  los derechos h um anos  y no a  la  prim acía del capital, no a 

la prim acía de las relaciones económicas y comerciales, sino a  la 

garan tía  de n u es tro s  derechos y nuestros  deberes como ciudadanos del 

m undo en  todo lugar, territorio, sin declinación de origen u  otro. A 

continuación, como hab ía  dicho ya, reforzamos el principio de la 

independencia, reconocemos las instancias  internacionales, 

reconocemos al Derecho Internacional y, fundam entalm ente , llamamos 

a  su  democratización. Creemos que el dominio, en el que estam os aún  

en  este orden, tiene que implicar u n a  transform ación luego de su  

superación, u n a  transform ación de las in stancias  de los organismos 

internacionales, en las que somos llam ados a  participar, señor 

Presidente. Creemos que, en ese sentido, u n a  forma de avance, que 

tam bién e s tá  delineado dentro del articulado, es que nos fortalezcamos 

como región. M uchas de las p reguntas de los com pañeros colegas que 

es tán  en n u e s tra  Mesa, es: ¿por qué p en sa r  en u n a  integración
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regional? Bueno, la re sp u es ta  es esa: diagnóstico, que habíam os dicho 

en u n  inicio, de p en sa r  cómo salir de este prim er momento de la 

h istoria  en el que nos encontram os, señor Presidente.  ........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inuto, señora A sam ble ís ta .---------

LA ASAMBLEÍSTA QUEZADA GABRIELA. Y parte  de ese avance, es 

avanzar h ac ia  la multipolarización de las fuerzas p a ra  avanzar hacia 

u n a  equidad sin que haya poderes, ni polarizaciones, como actualm ente 

nos encontram os, Norte-Sur. Finalmente, señor Presidente, rescatar 

que el sentido de este primer debate es, por supuesto , mejorar el 

articulado, estam os abiertos a  ello; pero, principalm ente, decir que, 

contrario a  lo que se puede esta r pensando, el Ecuador sí está  

pensando  en u n a  c a sa  p a ra  mejor, en u n a  casa  de acogida, como bien 

dice el lem a de nosotros los em igrantes, pero que esa  casa, 

com patriotas, no es tá  siendo pensada  con p u e rta s  y ven tanas cerradas; 

m uy por el contrario. Simplemente que ahora, en ejercicio de n u es tra  

autodeterm inación, en  ejercicio de n u e s tra  decencia y dignidad, como 

País, estam os delineando nuestro  camino en función de las mociones 

que nos h a n  presen tado  nuestros  ciudadanos, y las luchas y las fuerzas 

sociales. Gracias, señor P res id en te .---------------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Su tiempo h a  concluido. Gracias, 

Asambleísta. Tiene la  pa lab ra  el doctor Esteves. Asambleísta Esteves, 

por fa v o r .  ...............................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Gracias, señor Presidente. 

Com pañeros asam bleístas: Yo quiero solicitar, desde ya, señor 

Presidente, que d ad a  la trascendencia  de estos dos p u n tos  que vamos a  

tra ta r, se m e s diez m inutos que estipu la  el artículo veintiséis
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del Reglamento, así como tam bién, en la segunda intervención, de cinco

m inutos. Déjeme anotado, por favor p a ra  eso; de lo contrario, no sabría

cómo ir haciendo el análisis de cada  uno  de estos artículos, son doce 

que son trascendenta les. Me da  la impresión, señor Presidente, que en

la redacción de este articulado estam os continuando en aquella ru ta  

que hem os, en mi percepción, tomado desde hace algunos plenos; es

decir, hacer de es ta  Constitución algo nuevo, algo de avanzada; algunos

dicen Constitución revolucionaria. Mire us ted , aquí hablam os del

derecho de la naturaleza; Aminta B uenaño nos h ab lab a  de la licencia 

por patern idad; hablam os de derechos en  la órbita geoestacionaria, 

derechos en  la Antartica; inconstitucionalidad por omisión, Y aquí 

estam os hab lando  de c iudadanía  universal. Miren ustedes, es 

trascendenta l, esto es im portante, hay  que reconocer cuando se debe 

reconocer u n  b u en  trabajo y criticar cuando se cree que se debe 

criticar. Esto es tá  en el ordinal seis o num era l seis. “Propugna el 

principio de c iudadan ía  universal, la libre movilidad de todos los 

hab itan tes  del p laneta , el progresivo fin de la condición de extranjero,,,". 

Miren, esto tiene coherencia, el que hizo esto, el que redactó esto, yo le 

felicito, ¿por qué? Porque va de la m ano con aquel otro principio que va 

surgiendo; no, que ya tiene forma, no va surgiendo: el principio de la 

ju s tic ia  universal, porque ya está  vigente la Corte Penal Internacional 

que nace del E sta tu to  de Roma. Entonces, no tiene n ad a  esto 

extraordinario la c iudadan ía  universal, e s tá  m uy  bien hecho; hay que 

aceptarlo, asimilarlo, porque a  veces los ecuatorianos como que 

tenem os u n  poco de reacción en con tra  de lo nuevo. “Es mejor lo malo 

conocido, que lo bueno por conocer'’, se dice en el argot popular, eso 

debem os ir cam biando y olvidando. Pero, bueno. Vamos con el ordinal 

segundo, dice: “Propugna la solución pacífica y ju ríd ica  de los conflictos 

in ternacionales.,.” Ahí yo no estoy de acuerdo, señor Presidente y 

com pañeros as ■' 1 - - Si Propongo que exprese allí: “Propugna la
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solución pacífica de las controversias”. ¿En que fundam ento  esto? En 

que la C arta  de la ONU contem pla medios de solución pacífica de las 

controversias, y los medios de solución pacífica de las controversias son 

de dos clases: los medios diplomáticos, que son la conciliación, la

negociación, los buenos oficios; y, los medios jurídicos. Los medios

juríd icos de solución pacífica de las controversias, son: el arbitraje y la 

solución judicial. De ahí, entonces, pues, que decir “Propugna la

solución pacífica y ju ríd ica” como que e s tá  redundando . Cuando se dice 

“Propugna la solución pacífica de las controversias”, se entiende que es 

ju ríd ica  tam bién. Porque, ya le digo, hay  medios de solución pacífica: 

diplomáticos; y, medios de solución pacífica: legales, jurídicos. Y eso no 

es u n a  apreciación subjetiva, e s tá  en la C arta  de la  ONU en el Capítulo 

de la Solución Pacifica de las Controversias. Sigamos con el núm ero 

tercero, dice: “C ondena la injerencia de u n  Estado en asun tos  internos 

de los dem ás E stados”. Yo le pondría  directam ente: “Condena la 

intervención de u n  Estado en los a su n to s  in ternos de otro Estado”, 

d irectam ente ir nosotros hacia  el principio de no intervención. ¿Qué 

significa? Que n ingún  Estado puede intervenir en los a su n to s  internos

de otro Estado. Vamos aquí, al Artículo cinco, Dice: “Reconoce el 

derecho de los distintos pueblos que coexistan dentro de los Estados, a 

promover m ecanism os que expresen, preserven y protejan el carácter 

diverso de su s  sociedades”. Miren esto, aquí m e queda u n a  pequeña 

duda. Si decimos: “Reconocer los derechos de los distintos pueblos que 

consisten  en  otros E stados”, cuidado, vamos a  e s ta r  pecando nosotros 

de intervenir en  a su n to s  in ternos de otro Estado, y tangencialm ente 

violentar el principio de no intervención. Vamos al sexto: la ciudadanía 

universal. Esto es p a ra  mí lo m ás rescatable, h ab ría  que debatirlo, 

desarrollarlo en  su  completa am plitud, yo lo acepto, me parece que está  

bien estruc tu rado , es tá  bien escrito, esto parece hecho por especialistas 

o técnicos en  Derechp Internacional; eso es u n a  alegría que esto haya
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nacido del seno de esta  Asamblea. Dice en el séptimo: “Propicia la 

suscripción de tra tados internacionales que garanticen la dignidad de 

los m igran tes...”. Yo creo que solam ente debe decirse: “Propicia la 

suscripción de tra tad o s”, no agregarle “in ternacionales”. ¿Por qué? 

Existe u n a  Convención de Viena sobre Tratados, se suscribió en mil 

novecientos sesen ta  y nueve por auspicio de la ONU, y cuando define la 

Convención de Viena al Tratado, dice: “El tra tado  es u n  acuerdo 

in ternacional suscrito  por sujetos de Derecho Internacional”; es decir, 

los Estados u  organism os de Estado son sujetos de Derecho 

Internacional, limitado por el Derecho Internacional, cualquiera que sea 

su  denom inación, el tratado puede llam arse carta , convención o 

llam arse acuerdo, puede llam arse concordato, puede llam arse m odus 

vivendi. La pa lab ra  tra tado  tiene d is tin tas  denom inaciones para  la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Entonces, 

dejaríam os solam ente la palabra  “tra tados”, y esto sirve p a ra  los dem ás 

artículos. P ara  qué agregarle “internacionales”, si de suyo se entiende 

que u n  tra tado  es internacional, por así definirlo la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados. Vamos al nueve: “Reconoce el 

derecho in ternacional como norm as de conductas en tre  los Estados, al 

tiempo que dem anda  la democratización de los organismos 

in ternacionales”. Estoy de acuerdo con esto. Miren, se h a  venido 

luchando  hace m ucho tiempo de es ta  democratización de los 

organism os internacionales, porque en el seno de las Naciones Unidas 

existe u n  privilegio de las grandes potencias, es el derecho a  veto. 

Nosotros sabem os lo que es derecho a  veto. El Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas es tá  integrado por m iem bros perm anentes y por 

m iem bros no perm anentes, cinco son los perm anentes. Pero p a ra  que 

u n a  resolución de fondo del Consejo de Seguridad de la ONU tenga 

vigencia, se necesita  que los cinco estén  de acuerdo, si uno  de ellos lo 

veta, sim plem ente nq^m y acuerdo. La democratización en este ámbito,
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de este organism o internacional, es que el veto debe ser, o sino para

todos los E stados que integran las Naciones Unidas, por lo m enos para

los quince m iem bros, y no ser privilegio ún icam ente  de las grandes 

potencias, Vamos, brevemente, al núm ero ocho. Esto es importante,

Dice: “C ondena toda forma de imperialismo, colonialismo,

neocolonialismo, y reconoce el derecho de los pueblos a  la 

resistencia ..,”. La frase final es la que nos in teresa, por lo m enos me 

in teresa  a  mí, “y reconoce el derecho de los pueblos a  la resistencia y 

liberación de los sistem as opresivos”. Miren lo que hem os escrito en 

este artícu lo ...— ................................................ -............................-........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, señor A sam ble ís ta .-----

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Ya termino. Que se “reconoce el

opresivos”. Esto hay que reflexionarlo muy, m uy profundam ente ¿Por 

qué? Porque en determ inado momento, en aplicación de es ta  norm a

constitucional tendrem os que declarar grupos en estado de beligerancia 

a  todos aquellos grupos en otros países, que luchan  contra u n  

Gobierno opresor, que luchan  por liberar su  pueblo. El estado de 

beligerancia ya se empleó en el Ecuador, en la época del presidente 

Ja im e Roídos, dije a lguna vez aquí, cuando  declaró beligerantes a  los 

Sandin istas  que luchaban  contra  Somoza. Y ¿qué implica declarar 

estado de beligerancia a u n  grupo insurgente? Significa darle el 

e s ta tu s  de u n  ejército regular en com bate y que tienen las m ismas 

garan tías y los m ism os derechos que tienen todos los Estados, según el 

Derecho H um anitario  Internacional, que es diferente al derecho

derecho de los pueblos a  la resistencia  y a  la liberación de los sistem as

hum ano.

EL SEÑOR
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co n c lu id o .--------------------------------------------------------------------------- -...............

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. C ontinuaré con mis siguientes 

cinco m inutos. —------------ ------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta M achuca, por fa v o r ,......................

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA LINDA, Gracias, señor Presidente. En 

prim er lugar, com pañeras y com pañeros asam bleístas, yo quisiera 

com enzar com entándoles que hace unos días tuve la oportunidad de 

visitar a  la com unidad ecuatoriana en los Estados Unidos, a  la cual me 

pertenezco, y en ese sentido debo transm itirles a  todos ustedes ese 

m ensaje positivo de los ecuatorianos que vivimos en el exterior. Esa 

esperanza y esa  fe de que es ta  Constitución será, ju s tam en te , el inicio 

de u n a  nueva  vida m ás ju s ta , m ás solidaria, no solam ente p a ra  quienes 

vivimos en el extranjero, sino tam bién p a ra  nuestros  familiares que 

viven aquí en el Ecuador. Y por eso, yo quiero resca ta r  de todos los 

elementos, que se h an  mencionado hoy en  este articulado, aquel que 

hace referencia al del principio del respeto  a  la  diversidad y a la libre 

circulación de las personas. Este principio tiene fundam ental 

im portancia  p a ra  quienes representam os a  la com unidad migrante, 

ju s ta m e n te  porque hace referencia a  que el Estado tenga la capacidad 

de establecer u n a  política de reconocimiento; pero, u n a  política de 

reconocimiento que ayude a  resolver los conflictos sociales, políticos y 

juríd icos de las personas, aceptando al otro no desde la igualdad, sino 

ju s tam en te  desde las diferencias. Esto es algo que lo sentim os m uy de 

cerca quienes vivimos en el extranjero y somos emigrantes; pero, desde 

luego, tam bién  reconoce todas aquellas diversidades que tienen que ver 

con la sociedad. Y es que, ju s tam en te , los m igrantes participan en la 

transform ación de las sociedades y reafirm an su  papel positivo, Yo creo
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que uno  de los elem entos m uy im portan tes que p resen ta  este articulado

es, ju s tam en te , aquel que destaca  este principio de respeto a  la

diversidad, y m e refiero concretam ente a  los artículos 5, 6 y 7. 

Ju s ta m e n te , en  estos artículos se es tá  proponiendo el respeto de este

concepto tan  im portante , que lo h a  mencionado anteriorm ente el doctor

Esteves, al cual yo me uno  en felicitar, cuando se h ab la  del concepto de 

la c iudadan ía  universal. Pero este es u n  tem a que lo hem os mencionado 

varias veces, y lo hem os dicho tam bién a los ecuatorianos en el 

extranjero, y quizá no está  siendo bien entendido. Pero, yo tengo 

algunos elem entos p a ra  com entarles a  ustedes, compañeras,

com pañeros y a  los ecuatorianos que nos e scu ch an  aquí y fuera del 

país, que este  principio de c iudadan ía  universal, que estam os 

respaldando hoy en el Pleno, tiene implicaciones m uy fuertes y de vital 

im portancia  p a ra  el país, pues, tradicionalm ente el concepto de

ciudadan ía  h a  estado ligado al ejercicio de los derechos políticos, a 

elegir y ser elegido p a ra  cargos públicos; esto es, se h a  considerado 

ún icam ente  la dim ensión política, reducido tan  solo al ejercicio del 

sufragio, lo cual es u n a  concepción excluyente. O tra  limitación h a  sido 

vincular a  la c iudadan ía  con la noción de nacionalidad; es decir, 

solam ente los nacionales de u n  país pueden  ejercer los derechos que la

c iudadan ía  les otorga. Otro problem a que se hace presente  es que la 

condición m igratoria de las personas, es decir, su  situación jurídica 

regular o irregular implica la vulneración de los derechos en diversos 

ám bitos políticos, sociales, económicos o culturales. La visión

reduccionista  de los y las m igrantes como fuerza de trabajo y como 

fuente de rem esa, es u n a  apreciación utilitaria, que no garantiza todos 

los derechos que les perm ita desarrollarse integralm ente como 

c iudadanas  del m undo. Y por eso es que, resaltam os este articulado 

propuesto , porque, ju s tam en te , creemos que debem os apelar a  u n a

implique el ejercicio de la libertad, de
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movimiento y circulación de las personas, La generalización dirigida a 

p resen ta r  al hecho migratorio y a  los em igrantes como u n  problema a  

erradicar, y a  los inm igrantes como c a u sa  de inseguridad ciudadana, 

fuente de terrorism o y relacionado con todo tipo de tráñco, da lugar a la

legislación constitucional y migratoria debe es ta r  b asad a  en los 

derechos h u m an o s  y no en concepciones de seguridad y 

consideraciones represivas. Todos éstos h a n  sido tem as que fueron 

debatidos am pliam ente dentro de la Mesa, pero que tienen u n  

significado m uy especial, hoy, ju s tam en te , que hablam os de esa

necesidad de que el Estado los incorpore como su s  principios en lo que 

tiene que ver con las relaciones internacionales. Creo tam bién que los 

derechos h u m an o s  pueden  entenderse como u n a  forma universalizada 

de ciudadanía , reconociendo la diversidad que trasciende los límites de 

la pertenencia  al Estado, tanto en el sentido nom inal como territorial. 

La c iudadan ía  universal permite desarrollar u n  derecho positivo, como 

el derecho al acceso, a  la c iudadanía  sustancial; es decir, a  la no 

discrim inación de los miem bros de la sociedad que residen en él de 

m an era  perm anente , La c iudadanía  es el d isfrute de los derechos 

fundam entales  de su  lugar de origen y en su  lugar de destino. Uno de 

los articu lados que hem os propuesto tam bién  en la Mesa y que creemos 

será  incorporado, no en este texto, pero en otro posterior, tiene que ver 

con el reconocimiento tam bién de este principio de ciudadanía 

universal, en el cual se reconoce a todo ser hum ano  en su  dignidad 

p lena como titu lar de derechos y deberes, m ás allá de su  nacionalidad, 

del país en el que resida, de su  condición m igratoria y del grupo de 

movilidad h u m a n a  al que pertenezca; con lo cual, estam os hablando de 

todos aquellos individuos que es tán  en  condición de emigrantes, de 

inm igrantes, de m igrantes internos, desplazados, asilados y refugiados. 

C om pañeras y compañeros; Yo les invito p a ra  que hoy nos apoyen y

criminalización de es ta  población en las fronteras internacionales. La
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respalden  en  este  articulado, que tiene que ver con u n a  visión mucho 

m ás am plia  de lo que hoy entendem os por c iudadan ía  y de cómo 

querem os que nuestro  país enfrente las relaciones internacionales de 

aquí a  futuro. Gracias, com pañeras, y com pañeros. Gracias, señor 

P re s id e n te .-------------*.............................   -...-....................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, com pañera. Vamos a  suspender la 

reunión  aquí p a ra  el almuerzo, nos reinstalam os a  las dos de la tarde, 

les agradezco m ucho. Sí, señor. La reunión de M anabí es este rato, llega 

el M andato de Manabí. Manabí entrega el día de hoy el Mandato, su  

p ropuesta  p a ra  la Asamblea Constituyente, y nos están  invitando a 

participar. Eso es todo. ——....... -........................ -....... -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DOCE HORAS TREINTA MINUTOS.---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Creo que tenem os que com enzar ya la sesión, 

son las dos de la tarde. Creo que tenem os ya que re insta larnos en la 

sesión. Me alegra que esté p u n tu a l ahora , asam bleísta  Lara, 

sorprendiendo a  propios y extraños. Nos faltan quince, ya se fue uno 

m ás. Les ruego tom ar asiento, com pañeras y c o m p a ñ e ro s .------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

CATORCE HORAS TREINTA MINUTOS.---------------- -----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO, Gracias, señor Presidente. 

C om pañeras y com pañeros asam bleístas: Inicialmente, considero que 

hay  que congratu larse con el trabajo realizado por la Mesa 

C onstituyente nueve y creo, tam bién, que la solidaridad debe ser 

extensiva, tan to  a  q u ilp es  suscriben  el Informe de Mayoría, como
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quienes suscriben  el Informe de Minoría, porque en ambos casos 

sabem os que se tra ta  de u n  esfuerzo p a ra  darle lo mejor al Ecuador, se 

t ra ta  de u n  esfuerzo mirado desde distintos p un tos  de vista, pero todos, 

siempre, encam inados a  b u sca r  mejores días p a ra  el pueblo 

ecuatoriano. Además, porque las b u en as  intenciones no pueden ser 

consideradas patrimonio de u n  solo sector, sino de todo el pueblo 

ecuatoriano. Voy a  p lan tear a lgunas rectificaciones, que son m ás bien 

de orden sem ántico, gramatical y lingüístico, señor Presidente. En el 

artículo innum erado , que sería el primero, en  el ordinal uno, debería 

suprim irse la partícu la  adversativa “p a ra”, y la redacción sería igual, 

pero omitiendo d icha partícula, me refiero a  “p a ra ”. En el ordinal dos, 

por la form a que es tá  redactada, se puede en tender que solamente se 

condena la injerencia de u n  Estado, porque así dice. Entonces, la 

p ropuesta  de redacción es: “C ondena la  injerencia de los Estados”, no 

de “u n  Estado", y de ahí todo lo demás. En el ordinal cuatro, señor 

Presidente, debería omitirse la expresión: “la construcción de”, porque 

podría  en tenderse  otro tipo de cosas. En ese sentido, la p ropuesta  de 

redacción es: “Promueve la paz, el desarm e universal...” y todo lo dem ás 

que es tá  escrito en el ordinal propuesto. En el ordinal cinco, se debería 

redac tar todo en p lural o todo en singular; por lo tan to , sugiero la 

siguiente redacción: “Reconoce los derechos de los distintos pueblos que 

coexisten dentro  de los Estados, especialm ente los de: promover 

m ecanism os...” y todo lo dem ás que es tá  escrito, p a ra  que haya 

coherencia en la redacción, señor Presidente, El ordinal seis nos obliga 

a  m arg inarnos de u n o  de los m ercados m ás  im portan tes del mundo. 

Aquí estam os escribiendo la Constitución Política del Estado, y todos, 

todos quisiéram os lograr mejores nivele de vida, mejores niveles de 

convivencia, en  la finalidad de que los ecuatorianos tengamos mejores 

posibilidades. En todo caso, u s tedes  tienen la palabra. Yo propongo la

siguiente re d a c c "  el ordinal seis: “Propugna el principio de
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ciudadan ía  universal, la libre movilidad de todos los hab itan tes del

p lane ta  y el progresivo fin de la condición de extranjero”. En el ordinal 

nueve, cuando  se refiere al “derecho in te rn ac io n ar; primero, se debe

redacción que propongo es la siguiente: “Se reconoce al Derecho 

Internacional”, no “el derecho”, sino: “Se reconoce al Derecho 

Internacional como norm a de conducta  entre los E stados..,”, y todo lo 

dem ás que sigue a  continuación. En el ordinal doce debería suprimirse 

la expresión “propiciando”, por m al uso  del gerundio y se debe escribir: 

“se propicia el comercio ju s to .. .” y todo lo dem ás. Esto lo hago llegar por 

escrito, señor Presidente. — ....... -..........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Les recuerdo a  

los com pañeros y a  las com pañeras que estam os en el prim er debate y 

todas las observaciones tienen que llegar por escrito a la Secretaría de 

la Mesa o a  la Secretaría de la Asamblea, tenem os cuaren ta  y ocho 

horas  p a ra  ello. Tiene la palabra  el asam bleísta  Iván R odríguez................

EL ASAMBLEÍSTA RODRIGUEZ IVÁN. Gracias, señor Presidente. Voy a 

ser lo m ás concreto posible, y me voy a  b a sa r  en  razonam ientos que 

tienen u n a  relación directa con los principios a  las relaciones 

in ternacionales p ropuestas  por la Mesa correspondiente, a  quienes yo 

expreso mi felicitación por el trabajo que e s tán  haciendo y que conlleva 

a  avizorar m ejores días y mejores relaciones pun tua les , soberanas p a ra  

nuestro  país. Sin embargo, señor Presidente, p a ra  mi particu lar modo 

de ver y, sobre todo, por ser parte  de u n a  provincia fronteriza, en donde 

los conflictos de diferente orden h a n  sido visualizados, y quizá los 

niveles de confiictividad que h a n  roto los principios de paz, que h an  roto 

los derechos a  la autodeterm inación de los pueblos, que no h an  

permitido el des j los pueblos o provincias fronterizas, me hace

escribir con m ayúscu la  inicial “Derecho” y tam bién "Internacional”. Y la
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p en sa r  que el principio de la construcción de la paz trasciende las 

conceptualizaciones que significan evitar la presencia de fuerzas 

ex tranjeras militares, de endeudarle al país o de desviar los fondos 

provenientes de la explotación y exploración de n u e s tra  riqueza, de los 

aportes que hace la ciudadanía, en este caso ecuatoriana, para  que 

fuertes e ingentes cantidades de dinero vayan destinados a la compra 

de arm am ento  para , supuestam ente , velar porque la soberanía 

y el derecho territorial no sean  pisoteados. Mantengo el particular 

punto  de vista, que lo hab ía  señalado en anteriores ocasiones, que el 

problem a de la construcción de la paz, señor Presidente, debe 

trascender, precisam ente, estas conceptualizaciones militaristas. Y no 

hay  mejor forma, que la construcción de la paz esté al lado del 

desarrollo integral y armonioso de los pueblos, en este caso, de nuestro  

territorio, de nuestro  país; y, de m anera  particu lar, p en sa r  en cómo 

constru im os la paz en aquellos puestos, pueblos y provincias 

fronterizas que, solamente, son requeridas o m en tadas  cuando se dan  

estos niveles de conñictividad o por el desnivel y la desventaja 

productiva, comercial, económica, social y cultural, en las cuales se han  

visto envueltos. En consecuencia, señor Presidente, vuelvo a m anifestar 

que sería  in teresan te  que vayamos relacionando y trascendiendo, que 

los principios en las relaciones internacionales, sobre todo, cuando 

hablam os de la construcción de la paz, implique, precisam ente, m ás 

allá de esto, que es m uy im portante que se puntualiza , como lo han  

hecho los m iem bros de la Mesa, que tam bién vaya trascendiendo y 

vayamos inversando, que ojalá los pueblos en el m undo declaren a las 

zonas fronterizas o los puestos fronterizos como verdaderas zonas de 

paz, en tend idas en  perm anente  y constan te  desarrollo integral y 

arm onioso en  estos sectores. Voy a  entregar por escrito la propuesta, a 

la cual hago referencia en brevísimos térm inos, señor Presidente. 

Gracias. —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. La asam bleísta 

Azin, por fa v o r .----------------- ----------------------------------------- ----------------------

LA ASAMBLEISTA AZÍN ANABELLA. Gracias, señor Presidente. 

C om pañeras y com pañeros asam bleístas: Yo creo que nosotros fuimos 

elegidos p a ra  venir a  e s ta  Asamblea, no p a ra  hacer u n  diagnóstico 

económico de ciertos aspectos de la Constitución, que son 

exclusivam ente de tem as jurídico-politicos, como lo es el concepto de la 

soberanía. En la  página cuatro  del Informe de Mayoría, se n a rra  que 

existe u n a  su p u es ta  devolución del concepto político de la soberanía, 

pretendiendo su s te n ta r  la existencia de u n a  llam ada soberanía 

económica, a  partir  del concepto de neocolonialismo. No se puede 

constru ir  el texto de la Constitución a  pa rtir  de la economía, la 

sociología o la historia, El texto de la Constitución, Presidente, la 

Constitución es u n  instrum ento  jurídico, por lo tanto , no puede ser 

constru ida  a  partir  de esos tem as. De igual m anera , la soberanía, 

tam bién, es u n  instrum ento  político, y bajo esos térm inos se la debe 

concebir. Al decir político no me refiero a  am arre , componenda, 

politiquería, sino tom ar u n a  decisión de poder, Y les voy a  dem ostrar 

con u n  sencillo razonam iento, que es ta  p ropuesta  de soberanía 

económica, en la que se hace referencia en  la pág ina  cinco del Informe 

de Mayoría, es, en realidad, soberanía política y no económica. Hemos 

tenido la oportunidad  de escuchar an tes, d u ran te  y después de la 

instalación de es ta  Asamblea, que el E cuador debe recuperar su 

soberan ía  económica, teniendo u n a  m oneda propia; pero, la decisión de 

adoptar el dólar, el yen, el euro o la m oneda que fuere, es u n a  decisión 

de poder, el Ecuador la puede tom ar cuando quiera, porque es soberano 

políticamente, porque no adm ite n ingún  orden jurídico superior al del 

Estado ecuatoriano p a ra  tom ar sus decisiones in ternas de poder. Por 

eso, decir qué moneda tenem os, es u n a  decisión de poder, u n a
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expresión de la soberanía política, y no de esta , supuestam ente , 

soberanía  económica. Al respecto de los artículos, señor Presidente, 

quisiera hacer u n a s  pequeñas acotaciones al respecto. En lo que se 

refiere al num era l tres del prim er artículo, que; “C ondena la injerencia 

de u n  Estado en los asun tos  in ternos de otros E stados...”, y todas las 

formas de invasión de u n  Estado hacia  otro, es tán  refiriéndose 

solam ente a  los Estados, cuando, tam bién, pienso que debería ser 

incluido en este literal la presencia de grupos irregulares, de grupos 

terroristas, que tam bién intervienen y violan la  soberanía  del Estado. 

Qué mejor m om ento p a ra  éste, que dejarlo consagrado en la 

Constitución como parte  de este literal. C ontinuando, en lo que se 

refiere al num era l siete, de los tra tados in ternacionales al respecto de 

los m igrantes. Los tra tados internacionales no son solamente firmados 

o suscritos p a ra  garantizar la dignidad de los m igrantes, como dice aquí 

en el num era l siete. Es cierto, el Estado ecuatoriano tiene la obligación 

ineludible de velar por u n  trato digno a  nuestros  herm anos que han  

tenido que ab an d o n ar el país por los malos gobiernos. Pero, hay u n  

sinnúm ero  de áreas del quehacer esta ta l que requieren la suscripción 

de convenios internacionales, como el com bate a  la guerrilla, el 

narcotráfico, la  cooperación m u tu a  en m ateria  económica, etcétera. 

Pienso que tam bién  es im portante acoger, ser u n  poco m ás amplio e 

incluir a  todos esos otros tipos de tra tados in ternacionales que se puede 

suscrib ir y que se deberían suscribir. Por o tra  parte , vuelvo y reitero 

que la Constitución no es u n  instrum ento  de diagnóstico psicológico, 

económico ni sociológico, No creo que existan  cartas  políticas que sirvan 

p a ra  advertir la  crisis del orden económico m undial, p a ra  eso hay otros 

foros. Tampoco es la Constitución u n  tra tado  internacional ratificatorio 

de la  Integración Andina, como dice aquí en el num era l once. O tra cosa 

es decir que el Ecuador p rocura  la integración con los pueblos 

latinoam ericanos n  principio alternativo, yo lo ampliaría, no
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:

solam ente con los pueblos latinoam ericanos, sino con todos los 

pueblos. Porque, insisto, esto no es u n  docum ento p a ra  ratificar 

principios, sino es u n  docum ento p a ra  declararlos. Señor Presidente, le 

vamos a  hacer llegar por escrito n u es tra s  acotaciones a  estos artículos, 

nuestros  com entarios. G ra c ia s .---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra  la 

asam bleísta  Núñez,  ....... .................. -............ -.........— --------

LA ASAMBLEÍSTA NÜÑEZ PILAR. Gracias, Presidente. Compañeros 

colegas: Hace m uy pocos días Eduardo Galiano decía, refiriéndose al 

Ecuador, que: “En ese país latinoam ericano se es tá  discutiendo u n a  

nueva Constitución y en  esa  Constitución se abre la posibilidad de 

reconocer por prim era vez en la h istoria  universal los derechos de la 

na tu ra leza”. Y es que, a  pesar de los in tencionados ocultam ientos y 

tergiversaciones, en  C iudad Alfaro, en efecto, se debate y se construyen 

nuevos parad igm as, y esto bajo la consigna, que aca ta  adem ás el Foro 

Social Mundial: la construcción del otro m undo, que es posible. Ahora, 

en  la Mesa núm ero  dos, mejor dicho, la Asamblea acaba  de aprobar 

aquellas creaciones de la Mesa núm ero dos, en cuan to  a  la Función 

Electoral que no es u n  simple cambio, es otro paradigm a p a ra  la 

Constitución y p a ra  el desarrollo nacional. Y, precisam ente, en estos 

m om entos estam os analizando el aporte de la Mesa nueve, que habla, 

ju s tam en te , de las relaciones internacionales; y, por lo tanto, las 

felicitaciones a  su s  aportes. Yo solo me voy a  referir a  algunos 

elem entos m uy pun tua les , p a ra  consolidar, precisam ente, esos aportes 

de la Mesa nueve. En el prim er pun to  quisiera que se añada  la categoría 

de “reciprocidad”, ju stam en te , en función de lo que significa las 

relaciones de los pueblos ancestrales que es tán  en todo el m undo, es 

esa  reciprocidad. "  1 nto dos, me parece que no se puede censurar
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la am enaza, el u so  de la fuerza, sino condenar las am enazas. Y aquí, 

solam ente m e voy a referir, fundam entalm ente, a  la p ropuesta  en el 

num era l diez del articulado, según el que, el Ecuador promueve el 

establecim iento de u n  sistem a “m ultipolar con la participación activa de 

un idades  económicas, sociales y políticas regionales”, sistem a que 

constituye, y hay  que decirlo con absolu ta  claridad, u n a  alternativa al 

orden m undial im perante después de la desaparición de la Unión 

Soviética y del Pacto de Varsovia, D espués de este acontecimiento, el 

orden m undial se caracterizó por la hegem onía política y económica de 

u n a  sola potencia, los Estados Unidos de Norteamérica, orden que 

desde entonces, se denominó unipolar. Ahora, la Asamblea abre eso 

p a ra  hab la r de las relaciones multipolares. Es por eso que, en definitiva, 

las consecuencias derivadas de la imposición de ese orden son 

am pliam ente conocidas. Con este mom ento, como dice, batim os, ¿no es 

cierto? E sa  visión es la salida a u n  m undo multipolar, que va en contra 

de la unilateralidad. No voy a  hab lar m ás de lo que significa esa 

unipolaridad. Sin embargo, vale la pena, com pañero Presidente y 

asam bleístas, decir que se agotó el modelo neoliberal, el agotamiento 

que es c a u sa  y consecuencia de la resistencia  activa de los movimientos 

sociales expresada, especialmente, a  través de los foros sociales, 

regionales y m undiales. Por lo tanto , se vuelve im periosa la necesidad 

de u n  nuevo orden m undial. El foro m undia l lanza la consigna de: otro 

m undo  es posible; y, a  partir  de ello, se inicia u n a  visión y u n a  

tendencia  integracionista de los países del sur. Precisamente, esta  

posición que tiene la Mesa nueve, e s tá  orien tada a  la formación de 

bloques regionales que articu lan  la hegem onía un ipolar del norte. Con 

ello se dan  los prim eros pasos p a ra  la formación, decimos, de ese nuevo 

orden m ultipolar, que ojalá lo entendam os en su  esencia. Él otro punto 

que me parece m uy im portante resaltar, es el que tiene que ver con lo 

que alguien ya , varios com pañeros h a n  dicho: la ciudadanía
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universal, tem a en el cual la Constitución puede convertirse en u n a  de 

las p rim eras expresiones juríd icas de u n a  doctrina internacional y, 

escúchese bien, que sigue siendo u n a  am enaza p a ra  los sistem as 

opresores de los países desarrollados, La c iudadan ía  universal va m ás

tesis liberal, neoliberal; y, por lo tanto, es necesario con trastar la tesis 

de la globalización. La globalización, no podemos seguir callando en lo

m undial, por m ás que queram os darles o tras connotaciones p a ra  acatar 

es ta  globalización. Sin embargo, a  mi criterio, com pañeros, debemos

inclusive rechazarla  como categoría. Por lo tan to , el momento en que la 

Mesa nueve hab la  de la c iudadanía  universal, me parece que ni siquiera 

es necesario hab la r de la libre movilidad, porque esa  es u n a  nueva 

categoría que se enfren ta  a este proceso de la globalización y de esa 

unipolaridad, En este sentido, esta  c iudadan ía  universal implica la 

incorporación, la  tom a de conciencia, la integración y lo que decimos, va 

m ás allá de la movilidad física de las personas; implica, en definitiva, el 

derecho al libre goce, al disfrute de los países que estam os vinculados 

en un ic idad  de criterio p a ra  los bienes n a tu ra le s  y los productos 

sociales, E s ta  incorporación significa d a r  u n  paso en  la construcción de 

ese otro m undo  posible. Por lo tanto, felicito a  la Mesa nueve; y, 

Presidente, daré mis observaciones por escrito, ob v iam en te , ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta, El asam bleísta  Alarcón, 

por fa v o r ,----------------------- — .......................................... .......... .............................

EL ASAMBLEISTA ALARCÓN FERNANDO. Gracias, señor Presidente. 

C om pañeras y com pañeros asam bleístas: En la p ropuesta  de mayoría 

elevada a  d iscusión  del Pleno, existen principios m uy válidos que deben 

ser reconocid« ' mbargo, concuerdo con el Informe de Minoría

allá de la posibilidad de la libre circulación de las personas, que es u n a

que se significa, que es la integración de u n  único m ercado capitalista

Página 8 7  de  178



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

A cta 038

presentado por la com pañera  Cristina Reyes y las observaciones de Luis 

Hernández, que señalan  enunciados que pueden  ser concretos, evitando 

pa lab ras  y frases innecesarias y repetitivas. Es que el texto 

constitucional debe ser m ás preciso y concreto, señor Presidente. Ya 

podemos extendernos m ás, m ediante la norm ativa secundaria, que dé 

form a a  los lincam ientos básicos que son, precisam ente, los articulados 

constitucionales. Asimismo, concuerdo con Luis Hernández, cuando 

señala  que no se deben incluir en la Constitución, escenarios 

geopolíticos que son cam biantes y que pueden  ser diversos y no, 

necesariam ente , en  el orden Norte-Sur. Las relaciones internacionales 

de la República, a  m ás  de responder a los fines del Estado en el ejercicio 

de la soberanía  y de los intereses del pueblo, deben garantizar los 

valores siguientes: La seguridad política y económica de la nación, 

sobre la base de la participación efectiva en  las relaciones 

internacionales; la independencia del país en el m anejo de sus 

opiniones políticas y económicas; la am plia cooperación internacional 

p a ra  la promoción del desarrollo sin n ingún  tipo de imposiciones; la 

solución pacífica de las controversias internacionales; la no intervención 

en los a su n to s  in ternos y externos de los Estados; el derecho de 

autodeterm inación  de los pueblos; y, la soberan ía  y justic ia  en las 

relaciones económicas e internacionales, Señor Presidente y 

com pañeros asam bleístas, considero que en el num era l ocho del 

artículo innum erado , que hab la  de las relaciones con la com unidad 

internacional, que condena toda forma de colonialismo, imperialismo, 

neocolonialismo, tam bién debe condenar toda  forma extrema de 

izquierda, que se practica. Es necesario que la c iudadanía  reconozca 

que el apoyo del pueblo p a ra  la instalación y funcionamiento de la 

Asamblea fue masiva; es decir, u n a  m anifestación revolucionaria de la 

dem ocracia, la que, lam entablem ente, no e s tá  siendo tom ada en cuen ta  

en su real dim ensión. Aquí en los plenarios, estam os viendo a  diario
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que la A sam blea no hace honor a este sentido de la democracia o de la 

verdadera  dem ocracia, lo que el pueblo* efectivamente, nos m andó a 

hacer, Aquí en  el seno de la democracia, irónicam ente, no se recogen los 

criterios de la minoría, por m ás valiosos que éstos sean, y eso h a  dado 

p ru eb a  de que, por m ás que se h a  entregado por escrito, no h an  sido 

tom ados debidam ente en cuenta; m ás bien, parece que esperan  órdenes 

precisas desde la capital de la República, p a ra  que puedan  actuar. Y 

esto, señor Presidente y com pañeros asam bleístas, no lo digo solamente 

yo, lo acaba  de denunciar públicam ente u n  reconocido periodista en 

uno  de los m edios de comunicación, cuando fuera esta  m añana, 

invitado u n  com pañero al set televisivo. Señor Presidente, creo que 

todos estos m ecanism os se deberían cambiar. La minoría, a través de 

su s  rep resen tan tes , h a  hecho escuchar su  voz, y su  voz valiosa a los 

com entarios y observaciones vertidas en cada  u n o  de los tem as que 

es tán  siendo, debidam ente, debatidos. Por eso, considero y hago u n  

llamado que sean  considerados en los debates oportunos y en la 

revisión de los textos que van a  ser aprobados. M uchas gracias, señor' 

P re s id e n te .------------------------------------------      - .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Chuji, por favor. Asambleísta

Chuji, u s ted  pidió la p a la b ra .------------ -------------------- --------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. Gracias, Presidente. Muy buenas 

tardes. Antes de todo, quiero felicitar a  la Mesa por los articulados y, 

sobre todo, porque se m enciona a  la soberanía, se m enciona a  la 

naturaleza, y quería  mi intervención b asa rla  y celebrarla por el Día de la 

Pacham am a, por el Día de n u es tra  m adre Tierra, Hoy, la Pacham am a, 

n u e s tra  m adre tierra, resiste, como puede verse, las constantes 

agresiones que erosionan cada vez m ás la vida del planeta. Fenómenos 

como el efecto ro, la destrucción de la capa  de ozono, la
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m uerte  de los bosques y m ares y la contam inación de los océanos y 

suelos no son m ás que u n a  escalofriante m u es tra  de los riesgos que 

am enazan  el medioam biente terrestre. Según las proyecciones habrá  

u n a  indivergencia a ú n  mayor entre los que se benefician con los 

adelantos económicos y tecnológicos y los que no. E sta  b recha cada vez 

mayor e insostenible entre riqueza y la pobreza, am enaza la estabilidad 

de la  sociedad en su  conjunto y, en consecuencia, el medioambiente 

m undial. Hoy, cuando  aparentem ente  ya no sufrimos la am enaza del 

temido enfrentam iento nuclear, se hace m ás visible la realidad de u n  

holocausto perm anente , de lo cual tenem os talvez m enos conciencia, 

pero que cada  día hace víctimas a  millones de seres hum anos, es el 

holocausto  de la pobreza, Cada niño que m uere  de ham bre nos 

transfo rm a a  todos los dem ás en sobrevivientes, y en esa  m irada que 

allí se apaga, e s tá  la  inquietante p regun ta  de: ¿si harem os algo por los 

que aú n  asp iran  a  vivir? Además, se hace vidente y notoria la ru p tu ra  

del diálogo de los seres hum anos  con la naturaleza. La destrucción de 

n u es tro s  ríos, lagos y m ares, la dism inución acelerada de nuestros 

bosques y de la biodiversidad, la pérdida de fertilidad de los suelos, el 

avance del desierto, la migración de los cam pesinos que buscan  en las 

ciudades y fuera de las fronteras de nuestro  país, la  posibilidad de u n a  

vida mejor, son los problem as que debemos recordar en este día. Si bien 

el m undo  se es tá  transform ando a  u n  ritm o cada  vez m ás acelerado, de 

m an era  global en ese proceso, el Buen Vivir y u n a  relación armónica 

con la naturaleza, con la Pacham am a, e s tá  m uy lejos y desfasada con 

respecto al desarrollo económico y social. Com pañeros asam bleístas, 

Presidente: Nuestro desafío o nuestros  desafíos a  futuro, como País, lo 

estam os considerando en es ta  Asamblea y en la nueva  Constitución. Y 

nuestro  mejor hom enaje a  la Pacham am a será  incorporar sugerencias 

como éstas , en  nuestro  nuevo marco normativo, que asegure que todos 

y todas tengar J’ fechas n u es tra s  necesidades presentes, sin
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sacrificar aquellas que pertenecen a  nuestros  hijos y a  las generaciones 

venideras, A puntar a  u n  modelo p a ra  otro tipo de desarrollo, no basado

n uestro s  territorios, en torno al turism o, al manejo, al aprovechamiento 

no m aderable de los bosques, a  nuestros  recursos  hídricos, a nuestro  

patrim onio cu ltu ra l e histórico, son elementos que pueden  ayudarnos a  

repensar el país que querem os y que estam os construyendo desde aquí. 

Nuestro hom enaje a  la tierra, es no solo reconocerle el derecho de la 

naturaleza, sino rep lan tearnos y cam biar profundam ente  el modelo de 

vida que hem os heredado. Estam os en la obligación ética de promover e 

im pulsar p a ra  el fu turo  o tra  forma de vida, p a ra  que Ecuador no solo 

sea  valorado por u n a  na tu ra leza  admirable, sino y, fundam entalm ente, 

por u n  pueblo rico y diverso en sus cu ltu ras  y su s  historias, y 

comprometido con la  renovación perm anente  de la m adre tierra. Por 

eso, Presidente, quiero felicitar a  la Mesa, porque creo que se h a  puesto, 

finalmente, en cuestionam iento y se rep lan tea  nuevas visiones, se 

p lan tea  la soberanía, se p lan tea  la posibilidad de conseguir en el futuro 

u n  Buen Vivir, a  través del respeto, a través de la convivencia arm ónica 

con la naturaleza, bajo el respeto de la soberanía  de las naciones, de los 

Estados. Creo que, e sa  es la aspiración, como ecuatoriana, como mujer, 

que tengo sobre e s ta  Asamblea. Gracias, Presidente^—..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Lucio- 

Paredes, por fa v o r .------------ ----------------- ---------------------------- ----------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Gracias. Yo iba a  hacer 

algún com entario sobre la introducción en este  docum ento, todo el 

análisis conceptual, teórico que se hace. Tenía m uchas  cosas que 

com entar; pero, u n a  Asambleísta me h a  resuelto  el problema, cuando 

en la m a ñ a n a  ' ^ ' "" í todos esos textos lo que hacen  es p lantear con

en la sobreexplotación del subsuelo  que nos posibilite potencializar
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claridad lo que es la visión del socialismo, y del socialismo del siglo XXI. 

Ya con esa  aclaración, no tengo n ad a  que com entar, es clarísimo el 

enfoque, la visión, y encontram os ahí textos que hace  tre in ta  o cuaren ta  

años ya e ran  desactualizados, y que hoy tre in ta  o cuaren ta  años 

después son todavía m ás desactualizados. Pero, voy a  pasar a los 

articulados, y quisiera señalar cuatro  o cinco de los puntos. El primero 

es el núm ero  seis, que es u n  tem a extrem adam ente in teresante , que 

varios de los asam bleístas h an  comentado, que es el que propugna el 

principio de c iudadan ía  universal, la libre movilidad de todos los 

h ab itan tes  del p laneta  y el progresivo fin de la condición de extranjero. 

Obviamente, yo estoy cien por ciento de acuerdo con eso, creo que todos 

estam os de acuerdo, como u n a  utopía, y las u top ias es tán  muy bien. 

Sin embargo, me hago u n a  p regun ta  tra tando  de ser realistas. Cuando 

pensam os en esto, y aquí lo dice el texto al final, estam os pensando, 

sobre todo, en la posibilidad de acceso de la gente que vive en los 

llam ados países del su r  a  los países desarrollados del norte, lo dice la 

frase. Pero, yo sí me hago, francam ente, u n a  pregunta. Supongamos 

que en  la vigencia de esta  Constitución, de aquí a  veinte o tre in ta  años 

o cu a ren ta  años, que no va a  d u ra r  tanto , pero, supongam os que dure, 

las cosas en el m undo h a n  cambiado y resu lta  que los países ricos son 

los países del su r  y los países pobres son los países del norte. ¿Vamos a 

es ta r d ispuestos a  abrir n u es tra s  fronteras a  todo el m undo?, ¿que todo 

el m undo entre librem ente al Ecuador?, ¿que todos a  los que llegan ya 

no los considerem os como extranjeros, sino como ecuatorianos? A mí 

me en can ta  la utopía. Pero hago la pregunta: ¿en la  vida real, en la vida 

práctica, vam os a e s ta r  d ispuestos a eso? Y si m añana , ni siquiera 

pensam os de aquí a  tre in ta  o cu a ren ta  años, si m añana , como ya h a  

sucedido en los últim os tiempos, llegan cantidades im portantes de 

vecinos, de n uestro s  países vecinos, ¿estam os d ispuestos a  recibirles a  

todos?, ¿librem ente?, ¿e inm ediatam ente declarar que todos no son
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extranjeros sino que son ecuatorianos? Yo, sinceram ente, tengo mis

estoy cien por ciento de acuerdo con eso, Segundo tema, que alguien lo 

señaló con razón e s ta  m añana , el pun to  núm ero  ocho, que dice; y 

reconoce el derecho de los pueblos a  la resistencia  y liberación de los 

sistem a opresivos”. Sin ser especialista en este tema, me da  la 

impresión que estam os ahí abriendo u n a  serie de p u e rta s  muy, muy 

peligrosas. Estam os diciendo, “el derecho de los pueblos a  la resistencia 

y liberación de los sistem as opresivos”, opresivos pueden  ser m uchas 

cosas y m u ch as  situaciones. Sobre el pun to  núm ero  diez, que dice: 

“Advierte la  crisis del actual orden m undial fundado en la hegemonía de 

u n  solo modelo económico y cu ltu ra l,,,”, etcétera, etcétera. Bueno, al 

decir la pa lab ra  “Advierte”, e s tá  haciendo u n a  advertencia a los 

ecuatorianos, al m undo, Este es u n  docum ento que tra ta  de abrir los 

ojos del m undo  sobre algo que nadie h ab ía  pensado antes, quizás; pero, 

sobre todo, por favor, hay este tem a ta n  repetido y ta n  falso de “u n  solo 

modelo económico y cu ltu ra l”. El modelo económico y cultural de los 

Estados Unidos es el mismo del Japón , es el m ismo de Suecia, es el 

m ismo de Nueva Zelanda, es el mismo de tan tos  otros países exitosos; 

tienen su  propio modelo económico y cultural, lo tienen. Lo que sucede, 

eso sí, eso si, nos guste o no nos guste, es que en el m undo dentro de 

u n a  gran variedad de modelos económicos y culturales, que los hay, 

hay  dos g randes tendencias, que no es lo mismo que u n  modelo, dos 

grandes tendencias, La u n a , es de los países libres con equidad y 

solidaridad, los países libres con equidad y solidaridad que son los 

países exitosos, y que son los países que los ciudadanos, en general, 

quisiera im itar y que es a  donde los ciudadanos, en general, quisieran ir 

y van cuando  las cosas no funcionan en su  país. Es u n a  gran tendencia 

de econom ías libres con equidad y solidaridad. Y, luego, hay los 

sistem as sociali totalm ente diferente, que son los

dudas  sobre eso, por m ás que insisto, desde el pun to  de vista utópico,
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sistem as que h a n  fracasado, y a los cuales nadie quiere ir. Hay esas dos 

grandes tendencias con modelos económicos y cu lturales diversos. 

Entonces, este cuento  del modelo único en el m undo es u n  cuento 

bonito p a ra  repetirlo, pero el m undo funciona de o tra  m anera. El punto  

once. Yo quisiera  ver qué quiere decir el once. Dice: “Ratifica que la 

integración económica, política y cu ltural de los países de la Comunidad 

Andina... es el camino hacia  la creación de u n a  gran  com unidad de los 

E stados de América Latina,..”, nos es tá  diciendo que p a ra  llegar a  u n a  

gran com unidad  de Estados de América Latina, hay  que p asa r  primero 

por la fase de la C om unidad Andina; y, ¿qué nos quiere decir esta  frase? 

Nos quiere decir que la Com unidad de E stados Latinoamericanos debe 

ser nuestro  objetivo, debe ser n u es tra  m eta, tenem os que llegar allá, no 

tenem os que llegar, solo nos dice que p a ra  llegar a  lo uno, hay que 

a rrancar del otro. Me parece que ahí falta algo m ás. ¿Qué queremos 

decir con e s ta  frase? Bueno, personalm ente, así la completemos, no 

creo que tiene m ucho sentido, creo que la ap e r tu ra  del Ecuador debe 

ser al m undo. Pero en todo caso, la frase requiere u n a  corrección para  

que tenga algún tipo de sentido. Finalm ente, voy al últim o punto, al 

doce, que dice: “Defiende el derecho de los E stados a disponer 

soberanam ente  de su  patrimonio n a tu ra l . . .”, como siempre yo creo que 

m ás que los Estados son los c iudadanos los que tiene que disponer, 

soberanam ente . Habla del comercio ju s to , ojo, ojo, que en  estas épocas 

actuales hay  riesgos en hab lar del comercio ju s to . Si salimos al m undo 

a  decirle a  la gente que querem os u n  comercio ju s to , por ejemplo en el 

petróleo, la m ayor parte de hab itan tes  del m undo nos van a  decir: no es 

ju s to  que u s ted  me esté cobrando cien o ciento veinte dólares por el 

petróleo, cuando  hace tres o cuatro  años valía veinte, eso no me parece 

justo . Entonces, cuidado si nosotros salimos a  defender estas  tesis, nos 

van a  ba jar el petróleo a  veinte, tre in ta  o cu a ren ta  dólares, porque eso 

p a ra  la m ayor p ab itan tes del m undo es m ás ju s to  que los
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ciento veinte dólares que están  pagando, actualm ente. Entonces, estas 

frases, hay  ciclos en el m undo, hay  que ser m uy cuidadosos con eso. Y 

la ú ltim a  frase dice: “y el fin del vigente modelo del endeudam iento 

externo”, ¿qué querem os decir con eso?, ¿cuál es el vigente modelo del 

endeudam iento  externo?, ¿qué quiere decir el fin de ese modelo? Yo me 

im aginaría, leyendo esto de esta  m anera , que el fin es que ya no 

debem os endeudarnos, perfecto; estam os totalm ente de acuerdo, 

digámoslo claram ente. Pero, como les he expresado en u n  par de 

oportun idades anteriores, resu lta  que en los últim os cuatro anos, y 

quiero, por favor, que lo recuerden, estim ados colegas, en los últimos 

cuatro  años, el único año en que la d eu d a  ex terna  del Ecuador h a  

aum en tado  fu e ., >------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto , señor Asambleísta.------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Gracias. Fue el año 

pasado, el ún ico  año que h a  aum entado, es decir, tenem os u n a  enorme 

cantidad  de recursos y h a  aum entado  el endeudam iento. ¿Cuál es el fin 

del modelo de endeudam iento? Como digo, ya no endeudam os, cien por 

ciento de acuerdo. Pero, si es este Gobierno el que se h a  endeudado 

m ás, estando  en época de recursos extraordinarios. Entonces, creo que 

esa  frase o h ab ría  que quitarle o h ab ría  que precisarle bastan te  más, 

qué es lo que entendem os con el fin del modelo. Espero, obviamente, a 

los que h a n  redactado esto de aquí, que apoyen con entusiasm o, 

cuando de la Mesa siete propongam os u n a  serie de límites al 

endeudam iento  externos, espero que con en tusiasm o apoyen esas 

posiciones. M uchas g ra c ia s .----------—--------------- ------------------------- — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra  el 

asam ble ís ta  A ta rih uana^  ------------------------- --------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA ATARIHUANA GIOVANNY. Gracias, señor Presidente. 

Com pañeros asam bleístas: Yo me sum aría , al igual que mis

felicitación del trabajo  de la Mesa núm ero nueve. Es evidente que la 

Constitución al referir principios establece el marco, los ideales, por los 

cuales el E cuador pretende trans ita r  los próximos años. Dejar a trás  ese 

pasado  de oprobio, en  el que nos hab ía  sum ido in tereses oscuros y el 

sometimiento a  potencias extranjeras; y creo que el trabajo de la Mesa 

núm ero  nueve, en  cuanto  a  las relaciones internacionales, hace u n  gran 

esfuerzo por establecer, precisam ente, esos principios que nos perm itan 

com enzar a  cam inar por otros senderos, por o tras  ru tas . Permítame, 

señor Presidente, entonces, p lan tear a lgunas ideas con las cuales 

nosotros coincidimos en  cuanto  al articulado. El Ecuador tiene que 

escoger qué tipo de relación va a  tener con el resto de países del mundo. 

¿Va a  ser u n a  relación de iguales, buscando  la cooperación, la 

solidaridad, el beneficio m utuo?, o ¿va a  ser u n a  relación respecto a 

de term inadas potencias, como h a  sido h a s ta  ahora, de sumisión, de 

dependencia, no solam ente en  lo económico sino en lo político e 

inclusive en  lo militar? Y creo que, entonces, al p lan tearse  principios 

m uy  im portan tes  como los principios de independencia y soberanía de 

los Estados, la autodeterm inación de los pueblos, como u n  principio 

rector de la política ecuatoriana, efectivamente establece u n a  diferencia 

sustancia l con lo que h a s ta  aho ra  h a  venido ocurriendo. Es decir, que 

los ecuatorianos, y que nosotros n a d a  m ás reconocemos en los otros 

pueblos, el derecho a  autogobernarnos, a  tom ar su s  propias decisiones, 

sin presión de n inguna  clase por potencia extranjera  alguna. Yo creo, 

señor Presidente, m ás allá de que algunos nostálgicos, que ellos sí están  

nostálgicos de u n  neoliberalismo ram pante , nos digan que no es de 

actualidad  hab la r de esos principios, yo creo que son plenam ente 

actuales. Porque ’ n este proyecto se p lantea , por ejemplo, la

com pañeros del bloque del Movimiento Popular Democrático, a la
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condena o la intromisión a  la injerencia de otro Estado, a  las 

invasiones, a  los bloqueos, no es u n a  cuestión del pasado, está  

p lenam ente  vigente. El primero de marzo este país fue víctima de u n a  

provocación, de u n  bom bardeo criminal, aplicando u n a  doctrina que 

hoy es tá  lam entablem ente vigente en el m undo, de la fam osa guerra 

preventiva. O quieren que los ecuatorianos, cerrem os los ojos, nos 

tapem os los oídos y seam os indiferentes a  cómo en d istin tas regiones 

del m undo, incluida, lam entablem ente, Latinoamérica, se pretende 

m ano militar, efectivamente, m an tener la dominación sobre varios 

pueblos. Por eso pensam os que definiciones, como las p lan teadas por la 

Mesa nueve, son correctas, y es tá  bien que condenemos el 

neocolonialismo, el colonialismo y, por supuesto , cualquier forma de 

imperialismo. Porque, efectivamente, en la desgracia de nuestros 

pueblos, E duardo  Galiano dice: “P ara  los latinoam ericanos el

capitalismo no es u n  sueño por alcanzar, es u n a  pesadilla realizada”, 

porque h a n  sido, precisam ente, esos países que ahora  dicen son 

exitosos, lo h a n  hecho a  costa  de los países llam ados del tercer mundo, 

saqueando su s  recursos, explotando a  su  clase obrera, a  sus pueblos; 

eso es lo que necesitam os aho ra  cambiar. Y es tá  bien que pongamos 

“toda  forma de imperialismo”, porque no son solam ente la hegemonía de 

los Estados Unidos. Cuidado, por com batir solo uno  de los ámbitos de 

los imperialismos, nos olvidemos que hay  o tras potencias que están  al 

acecho, que quieren repartirse  tam bién nuestros  m ercados y en trar al 

reparto. Me refiero a países de la Unión Europea, a  la propia China, que 

de com unista  no tiene nada, que es el mayor capitalismo explotador hoy 

por hoy en el m undo, sobre el que, efectivamente, los ecuatorianos 

debem os esta r alertas. Quiero, señor Presidente, p lan tear que es 

necesario y vigente, no porque lo haya dicho Simón Bolívar hace m ás de 

ciento c incuen ta  años, la idea de trab a ja r  por la  pa tria  grande de 

América Latin 1' porque haya  sido hace m ás de ciento
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c incuen ta  años esto h a  perdido vigencia. E stá  bien que nos planteem os 

la integración con todos los pueblos del m undo y que avancemos a  u n  

m undo donde todos los seres hum anos seam os iguales; pero, como 

alguien lo h a  dicho aquí, hay  que cam inar m ucho p a ra  eso. Pero, demos 

los prim eros pasos y, efectivamente, la Región Andina, Sudamérica, 

Latinoamérica, tenem os u n  pasado com ún, u n a  cu ltu ra  común, 

problem as com unes; entonces, debemos b u sca r  y coincidimos con la 

p ropuesta , u n  fu turo  en com ún. Seríamos, efectivamente, u n a  región 

m uy desarro llada con potencialidades en  el á rea  de los recursos 

na tu ra les , cu ltura les, y podríam os en el concierto de las naciones 

aportar a  u n  m undo diferente. Creo que aquello de m ultipolaridad es 

b as tan te  discutible. Decíamos, no solam ente hay  aquí u n  eje 

hegemónico norteam ericano, hay varias potencias y podríamos hablar 

de varios aspectos, en lo militar o en lo económico que hoy se d isputan  

en  el m undo, El problem a no es que existan uno  o varios polos, el 

problem a es establecer u n  m undo donde haya  justicia, equidad 

y que no h ay a  dominación de u n o s  pueblos sobre otros, Señor 

Presidente, nosotros pensam os, entonces, que es necesario aprobar 

estos artículos, que es trascendente  que pongam os u n a  visión 

soberana de la deuda, de los recursos na tu ra les , como p lan tea  el 

proyecto. Y decir, finalmente, que estas  son declaraciones, son 

principios, creem os que es ta  Constitución va a  abrir causes para  

avanzar en  estos principios, y que h a b rá  que complementarlo con el 

resto de la  Constitución y, seguram ente, con varias leyes y, sobre todo, 

con p ropuestas  y decisiones políticas p a ra  que ello se vayan 

desenvolviendo. Sabemos, señor Presidente, que m ientras haya u n  

sistem a de injusticia, de opresión, como es el capitalismo, no va a  ser, 

p lenam ente, posible la soberanía. La soberanía  solo será  plena, si los 

pueblos, hom bres y m ujeres, podamos, efectivamente, tener u n a

soberanía económica
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Presidente, con la  vigencia de u n  nuevo sistem a que es el socialismo. 

M uchísim as g ra c ia s . .......................... ......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Fadul, 

por favor. A sam bleísta Ayala. Mae M ontano, por fa v o r ................

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. G racias, señor Presidente. B uenas 

tardes, colegas: Voy a  hacer a lgunas reflexiones, porque las

observaciones p u n tu a le s  las entregaré en el docum ento escrito. El 

artículo p resen tado  por la Mesa nueve, recoge proclam as 

constitucionales que determ inan cuál es la  posición ecuatoriana en las 

relaciones in ternacionales. Si bien es cierto que es bueno innovar y ser 

creativos, tam bién  es bueno y es in te resan te  reconocer las  cosas buenas 

que tenem os en el presente, y creo que la C onstitución vigente, creo 

vigente, en su s  artículos cuatro  y cinco es b as tan te  aceptable, cuando 

hab la  de los tem as del Derecho Internacional. Supongo que ese fue el 

pun to  de p artid a  de los com pañeros y de las colegas que elaboraron el 

docum ento; veo, sin embargo, que las innovaciones in troducidas en el 

texto tienen algunos conceptos con sesgo político ideológico, que en u n a  

C onstitución o pueden  convertirse en le tra  m u erta  o pueden  significar 

cam isas de fuerza, porque estam os hablando  de relaciones 

in ternacionales, en donde u n  país no puede im poner a otro, formas de 

hacer, ni form as de relacionam iento. E stam os hab lando  de relaciones 

bilaterales y m ultilaterales, en donde los otros tam bién  tienen derechos, 

que es tán  recogidos en los conceptos de autodeterm inación, de 

soberanía, inclusive de reciprocidad. La p regun ta  es, si podemos hacer 

m ucho m ás sencillos y m ucho m ás flexibles estos enunciados, estas 

proclam as constitucionales, ¿por qué com plicar con estos enunciados 

rígidos de corte ideológico, de corte político-ideológico? Y la p regunta  es,

trasentido  cuando estam os proclam ando u n

Página  99  d e  178



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Acta 038

concepto sú p er avanzado, como el de ciudadano o de la ciudadana, de 

la c iudadan ía  universal, y al mismo tiempo estam os definiendo límites 

ideológico-políticos p a ra  n u es tra s  relaciones. Por ahí, como que se 

quiere en tender que solam ente nos relacionarem os con los iguales, 

ideológicamente, Y, yo me pregunto, el ciudadano universal, tiene la 

soberan ía  en  su  m ente, la soberanía en  su  m ente, las fronteras son 

virtuales en la c iudadan ía  universal. La c iudadan ía  universal tiene 

im plicaciones económ icas profundas, políticas, sociales e ideológicas, y 

nos consideram os que todos somos iguales, no hay  barreras; esa es la 

c iudadan ía  universal. Entonces, al m ism o tiempo, estam os 

proclam ando estos límites p a ra  las relaciones, no nos querem os 

relacionar con el m undo. Y aquí la gran p regun ta  p a ra  los com pañeros 

que h a n  sufrido, que h a n  sentido, que h a n  vivido la  migración, yo me 

pregunto: ¿solam ente tendrem os u n a  relación de reciprocidad con los 

países ideológicamente iguales? Cuando n u estro s  m igrantes se van, 

cuando  n u estro s  herm anos y herm an as  ecuatorianas salen, no 

salen m irando las condiciones político-ideológicas de los países a 

donde se dirigen, lo que m iran  son las oportunidades; oportunidades 

de trabajo, oportunidades de m ejorar su s  ingresos. Por tanto, 

debem os, entonces, establecer u n a  relación entre  estos conceptos 

avanzados y las proclam as que estam os queriendo introducir en 

estas  nuevas innovaciones de la Constitución, Mi planteam iento 

concreto a  los com pañeros y com pañeras de la Mesa nueve, es que 

volvamos a  revisar todas estas  proclam as nuevas, que no tienen 

sindéresis u n a s  con otras, y planteo que el docum ento base, 

que el contenido base de la Constitución, en  el artículo cuatro  y cinco, 

sea  el pun to  de partida, porque lo considero suficientem ente bien 

planteado, suficientem ente bien hecho, como p a ra  perm itir en u n  

concepto de flexibilidad, relaciones in ternacionales m ucho m ás sanas y 

m ucho m ás  acó 1 los avances de este m om ento. M uchísimas
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g ra c ia s . .............................................................. ................................................ ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE: Asam bleísta Vela, por fa v o r .------------------------

LA ASAMBLEÍSTA VELA MARÍA SOLEDAD. G racias, señor Presidente. 

B uenas ta rdes, asam bleístas. El ataque m ás temido es el del enemigo al 

que no conocemos; no sabem os cómo enfrentarlo, cuáles son sus 

arm as, ni su s  agresiones, Los grandes estra tegas supieron diseñar 

a taques insospechados, logrando grandes victorias e inimaginables 

derro tas a  ejércitos y h u estes  supuestam en te  invencibles, p a ra  quienes 

la  superioridad  num érica  era  su  valuarte. G uerras crueles, bárbaras  y 

m ateriales h a  sufrido la  hum anidad , Agresivas políticas económicas 

lanzan  con tund en tes  golpes, desestabilizando el desarrollo de los 

pueblos. Las guerras frías de amplio espectro y tangibles victorias 

in h u m an as  de ineludibles consecuencias que, sin  ser fulm inantes, 

an iquilan  progresivam ente a  los pueblos a tacados. Los avances 

cientifícos y tecnológicos h a n  sido revertidos en  su  propósito inicial, son 

las a rm as silenciosas del totalitario, la  m anipulación tendenciosa. La 

existencia de la  injerencia, a  través de los medios de com unicación es 

innegable, puede incitar a  países a  u n  enfrentam iento  armado, El 

m anejo su til de los medios de m asas, traducido en la apropiación de la 

opinión pública, con u n a  valoración to talm ente negativa de criterios, 

puede ten e r efectos previsibles de consecuencias nefastas, Es la 

invasión a  los pueblos dormidos, es el Caballo de Troya que está  entre 

nosotros, El prim er paso a  los conflictos bélicos: La guerra  mediática. 

jExiste! y la  denuncio. Estam os an te  ella, la  estam os sufriendo a  partir 

de la violación a  n u e s tra  soberan ía  territorial, identifiquém osla para  

prevenir su s  a taq ues  y no caigam os en estrategias. Seam os objetivos, 

estam os an te  u n  enemigo inm ensam ente  superior a  nosotros, 

identiñquém osl * ' ■, no es el invencible Goliat de América Latina,
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sabem os quién hegem ónicam ente mueve los hilos de los títeres bélicos,

aquí estam os, denunciando y reconociendo a  nuestro  enemigo, sin 

miedo* Tenem os la h on da  que derrotó al gigante, no somos ya las 

víctim as, som os el poder que levanta la  voz en América Latina, desde el 

E cuador de Alfaro al m undo. La guerra  m ediática no es u n a  falacia, es 

u n a  sá tira  co n tra  la  libertad de pensam iento , es u n  recurso para  

ocultar la  conquista  de espacios de opinión no inform ada por parte  de 

ocultas potencias em ergentes con in tereses de hegem onía im perialista y 

en con tra  de u n  orden global m ultipolar. En base  a  lo expuesto, solicito 

que en  el Informe de Mayoría presen tado  por la  M esa de Soberanía y 

Relaciones Internacionales e Integración Latinoam ericana, en el Titulo 

De las Relaciones Internacionales, en el tercer num era l del artículo 

innum erado , se agregue el térm ino 'agresión m ediática1 de la siguiente 

m anera: “C ondena la  injerencia de u n  Estado en  los asu n to s  internos 

de los dem ás E stados, y cualquier forma de intervención, sea  incursión 

arm ada, invasión, agresión mediática, ocupación o bloqueo económico 

y /o  m ilitar de u n  Estado por otro;”. G ra c ia s ....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asam bleísta. Tiene la palabra  el 

asam ble ísta  Pilam unga, por fav o r................... .....................................................

ÉL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. Yupaichani m ashi, 

Presidente. Igual, sum ándonos a  la  felicitación que h a n  hecho los 

dem ás que me antecedieron en la palabra, quisiera, simplemente, hacer 

a lgunas acotaciones p a ra  consolidar la  p ro p u es ta  y el trabajo que han  

hecho los com pañeros de la  Mesa nueve; resaltando, eso sí, que así 

como la declaram os a  la na tu ra leza  sujeto de derechos, pues, éste 

tam bién  va siendo otro referente p a ra  nuestro  país y quienes están  

pendientes de lo que estam os haciendo en  es ta  Asamblea 

C onstituyente. On i ern referirme, específicam ente, al artículo
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innum erado  en  el punto  cinco, donde se dice que: “Reconoce los 

derechos de los d istin tos pueblos que coexisten dentro  de los Estados, 

especialm ente el de promover m ecanism os que expresen, preserven y 

protejan el carác te r diverso de su s  sociedades”, Sé que, si planteo que 

pongan “nacionalidades” puedan  alarm arse, porque no en todos los 

E stados e s tán  reconocidas las nacionalidades. Pero, sí quiero referirme, 

donde se dice: preserven y protejan  el carácter diverso y las

identidades propias de su s  pueblos y sociedades”. Sería esa la 

acotación, luego de lo que dice “diverso”, incluir lo que se refiere a 

“identidades propias de sus pueblos y sociedades”, En el punto  siete, 

donde se h ab la  de los com pañeros que es tán  como m igrantes en el 

exterior, querem os nosotros consolidar tam bién lo que ellos 

necesitan  hacerlo, y ahí hablam os, por ejemplo, luego de lo que 

es tá  redactado  en el texto, au m en ta r luego de “derechos” y se incluya: 

“y el respeto  a  los in strum en tos de Derecho Internacional que 

proscriben o prohíben el racism o y la  discrim inación”. Ese sería el 

aporte  p a ra  el num era l siete. Otro que tenem os p a ra  consolidar, es en el 

num era l diez, igualm ente, donde se habla: “...hacia  la construcción de 

u n  m undo ju s to , democrático, solidario y diverso que garantice la 

conservación de la vida en el p laneta”, no querem os que vaya solamente 

la  conservación de la  vida, sino con u n  ad itam ento  que resalte m ucho 

m ás a  las personas, y diga: “... garantice la  conservación de u n a  vida 

digna en el p lane ta”, se incluiría la  pa lab ra  “digna”. Estos son los 

aportes que hacem os desde nuestro  bloque. Igualm ente, como uno  de 

los avances que estam os haciendo en estos principios del trabajo que 

hace la M esa núm ero  nueve, ap un tam os tam bién  a  hacer u n  cambio 

profundo de lo que nosotros estam os tra tando  en  este proceso 

constituyente. Como dije al inicio, sum ándom e a  las palabras que ya 

me antecedieron, con estos pocos aportes, quiero agradecerle, señor

Presidente.
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Maruri,

por fa v o r .............................................. ........................................................ ...............

EL ASAMBLEÍSTA MARURl EDUARDO. M uchas gracias. Voy a hacer 

u n o s  com entarios, primero, particu lares y, al final, unos com entarios 

generales. En el inciso dos, aunque  el esp íritu  del inciso es bueno, 

podríam os decir simplemente: “Propugna la solución pacífica y juríd ica 

de los conflictos”. Evidentem ente, el uso  de la fuerza es indeseable por 

todos; pero, hay  que reconocer que en ocasiones puede volverse 

necesaria  p a ra  m an tener la  paz. De hecho, así lo reconoce la m ism a 

C arta  de las Naciones U nidas de la cual el E cuador es parte, donde dice 

que “los m iem bros se obligan a  poner su s  Fuerzas A rm adas p a ra  

m an ten er la  paz  y la  seguridad”, Creo que ah í hay  u n a  incoherencia y 

creo que, sim plem ente, tenem os que promover la  solución pacifica, pero 

no necesariam ente  condenar o peor, aún , sancionar el uso  de la  fuerza, 

porque en  ocasiones lam entablem ente es, y la  h isto ria  lo dem uestra, 

necesario. Luego, en  el artículo ocho, y aquí entro u n  poco a  los 

com entarios generales. Lam entablem ente, quiero decir que esta  parte 

del articulado es el que m ayor sesgo ideológico y coyuntural se h a  

sentido. Y si querem os, realm ente, que e s ta  Constitución perdure, 

tenem os que escribirla con la cabeza y con el corazón, pero no con el 

hígado, no con el hígado. Aquí se puede ver, claram ente, sentim ientos 

an tiam ericanos, p a ra  ponerlo en pa lab ras claras, y no estoy aquí para  

juzgar lo que es correcto o es incorrecto, tenem os n u e s tra s  diferencias y 

n u e s tra s  coincidencias. Pero, no podem os escribir u n a  Constitución 

pensando  en que el imperialismo es nuestro  enemigo. En el artículo 

ocho dice: “C ondena toda form a de im perialism o...”, ¿qué es

im perialism o?, ¿imperialismo cultural? M uchos dicen que poner la  coca 

cola de ven ta  en todo el m undo es u n a  forma de imperialismo; m uchos 

dicen que las pelí ' * Hollywood son u n a  form a de imperialismo
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cultural; m uchos dicen que poner u n  McDonald en u n a  ciudad es u n a  

m u es tra  de imperialismo. ¿Cómo vam os realm ente a condenar toda 

form a de im perialism o?, ¿quién define que es imperialismo? Entonces, 

me parece que por escribir m ás, vamos a  conseguir m enos resultados. 

Creo que debem os concentrarnos en la esencia del articulado y quitarle 

u n  poco de hígado a  e s ta  p ropuesta  de articulado. M uchas veces, repito, 

a  veces m enos es m ás. Y cuidado por querer ponerle m ás cosas, 

insistim os, por ejemplo, en el tem a coyuntural de las bases militares, 

por m ás que queram os decir que son tem as de fondo, son tem as 

coyunturales en  la h istoria  del país. Q uerem os poner que los tratados 

comerciales, m e imagino refiriéndonos al eventual TLC con cualquier 

país, deben se r aprobados por consu lta  popular. Eso le quitaría  al 

Ejecutivo la  posibilidad de hacer cualquier acuerdo comercial. ¿Estam os 

o no sesgados por el fan tasm a del TLC, que ah o ra  E stados Unidos se lo 

negó a  Colombia? Y aquí decíam os que e ran  los grandes beneficiados. 

Entonces, lam ento decir que en este articulado, es donde el mayor 

sesgo ideológico y coyuntural se h a  visto, y creo que no es necesario. 

Todos tenem os que escribir u n a  Constitución que dure no veinte, 

c incuen ta  años, y hab lar de diferencia Norte-Sur, de hegem onías de 

poder, lam entablem ente son tem as coyunturales, no van a  trascender y 

van a  p a sa r  la  p ru e b a  de la h isto ria  de es ta  Constitución. Yo he pasado 

u n a  recom endación de p ropuesta  de cambio del articulado, que 

básicam ente  elim ina o minimiza estas  cargas ideológicas y 

coyunturales, p a ra  poder darle en  es ta  C onstitución m ás vida, 

sim plem ente. N uestro trabajo aquí es escribir u n a  Constitución que 

dure  y, lam entablem ente, si seguim os escribiéndola con el hígado, no le 

destino o no le puedo ver u n  gran futuro. M uchas g ra c ia s .------------- ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asam bleísta. Tiene la palabra  la
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LA ASAMBLEÍSTA PALACIOS ROSARIO. Gracias, señor Presidente. En 

prim er lugar, u n a  felicitación a  los com pañeros de la  Mesa que han  

realizado u n  gran  esfuerzo p a ra  ponernos este  texto de sum a 

im portancia. Me preocupa, sobrem anera, el num era l uno, y he 

coincidido con algunos com pañeros de la  sala, cuando se hab la  de 

igualdad ju ríd ica . Es posible que estem os im buidos de m ucho deseo de 

avanzar especialm ente en es ta  transform ación que se es tá  operando y 

que tiene que llegar a  feliz fin con el apoyo de todos. Preferiría que 

registrem os, en vez de “su  igualdad ju ríd ica”, que los acuerdos en el 

m arco de la integración serán  considerados parte  de lo que tiene que 

ver con el ordenam iento legal. Porque hab lar de “igualdad ju ríd ica”, nos 

deja en u n  ideal de consu lta  hacia  los dem ás y, a  lo mejor, abrirnos y 

generar a lguna  vulnerabilidad. C uando nos referimos al artículo dos, 

creo que no se puede, frente a  u n a  am enaza  del u so  de la  fuerza y que 

la  hem os vivido recientem ente, decir solam ente que se “censu ra”, Creo 

que hay  que condenarla  y enérgicam ente. Entonces, el pun to  dos dice: 

“Propugna la solución pacífica y ju ríd ica  de los conflictos 

in ternacionales y condenar la  am enaza o el u so  de la  fuerza para  

resolver”. Desde el pun to  de vista de la  redacción, hay algunas 

repeticiones de “condenas” a  lo largo de los num erales tres, cuatro, 

ocho, a  los que se sum aría  el dos, que acabo de decir, lo cual creo que 

debe revisárselo p a ra  ver la pertinencia  de en u n  solo artículo, condenar 

y afianzar u n  poco lo que se dice m uy bien y bien traído en los artículos 

citados. Me preocupa que, estando dentro  de u n a  línea de cambio, de 

giro hac ia  la recuperación  de lo que hem os perdido, precisam ente, en 

m ateria  de la  n a tu ra leza  y todo lo que en  ella conlleve, no se haya 

puesto  u n  artículo, como el siguiente: “Propiciar la  generación de bienes 

juríd icos am bientales para  la protección ecológica de nuestros países”. 

Creo que debem os con tinuar am pliando ese panoram a, Y esos bienes 

juríd icos, sí, que se n&eflan conseguir en bien de continuar en esta
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línea, deben  tener el carác ter de universal. E sa  lucha  creo que es u n a  

b an d era  que tiene que llevarla América Latina p a ra  transform ar el 

estado de contam inación universal de los países industrializados, que 

es la  peor am enaza que tenem os, y el vendernos lo que tienen en desuso 

hacia  la América del Sur, especialm ente. Gracias, señor P re s id en te ,.......

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias, Asambleísta, esa 

observación no se olvide hacernos llegar por escrito. Tiene la palabra  la 

asam ble ísta  Natali Chávez, por favor. — ---------------- ----------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ NATALI. M uchas gracias, señor Presidente. 

Es p a ra  mí u n  honor e s ta r  e s ta  tarde ju n to  con ustedes, com pañeros 

asam bleístas. Quiero, en prim er lugar, hacer públicas algunas 

reflexiones de Luis Hernández, respecto a  los tem as que se están  

tra tando . Creo que cada  uno de u stedes h a  recibido el docum ento, pero 

quiero resum ir a lgunas cosas que se contem plan en es ta  carta. Lo 

prim ero, m encionar que Luis H ernández es tá  de acuerdo en m ucho de 

los tem as p lan teados en  el Informe de Mayoría, en lo que se refiere a 

principios de las relaciones internacionales. E s tá  de acuerdo con que 

debe m encionarse la igualdad juríd ica, soberan ía  de los Estados. En 

form a m uy particu lar, que se repudie el racism o y la  xenofobia, que eso 

no se h a  contem plado todavía. Tam bién él dice que en el num eral seis, 

si bien es cierto, se introduce conceptos innovadores como la llam ada 

“c iud adan ía  universal”, no ve necesaria  la  inclusión de escenarios 

geopolíticos y geoeconómicos, como el enunciado “Norte-Sur”, por 

ejemplo, p u es  estim a que estos escenarios son cam biantes, y no 

necesariam ente  se producen en es ta  línea. En los num erales nueve y 

diez, podría  reducirse  en u n a  sola frase: “igualdad ju ríd ica  y soberana 

de los E stados”. En lo referente a  la  integración regional, cree que 

podríam os ser m á^ím ^pra tivos. En la C onstitución de Colombia dice,
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por ejemplo: “O rientará  la  política exterior a  la  integración

la tinoam ericana”. El num eral once, en  cambio, hab la  solam ente de 

“im pulsar”. Dice que, si querem os ir a  la  integración, podríam os y 

deberíam os ser m ás imperativos. El num eral doce condena el vigente 

modelo de endeudam iento  público; sin em bargo, hace u n o s  dias la 

Asam blea aprobó u n a  ley en la que se contem pla la forma de 

endeudarse . Entonces, se estaría  aprobando u n a  contradicción o u n a  

innecesaria  y, talvez, involuntaria cam isa  de fuerza. Si querem os 

accionar la  visión de u n  nuevo orden m undial, sería conveniente 

em pezar a  practicarlo  en la parte  que creem os y ver sus consecuencias, 

sean  éstas  positivas o negativas. En lo que se refiere al capítulo 

aprobado sobre “Tratados e in strum en tos  in ternacionales”, que 

m anifiesta que n ingún  Estado es tá  libre de com prom isos en el m undo 

actual, los cuales regulan u n a  convivencia ju ríd ica  y de igualdad, 

concuerda en m ucho con este contenido. Sin embargo, en el artículo 

ocho, que dice: “No se podrá  celebrar convenios o tratados

in ternacionales que obliguen al Estado ecuatoriano a  ceder jurisdicción, 

in stanc ias  de arbitraje in ternacional en m aterial contractual o 

com ercial”, m anifiesta  que debe ser exam inado a  la  luz de la legislación 

in ternacional y revisar lo que el E cuador h ay a  suscrito  como Estado 

soberano h a s ta  la  presente fecha. Esto en  cuan to  a  lo que h a  

m anifestado Luis H ernández. Mi aporte personal en  es ta  tarde, m ás 

bien se referiría a  tres cosas fundam entales: Lo prim ero, que se 

considere lo p lanteado en el Informe de Minoría por la  com pañera 

C ristina Reyes, en lo que se refiere a  “De los principios de las relaciones 

in ternacionales”, que h ab la  de promover el respeto  de los derechos 

hu m anos, los derechos sociales, económicos, cu ltu ra les y colectivos. 

Creo que se debe m encionar esto, por cuan to  hay  que considerar 

prim era, segunda, tercera generación de derechos. Si hablam os 

ún icam en te  de considerar derechos no estam os siendo específicos, y
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hay  m aterias  en las cuales el Ecuador h a  hecho avances o que hayan 

bases in ternacionales que deberían ser reforzadas con u n a  

especificidad, como la que es tá  p lanteando C ristina Reyes en este 

artículo. Respecto al Informe de Mayoría: “De los principios de 

relaciones in ternaciones”, en el artículo ocho, me preocupa algo en lo 

que se refiere a: “C ondenar toda  forma de im perialism o, colonialismo, 

neocolonialismo, y reconoce el derecho de los pueblos a  la resistencia y 

liberación de los sistem as opresivos”. Sería im portante, si todos somos 

pueblos, entonces, ¿qué pueblos son los que deben tener u n a  

resistencia?, ¿cuál es e s ta  resistencia?, ¿cuáles son los límites de esta  

resistencia? Ya m encionaban otros com pañeros asam bleístas, que 

podríam os llegar a  perm itir niveles que podrían  ser peligrosos, 

eventualm ente. Entonces, si sería im portante  definir cuál es este nivel 

de resistencia  y tam bién cuáles son los sistem as opresivos. Esto hab la  

solam ente de ¿om itir derechos de la  gente?, o ¿ a  qué consideram os 

sistem as opresivos? Y, finalm ente, hacer u n a  relación entre lo que sería 

el artículo seis, que habla: “Propugna el principio de la  ciudadanía 

un iversal”, frente a  lo que es tá  contem plado en  el num eral once de los 

m ism os principios de las relaciones in ternacionales, que habla 

ju s tam en te , como lo m encionaba Pablo Lucio-Paredes, como que fuese 

el único cam ino h ac ia  u n a  gran com unidad in ternacional, lo que sería 

la  integración de C om unidad Andina y América del Sur. Creo m uy 

im portan te  que en el m om ento histórico en el que nos encontram os, 

tenem os que ser m ucho m ás visionarios, m ucho m ás amplios. Como 

joven, como conocedora de los derechos de los jóvenes, considero que 

deberíam os p a sa r  m ás allá de tener este tipo de cruces ideológicos y, 

m ás bien, definim os. Quiero com entarles, no sé si alguno de ustedes 

conoce, pero existe u n  organism o que es la  Organización 

Iberoam ericana de Ju v en tu d , y este es el prim er organism o a  nivel 

al que h a  hecho u n  trabajo en  m ateria  de legislación de juventud ,
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que la  ley ecuato riana  de juven tud  no la tiene. Pero, si estam os 

hablando  de tra tad o s  in ternacionales y de ley in ternacional, deberíamos 

ju s tam en te  am pliarnos a  algo que vaya m ás allá de C om unidad Andina 

o solam ente Latinoam ericana. Estoy p lan teando  el escenario que a  nivel 

iberoam ericano se h a  hecho m uchos avances, en u n  tem a que, por el 

m om ento, lo conozco, y sé que hay o tras cosas que tam bién a  nivel 

iberoam ericano o m ás allá de este ám bito se h a n  hecho y que el 

Ecuador tiene que e s ta r  preparado y abierto p a ra  es ta  forma, tam bién, 

de integración. M uchas g ra c ia s .   ---------- -------------—.............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta, Tiene la  pa labra  la 

asam ble ís ta  Carrión, Asam bleísta Carrión, por fa v o r .----------   —

LA ASAMBLEISTA CARRIÓN MARÍA JO SÉ. Señor Presidente, buenas 

tardes; com pañeros, b u en as  tardes. Me parecen fundam entales estos 

artículos que nos es tán  p resen tando  ah o ra  la  Mesa nueve, De 

relaciones in ternacionales. Creo que son m uy im portantes, tabu lan  la 

necesidad de constru ir u n  proceso in ternacional coherente, con 

procesos de soberan ía  nacional, pero, adem ás de u n  proceso 

in ternacional de soberanía  universal, Por tan to , creería que es necesario 

y hago u n a  sugerencia a  la Mesa, que sería  ag ru p ar en cuatro  pun tos 

fundam entales toda  la exposición hecha  en  las diferentes p ropuestas de 

artículos. Y el núm ero  uno, es que planteo la  independencia y la 

autodeterm inación . Me parece que esto es fundam ental ir hacia la 

construcción  de la independencia y autodeterm inación de los pueblos, 

en donde se reconocen los derechos de los pueblos, se conoce su  

diversidad y su  propio derecho a  la  autodeterm inación, donde se 

condena la  intervención de u n  Estado a  otro, donde se condena las 

form as de im perialism o, de neocolonialismo. Por tanto, me parece que 

éste .¿siendo  u n  eje, puede ser fundam ental si lo agrupam os en la
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independencia  y la  autodeterm inación. Como pun to  dos, planteo la 

solución a  los conflictos por vía pacífica. Retomar, nuevam ente, que el 

Ecuador es u n  Estado de paz; por tan to , la construcción  de la paz en el 

Ecuador, pero con dignidad y el desarm e universal como uno  de los ejes 

fundam entales y u n a  b and era  de lu ch a  del pueblo ecuatoriano y del 

Estado ecuatoriano. Planteo como pun to  tres, la  c iudadan ía  universal 

como u n  nuevo proyecto, del cual el E cuador se puede abanderar, 

yendo a  cum plir las garan tías  tan to  dentro  del Ecuador como fuera del 

Ecuador, de los m igrantes, inm igrantes y em igrantes, que perm ita la 

garan tía  de los derechos, tan to  en el país como en el exterior. La 

dem ocratización del orden m undial, pues p a ra  que todo esto se lleve a 

cabo, es necesario que quienes dirigen las organizaciones m undiales, 

las com unidades m undiales, tan to  regionales como intercontinentales, 

es necesario  que exista  u n a  dem ocratización, donde se vea, 

efectivamente, u n  equilibrio entre las g randes potencias del norte y las 

pequeñas potencias del su r. Por tan to , planteo que es fundam ental en 

la  c iudadan ía  universal el hecho de la dem ocratización del orden 

m undial. Como últim o punto , planteo que podría agruparse  tam bién en 

la integración solidaria, y esta  integración solidaria p asa  por los ejes 

económicos, por los ejes políticos, por los ejes cu lturales, entre los 

Estados, en tre  los pueblos, en u n  intercam bio ju sto . Creo que si lo 

agrupam os en  estos cuatro  pun tos, darem os cu en ta  con mayor 

claridad, con m ayor arm onía, los cuatro  ejes que en  lo que se refiere y 

es com petente las relaciones internacionales, lo que nos ayudaría  a 

tener m ayor claridad. Entregaré este aporte a  la  Mesa, de tal m anera  

que, si bien es cierto, constru im os u n  proceso histórico en este 

m om ento, que no debe ser p a ra  pocos años, pero no se puede negar que 

existe u n  proceso entre  el Norte y el Sur, que existen procesos de 

diferencia y de fuerte injerencia económica, política y social, y a  eso es 

lo aue  tenem os que garantizar que nuestro  país y las fuerzas del sur,
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digamos en  vias de desarrollo, tengan  u n a  viabilidad tam bién 

constitucional, tam bién  política y tam bién in ternacional en el orden de 

la  integración. Eso n a d a  m ás, señor Presidente, g ra c ia s .  -----—-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta, Tiene la palabra  el 

asam ble ísta  Fadul, espero que ahora  sí esté aquí. E stá  cerrada ya la 

lista  de d iscusiones, com pañero, p a ra  el siguiente pun to  podremos 

a b r ir lo , ............................ ........................ ............ ............... ............................. ..........

EL ASAMBLEÍSTA FADUL SALOMÓN. Gracias, señor Presidente. Señor 

Presidente, señores asam bleístas: Es im prescindible que el articulado 

que se ap ruebe  respecto “De los principios de las relaciones 

in ternacionales”, quede al m argen de fundam entalism os ideológicos, de 

odios y ba jas pasiones. Es deber del Estado ecuatoriano promover la 

un idad , la  paz, la  seguridad, la convivencia pacífica en las relaciones 

entre  los E stados y con o tras un idades del sistem a internacional, 

incluyendo las organizaciones in ternacionales, los organism os no 

gubernam enta les y las corporaciones m ultinacionales. No se debe 

dedicar parte  del articulado a  u n  Estado, como lo m enciona claram ente 

el num era l diez del articulado propuesto  en el Informe de Mayoría, 

cuando  dice: “Advierte la  crisis del ac tua l orden m undial fundado en la 

hegem onía de u n  solo modelo económico y cultural, promueve el 

surgim iento de u n  orden global m ultipolar con la participación activa de 

un idades económ icas y políticas regionales, hacia  la  construcción de un  

m undo ju s to , democrático, solidario y diverso que garantice la 

conservación de la vida en el p laneta”. Considero oportuno en pro de la 

construcción  de u n  sistem a in ternacional arm onioso, elim inar la 

dedicatoria que señala: “Advierte de la crisis del actual orden 

m u n d i a l . . y  dem ás, y m an tener lo que sigue en  el num eral, es decir:

urgim iento de u n  orden global m ultipolar.,.”, etcétera.
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Aclarando que mi afán no es en defensa del país del norte, sino, m ás 

bien, de propender al m ejoram iento de las relaciones internacionales 

que debem os m antener, en general, con todos los Estados, por la 

un idad  del concierto in ternacional de las naciones, por lo cual 

Em m anuel Kant llam aba “La paz perpe tua”, Señor Presidente, 

señores asam bleístas: U na cosa es cuestionar la  posición política, 

económica, m ilitar de u n  Gobierno y o tra  la  del Estado. Tomando 

en cu en ta  que en  el caso de los Estados Unidos, que es tá  a  punto  de 

ingresar en u n  proceso electoral, en  donde se elegirá al nuevo 

m andatario  de e s ta  país, y con el cual debem os apostar al 

m antenim iento  de n u estro s  vínculos y p a ra  promover la lucha 

u n id a  co n tra  el terrorism o, la  pobreza, el ham bre, la  desnutrición, 

debem os crear y fom entar u n  espíritu  de entendim iento entre los 

pueblos del m undo, reconocer que el in terés de la com unidad no 

puede alcanzarse aisladam ente del in terés m undial, del interés global. 

Considero, señor Presidente, y apoyo el hecho de ratificar la  integración 

económ ica, política y cu ltu ra l de los países de la  C om unidad Andina y 

América del Sur; pero, sin  dejar de lado el hecho de tam bién ratificar los 

m ism os niveles de integración con otros países del m undo, con los 

cuales hem os m antenido  relaciones comerciales y que h a n  servido como 

apoyo al sector productivo del Ecuador. Insisto, señor Presidente y 

señores asam bleístas, que n u e s tra  Constitución Política del Estado 

debe ser constru ida  al m argen de fundam entalism os ideológicos, 

apegados estric tam ente  a  las norm as del Derecho Internacional 

vigentes, no con dedicatoria en base al m om ento y, sobre todo, tomemos 

en consideración que alrededor de tres millones de ciudadanos 

ecuatorianos residen y laboran en el exterior, A ellos debemos 

garantizarles su  seguridad. M uchas g ra c ia s .  -------------------------- -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asam bleísta Hermida, por favor. — ..............—
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LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TAÑIA. G racias, señor Presidente. Ante 

todo, quiero agradecer los com entarios y aportes que nos h a n  hecho los 

diferentes colegas asam bleístas en todo sentido. Me parece que son 

aportes im portan tes p a ra  la  revisión del articulado. Sí me parece 

im portante, sin  em bargo, hacer lo que yo llam aría  u n a  resp uesta  a 

algunos com entarios que se h a  hecho de nuestro  articulado p a ra  dejar 

ac laradas a lgunas cosas. La prim era, con respecto al hecho de que 

hayam os u sad o  terminología anacrónica  o caduca. Quisiera saber 

exactam ente a  qué térm inos se refiere el A sam bleísta con terminología 

anacrón ica  o caduca; pero, si es que se refiere a los términos 

colonialismo, neocolonialismo, imperialismo, sí me parece im portante 

dejar claro que cuando  tenem os u n  país  en  donde no hay m oneda 

propia, sino dólar; cuando  tenem os u n  país en donde la población para  

salir bien lib rada  en  la  vida tiene que ap render inglés, donde tenemos 

u n a  política económica absolu tam ente suped itada  a  las reglas de los 

E stados Unidos; cuando  el noventa y ocho por ciento de cine que vemos 

es de la  in d u s tr ia  norteam ericana, yo quisiera llam ar otro término para  

llam ar eso, pero todavía creo que se sigue llam ando neocolonialismo; es 

decir, u n a  form a de dependencia en todos los ám bitos, como Estado, 

como país y como sociedad. Decía tam bién otro Asam bleísta que no 

sabe qué es imperialismo. Yo quisiera  tam bién  que no tuviéram os que 

poner e s ta  pa lab ra  en las constituciones del Siglo XXI. Sin embargo, sí 

me parece im portantísim o que, sim plem ente, analizando cifras de 

expansión m ilitar, económ ica y comercial de los E stados Unidos en este 

m om ento, se p u ed a  encon trar o tra  pa lab ra  p a ra  definir lo que es el 

imperialismo; es decir, u n a  voluntad expresa de u n  Estado poderoso de 

expandir su  poder y su  control del p laneta  a  través de m ecanism os 

económicos, m ilitares, cu ltu rales y de todo tipo. A pesar de ello, sin 

em bargo, m e parece fundam ental dejar claro que cuando hablam os de 

que haya  he ' ' '  '1' 1' económico cultural, no estam os
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hablando  de que no hay otros modelos económicos. La palabra 

“hegem onía” hace referencia a  que hay  u n a  form a de perpetuarse  de 

estos sistem as, que se perpe túa  a  través del sentido com ún, a  eso se 

refiere la  p a lab ra  “hegem onía”. Y como ejemplo de esto quisiera 

referirme a  algo que tam bién se h a  dicho en este Pleno, en este día. 

Dice u n  A sam bleísta que encuen tra  u n  aire antiam ericano en nuestro  

articulado. Q uisiera recordarle al A sam bleísta que somos am ericanos y 

que u n a s  de las cosas que h a  im puesto la hegem onía cu ltural de los 

E stados Unidos y de su s  industrias  cu ltu rales, es el nom bre de América 

y am ericanos, exclusivam ente p a ra  el pa ís  que tiene por nom bre 

E stados Unidos de América y p a ra  la  población de ese país, Recuerdo y 

traigo a  colación esto, a  los nueve años, u n a  pelea que tuve con u n a  

n iñ ita  estadoun idense  que insistía  en  que yo no era  am ericana, fue la 

p rim era vez que me di cu en ta  que, en efecto, lo simbólico tam bién tiene 

u n  poder hegem ónico y que p a ra  e s ta  n iñ a  jam ás  iba a  ser posible 

en tender porqué h ab ía  u n a  am ericana que no sab ía  inglés. En ese 

sentido, m e parece im portantísim o dejar claro que cuando hablam os 

que hay  u n  solo modelo hegemónico, estam os hablando  de que hay 

u n a s  resistencias a  ese modelo. Todo modelo hegemónico tiene u n a s  

resistencias, u n a s  contrahegem onias y esas  contrahegem onías se 

ejercen desde m uchos lugares del p laneta , hoy por hoy, y uno de esos 

lugares del p lane ta  es e s ta  Asam blea Constituyente. Sí quiero 

recordarles, com pañeros y com pañeras asam bleístas, que así como los 

conceptos van cam biando con el tiempo, hay  otros conceptos que 

p e rd u ran  en  el tiempo, y que los conceptos son simplemente 

in s tru m en to s  que nos sirven p a ra  describir lo que creemos que es la 

realidad, y p a ra  nom brar aquello que querem os cam biar o modificar. 

En ese sentido, y hablando de anacronía, m e parece im portante 

recordar que el concepto de derechos h u m an o s tiene c incuen ta  años y 

sigue siendo vigenj:e^pl concepto de Estado laico tiene cien años y sigue
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siendo u n  concepto vigente; el concepto de representación  democrática, 

tiene trescien tos años y sigue siendo vigente; los conceptos de libertad, 

igualdad y fra tern idad  tienen trescientos años y siguen siendo vigentes; 

el concepto de dem ocracia tiene dos mil quin ientos años y sigue 

estando  vigente. Yo creo en esos conceptos, creo en la  dem ocracia, creo 

en la libertad, creo en los derechos hum anos, creo en el Estado laico. 

Nosotros creem os en esos conceptos; pero, creem os que es necesario 

in terpretarlos p a ra  lo que tiene que ser el E cuador que queremos 

constru ir, que tiene que ser soberano, autónom o e independiente, 

M uchas gracias, señor Presidente. — -----------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias, Asambleísta. Tiene la 

pa lab ra  el doctor Esteves, sus últim os cinco m inutos, y cerram os con 

Paco V e la sco ......................................... .......................... ............................... ...........

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente, 

Solam ente p a ra  agregar algo que omití en la  p rim era parte  de mi 

intervención, que cuando  hablam os aquí de condena, tenem os tam bién 

que condenar el terrorism o. No podem os ja m á s  omitir en u n  articulado, 

como el que nosotros estam os redactando, u n a  condena al terrorismo, 

que es u n a  de las form as m ás terribles de hacerle daño a  la m ism a 

h um an idad  e incluso a  la naturaleza, porque existen diversas formas 

de terrorism o. Insisto tam bién, señor Presidente, en que no debemos 

hab la r e in sistir en tra tados internacionales. Ya en la prim era 

intervención refería cuál es la definición de tra tado  en la gran 

Convención de las Naciones U nidas sobre los T ratados, que es el 

Tratado Marco. La pa lab ra  “tra tado” im plica u n  acuerdo internacional. 

Decir tra tad o  in ternacional es u n a  especie de redundanc ia  que no 

debería, pues , establecerse. Yo sigo insistiendo y no puedo ocultar mi

satisfacción h a  escrito en es ta  Mesa, en cuanto  a esta
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ciudadan ía  universal. Y observo u n a  reacción propia, lógica, que la 

esperaba  de m uchos colegas, de que no adm iten u n a  situación como 

ésta, y es lógico, Los cambios se van dando lentam ente, se van 

asim ilando. Me refería yo en  la prim era intervención, que 

acostum bram os los ecuatorianos, a  decir "es bueno  lo malo conocido, 

que lo bueno por conocer”. Finalm ente, aquí he escuchado que hay 

m uchos contenidos geopolíticos y que en las constituciones no 

debería h ab er sesgos geopolíticos. Y la p regun ta  que me hago, 

¿y por qué no? Si som os u n  Estado soberano y tenem os que defender 

lo nuestro . Desgraciado el país que no tiene u n a  geoestrategia 

y u n a  geopolítica, y espero que cuando se hable de geoestrategia y 

geopolítica, se tenga la  am plitud de conocimiento de esos términos. 

Dice la C onstitución boliviana, que hem os hablado aquí. La 

C onstitución boliviana, su s  anhelos de cientos de años de salir 

al m ar, lo tienen en  la  Constitución, es parte  de la  geopolítica de Bolivia 

tener u n a  salida al m ar por medio de la  solución pacífica de

controversia, El artículo dos seis ocho de la C onstitución boliviana 

h ab la  de la salida al m ar, dice: “El Estado boliviano declara su  derecho 

irrenunciable  e im prescriptible sobre el territorio que le dé acceso al 

Océano Pacífico y a  su  espacio marítimo. La solución efectiva al 

diferendo m arítim o a  través de los medios pacíficos y el ejercicio pleno 

de la soberan ía”. ¿Esto es geopolítico? Claro que es geopolltico. ¿Tiene 

Bolivia derecho a  h ab la r de esto? Claro que tiene Bolivia derecho a  

h ab la r  de esto. U na Constitución tiene y  debe tener aspectos 

geopolíticos y geoestratégicos, sino el país cam ina sin  rum bo, es como 

u n  buque al garete, que se va al precipicio, que se va a  hund ir. El país 

necesita  tener u n  horizonte a donde llegar, y eso lo m arca la 

geoestrategia, las tácticas, la geopolítica. Esto es milenario, se viene 

escribiendo desde este libríto pequeñito, pequeñito por el tam año pero 

inm enso por el contenido, “El Arte de la  G uerra”, del m aestro  Sun Tzu.
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Terminé, señor P re s id e n te . ------------ -------------- -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto. Gracias. A sam bleísta Velasco, 

con u s ted  cerram os el d e b a te . ............. ...................——--------------- -------------

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO. Señor Presidente: Primero, 

quiero congratu larm e, saludo alborozado los aportes de los 

asam bleístas, saludo alborozando el aporte de la  asam bleísta  Cristina 

Reyes, quien  en ese Informe de Minoría coincide, ella hace u n  esfuerzo 

im portante  por resum ir los postu lados que nosotros hem os escrito, 

pero en  térm inos conceptuales. Coincido abso lu tam ente  y saludo ese 

articulado de C ristina que podría, perfectam ente, form ar parte  del 

articulado que se puede poner a  disposición del Pleno. Saludo el aporte 

del asam ble ís ta  Leonardo Viteri, en térm inos generales, del arbitraje 

papal, las  form as que él propone, las condenas de la violencia, el 

repud iar los bro tes de xenofobia, racism o, me parece que, 

perfectam ente, calzan en la  posibilidad de constru ir. Saludo, por 

supuesto , los aportes del asam bleísta  Esteves, en la precisión de la 

controversia; del asam bleísta  Cisneros. Todos ellos h a s ta  ahora 

asam bleístas de oposición. N aturalm ente, lo que a  mí me parece es que 

aquí hay  u n a  posición d is tin ta  con otros asam bleístas que expresan 

u n a  posición radicalm ente distinta, con respecto al orden internacional. 

D espués de la  caída del Muro de Berlín, Estados Unidos, el m undo rico, 

el norte, como se le quiera  llam ar, cualquier eufemismo, pudo haberse 

consagrado en el adalid de la construcción de u n  m undo diverso, libre, 

de la redistribución de la  riqueza. Ya no ten ía  el m undo la hipoteca del 

com unism o, ya no ten ía  el m undo la h ipoteca de la  guerra  nuclear, la 

Unión Soviética se desm oronó como u n  castillo de naipes, y los países 

llam ados de E uropa del Este hicieron lo mismo. En ese escenario, 

Estados Unidos pudp haberse  constituido en  el adalid de la
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reconstrucción  de u n  m undo diverso, poderoso, u n  m undo  que respete 

las diversidades, ¿Qué hizo, en cambio, el m undo rico?, ¿qué hizo? Si 

nosotros nos fijamos en  las cifras, solo de los subsidios que el m undo 

rico hace con su s  agricultores, respecto del m undo pobre, de los 

agricultores. Trescientos sesen ta  mil millones de dólares, cada  año; o 

sea, mil millones de dólares por día, que los países ricos les dan  a  sus 

agricultores como subsidio e, inm ediatam ente después, p a sa n  a  hab lar 

de tra tad o s  de libre comercio. ¿Cómo se llam a eso? ¿No es u n  m undo 

injusto , u n  orden inequitativo p a ra  los países pobres? ¿Qué h a  ocurrido 

con el m undo  rico, con respecto al gasto infructuoso, al gasto 

terrib lem ente dispendioso del arm am entism o? El p resupuesto  militar 

del ejercicio fiscal dos mil ocho - dos mil nueve de E stados Unidos, es 

quin ientos ochen ta  mil millones de dólares, ¿destinados p a ra  qué? ¿El 

arm am entism o produce u n  grano de maíz? Me pregunto  yo. ¿Produce 

u n  papel, u n  lápiz p a ra  errad icar el analfabetism o en la  tierra? jNoI 

Eso se llam a u n  orden inequitativo, injusto, antisolidario con los pobres 

de la  tierra, Concluyo mi intervención diciendo, que ahí sí, en la

construcción  de u n  m undo solidario, equitativo, en el cual los países 

seam os iguales, en el cual B urundi, los ejemplos puestos en los 

considerando, países chiquitos del África S ub sahariana , cuyo Producto 

Interno B ruto ni siquiera se com para a  lo que gasta  el señor Bill 

G ates en tabacos. Tiene que term inar, por el propio bien de los 

E stados Unidos de Norteamérica, tiene que te rm inar este m undo 

injusto; por el propio bien del pueblo de los E stados Unidos, a quien, 

repito nuevam ente, el pueblo ecuatoriano le debe tan to , por tan tas  

jo rn ad a s  históricas. El pueblo norteam ericano fue el que logró 

finalm ente im ponerse y derro tar a la  G uerra  del Vietnam. Eso le 

debe el m undo , fundam entalm ente al pueblo norteam ericano. A esto, 

por el bien del pueblo norteam ericano es que esos articulados 

ugnan , van a  lu ch ar y  d ispu tar u n  orden solidario y equitativo.
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Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, señor Asambleísta. Nos vemos a  las 

cuatro  y m edia, p a ra  em pezar con el siguiente pu n to  del Orden del Día, 

M uchas gracias, señores a sa m b le ís ta s .---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS QUINCE HORAS CINCUENTA Y SIETE MINUTOS. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, constate  el quorum  para  

ver si podem os em pezar enseguida. E stam os listos. Podemos continuar, 

señor S ec re ta r io ....................................... .................. ............................ .................

EL SEÑOR SECRETARIO. Tenemos quorum , señor P re s id en te .-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE CUANDO SON LAS DIECISÉIS HORAS TREINTA 

MINUTOS. --------------------------------- ----------- --------------- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase leer el siguiente pun to  del Orden del

EL SEÑOR SECRETARIO. “Conocimiento del Informe de Mayoría, 

p resen tado  por la Mesa C onstituyente N° 9 de Soberanía, Relaciones 

In ternacionales e Integración Latinoam ericana, p a ra  el prim er debate 

de los textos constitucionales, referentes a  T ratados e Instrum entos 

In ternacionales”. H asta  ahí el pun to  del O rden del Día, señor

Día.

IX
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SEÑOR PRESIDENTE. Lea el Informe de Mayoría, Creo que solo hay 

Informe de M ayo ría ,........................    —--------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. "Informe de Mayoría. 

Articulado C onstitucional Referido a: T ratados e Instrum entos

Internacionales. M esa 9. Soberanía, Relaciones Internacionales e 

Integración Latinoam ericana. Objeto. El presente  informe tiene el objeto 

de poner en conocimiento del Pleno de la Asam blea Constituyente, para  

prim er debate, la  P ropuesta  de Articulado Constitucional referida a  “Los 

Tratados e In strum en tos  Internacionales”, e laborada y aprobada en la 

M esa 9 de Soberanía, Relaciones In ternacionales e Integración

Latinoam ericana. Antecedentes. Desde el inicio de los tratam ientos 

tem áticos constan tes  en el Plan de Trabajo de la M esa 9 de Soberanía, 

Relaciones Internacionales e Integración Latinoam ericana, se h a  

recibido diversas p ropuestas  institucionales generales, así como 

p ropuestas  de diversos actores de la sociedad ecuatoriana, con el 

propósito de configurar u n a  visión de m ayor am plitud  respecto de las 

relaciones in ternacionales actuales, su s  tendencias, perspectivas y 

posibilidades. De es ta  forma, la  Mesa 9 h a  podido con tar con criterios

técnicos y académ icos diversos que refuerzan las visiones

con tem poráneas respecto de las relaciones regionales, continentales y 

m undiales, los procesos de integración, las tendencias de la 

globalización y los cam bios acelerados a  los que se enfrenta el m undo 

en la  actualidad , así como la situación de las diversas regiones, bloques 

de países y Estados, respecto de dichas relaciones. De igual forma, la 

M esa 9 h a  recibido criterios de diversos profesionales, expertos

in tem acionalistas  y funcionarios de diversas entidades del sector 

público, respecto de los tra tam ientos tem áticos referidos a  principios de 

las relaciones in ternacionales y a  los procedim ientos establecidos en el 

Derecho Internacional, acerca de los tra tad o s  y convenios
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in ternacionales en  las relaciones entre los Estados y los diversos 

actores de las relaciones internacionales. Adicionalmente, la  Mesa 9 h a  

recibido p ro p u estas  y criterios en versión electrónica y com unicaciones 

escritas que h a n  contribuido al proceso de elaboración de los proyectos 

de articulado que am pliam ente h a n  sido debatidos al interior de la Mesa 

y que se pone en consideración del Pleno de la A sam blea Constituyente, 

p a ra  prim er debate, Para el inicio del tra tam ien to  de los tem as 

específicos relativos a  Tratados e Instrum en tos Internacionales, la Mesa 

9 con la participación del doctor Iván Gomezjurado Zevallos, Asesor de 

la  Mesa, como aporte de la  P rocuraduría  General del Estado, y doctor 

Patricio Benalcázar, Asesor de la  asam bleísta  G abriela Quezada, inicia 

con u n  análisis  constitucional com parado, básicam ente enfocado p a ra  

establecer las  d is tin tas  form as en que se h a  tra tado  las problem áticas 

de las relaciones in ternacionales y de los tra tad o s  en  las constituciones 

ecuato rianas desde inicios de la República, h a s ta  la Constitución 

actualm ente  vigente. Adicionalmente, se h a  procedido a  sistem atizar los 

enfoques y principios que h an  susten tado  las relaciones internacionales 

de varios países latinoam ericanos, a  partir de u n  análisis comparado de 

los m encionados principios. De igual forma, se h a  procedido con la 

sistem atización de los principios generales de las relaciones 

in ternacionales, recogido en los principales in strum en tos  del Derecho 

Internacional, básicam ente del S istem a de Naciones Unidas y del 

S istem a Interam ericano. En este proceso se h a n  realizado sendas 

reun iones de trabajo  con equipos de asam bleístas, y sus aseso res /as , 

que h a n  conducido a  la  preparación de los prim eros borradores de los 

articu lados propuestos, los m ism os que h a n  sido debatidos y discutidos 

al in terior de la  M esa 9 de Soberanía, Relaciones Internacionales e 

Integración Latinoam ericana. El día lunes  31 de marzo se inicia 

form alm ente el tratam iento , al interior de la Mesa, de los borradores de 

‘culado elaborados y a proceder con el debate artículo por artículo,
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recibiéndose por parte  de los asam bleístas p resen tes, varios criterios, 

opiniones y posiciones diversas y en ocasiones con trarias  y opuestas, 

m anten iéndose siem pre u n  nivel de debate favorable a  la  búsqueda  de 

acuerdos y consensos, susten tados en los in tereses del país y de la 

c iudadan ía . Los d ías 3, 7, S y 14 de abril de 2008, se pone en 

consideración de la Mesa, p a ra  su  tra tam ien to , d iscusión y aprobación, 

los proyectos de articulado referidos a  los tra tados e instrum entos 

in ternacionales. En el debate de cada  uno  de los artículos se han  

recibido al in terior de la  Mesa, observaciones fundam en tadas, criterios 

diversos, p u n to s  de vista contrarios y coincidentes y favorables, que 

h a n  conducido a  la redacción final de los proyectos de articulado 

aprobados al interior de la Mesa. Análisis y razonam iento. En el 

desarrollo histórico de las relaciones in ternacionales, és tas  h an  estado 

su s ten tad as  en diversos principios filosóficos y políticos, los mismos 

que se h a n  transform ado progresivam ente en principios de las 

relaciones en tre  los Estados, como parte  de las propias dinám icas 

históricas, políticas y cu ltu rales de la sociedad h u m a n a  y que h an  sido 

incorporados en  los distintos in strum en tos del Derecho Internacional. 

Las relaciones in ternacionales actuales, e s tán  determ inadas por 

procesos generales de globalización que tiene hondas implicaciones en 

las relaciones económ icas y comerciales, las form as de organización 

política y los procesos socioculturales; pero tam bién  están  configuradas 

por diversas form as de organización social m undial, que persiguen u n  

orden in ternacional de mayor inclusión, participación y democracia. La 

tendencia  ac tual de la  globalización, según los informes y estudios 

realizados por organism os internacionales y la com unidad científica 

in ternacional, genera exclusiones y desigualdades, en los que los países 

y sociedades que h a n  sido relegados de la p ropuesta  de desarrollo 

im perante  tienen  escasas oportunidades de u n a  inserción positiva en 

dichos procesos. Las problem áticas in ternacionales actuales, en los
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niveles económico, am biental, social, cu ltu ra l y políticos que se 

expresan en  relaciones económ icas y formas de intercam bio desiguales, 

deterioro de las condiciones sociales, am bientales, calentam iento global, 

pérdida de las identidades colectivas, deterioro de las capacidades de 

gobierno de las sociedades y otros procesos vinculados, son efectos de 

u n  orden in ternacional excluyente, un ipo lar y tradicionalm ente 

conducido por in tereses ajenos a  los de las sociedades y los pueblos. De 

o tra  parte , la propia dinám ica del Derecho Internacional, se expresa en 

la  variada adopción por parte  de los Estados, de instrum entos 

in ternacionales que se orientan a  regular las relaciones entre los 

Estados. En estos in strum en tos se h a n  establecido principios, m uchos 

de ellos tradicionales y otros innovadores en el m arco de las relaciones 

in ternacionales, los que h an  evolucionado en form a parale la  a  la propia 

d inám ica del desarrollo histórico de la sociedad m undial, Articulado 

sobre T ratados e Instrum entos Internacionales. El articulado referido a 

los T ratados e Instrum en tos Internacionales, que se pone en 

consideración del Pleno p a ra  prim er debate, se compone de 9 artículos 

innum erados, signados con los núm eros (1) al (9), El Artículo 1 se 

com pone de dos incisos. El prim ero ratifica la esencia de la  soberanía al 

exponer la  suprem acía  de la  C onstitución sobre cualquier acuerdo o 

in strum en to  celebrado en el m arco de las relaciones internacionales. 

Por otro lado, los tra tados y convenios in ternacionales tienen el efecto 

im portan te  de ser vinculantes y de incorporarse en el ordenam iento 

jurídico ecuatoriano  con u n a  categoría m uy im portante: la  de prevalecer 

a  u n a  ley y ser superior a  cualquier o tra  norm a que se encuentre  por 

debajo de este nivel, La redacción p ropuesta  perm ite que funcionarios 

de la  adm inistración  pública, jueces, au toridades, funcionarios, 

d ignatarios, etcétera, apliquen la norm ativa referida en los tra tados o 

convenios in ternacionales sin tem or a  que esto implique, 

eventualm ente, algún tipo de conflicto con las disposiciones de leyes o
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reglam entos de m enor jerarquía. El segundo inciso, siguiendo el mismo 

principio, hace  referencia a  la  relevancia de los tra tad o s  internacionales 

relativos a  derechos hum anos frente a  la  legislación in terna  

ecuatoriana, p a ra  efectos de que sus disposiciones tengan aplicabilidad 

inm ediata  en función de los principios de no restricción de derechos y 

pro ser h u m an o  aprobados por la Asamblea. Estos principios, en 

resum en, establecen, por u n  lado, que los derechos y garantías 

establecidos en  la Constitución y en los Instrum en tos Internacionales 

de Derechos H um anos vigentes en el E cuador serán  directa e 

inm ediatam ente  aplicables por y an te  cualquier juez, tribunal, 

au to ridad  o funcionario, de oficio o a  petición de parte; y, por otro lado, 

que en  m ateria  de derechos y garantías constitucionales, se aplique la 

no rm a y la  in terpretación que m ás favorezca a  la  efectiva vigencia de 

estos. El Artículo 2 hace referencia al proceso de celebración de u n  

tra tado  in ternacional y a  las diferentes com petencias de los órganos 

públicos. En este pun to  se h a  recogido la tradición constitucional 

p lasm ada  h a s ta  la  Constitución de 1998, los diferentes proyectos 

p resen tados a  la  Asam blea Constituyente, entre  los que destacan  los del 

CONESUP y CONAIE. Así, se ratifica la  com petencia del Presidente (a) 

de la  República p a ra  suscribir, adherirse y ratificar tra tados o convenios 

in ternacionales, puesto  que es él (ella) quien planifica y dirige la política 

in ternacional. El acto de aprobación o im probación se m antiene en la 

Función Legislativa, incorporando la posibilidad de la  consu lta  popular 

p a ra  los casos que en el mismo articulado se detalla. El Artículo 3 

establece el rol del organism o legislativo en el proceso de aprobación de 

tra tad o s  y convenios internacionales. En este sentido, en  forma expresa, 

se señalan  cinco casos específicos de tra tados y convenios 

in ternacionales que requieren aprobación por parte  de la Función 

Legislativa. El criterio de selección de estos casos h a  sido el de 

m an ten er la . com petencia en dicha función p a ra  la  aprobación de
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in s tru m en to s  que, por la  im portancia de su  m ateria , no deben en trar en 

vigencia por la  sola discrecionalidad de la Función Ejecutiva. Como u n  

m ecanism o que asegure la conformidad del contenido de u n  tratado o 

convenio in ternacional con los preceptos de la Constitución, se 

m antiene el d ictam en previo de constitucionalidad del organismo que la 

Asam blea defina como com petente. El Artículo 4, con la convicción de 

resa lta r la  participación c iudadana y de establecer nexos necesarios con 

el trabajo  de la  M esa No. 2, establece la necesidad del pronunciam iento 

directo de la  c iudadan ía  a  través de u n a  consu lta  popular, en tres tipos 

de tra tad o s  y convenios internacionales; i) aquellos que com prom etan al 

país en  acuerdos de integración o comercio; ii) los que atribuyan  a  u n  

organism o in ternacional o supranacional el ejercicio de com petencias 

norm ativas y o tras derivadas de la  Constitución o la  Ley; y, iii) aquellos 

que com prom etan el patrim onio na tu ra l, especialm ente el agua, la 

biodiversidad y su  patrim onio genético. El criterio p a ra  la determ inación 

de estas  m aterias  como objeto de consu lta  popular p a ra  la  aprobación o 

im probación de u n  tra tado  o convenio internacional, es el de la  relación 

d irecta en tre  el posible contenido de esos in strum en tos  y la  posibilidad 

de que el E cuador forme parte  de instancias supranacionales, lo que 

rep resen ta  u n  proyecto político de largo plazo, así como con la 

posibilidad de afectación del am biente y los recursos necesarios para  la 

vida. De igual forma, previo a  la  realización de este procedimiento de 

aprobación, se establece como necesario el dictam en de 

constitucionalidad por parte  del organism o correspondiente. El Articulo 

5 señala, adem ás de los casos establecidos en el Artículo 4, la 

posibilidad de que cualquier tra tado  in ternacional sea sometido a  la 

aprobación m edian te  consu lta  popular, cuando  así lo solicite por lo 

m enos el 5% de los ciudadanos registrados en  el padrón electoral, 

considerando adicionalm ente la  participación de los ecuatorianos

el extranjero. De igual forma, establece como necesario el
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dictam en de constitucionalidad, en form a previa a  la  convocatoria a  la 

consulta , por parte  del organism o correspondiente. En la línea de hacer

c iudadana  en la  política internacional, se establece adem ás que la 

adhesión  a  u n  tra tado  o convenio in ternacional vigente pueda ser 

som etida a  consu lta  popular, siempre que este procedimiento sea 

requerido por, al m enos, el 5% de los c iudadanos registrados en el 

padrón  electoral. El inciso final del artículo, por otro lado, hace 

referencia al efecto de la consu lta  popular en los casos establecidos en 

líneas anteriores: prescribe el cum plim iento obligatorio del

pronunciam iento  de la c iudadan ía  en la m encionada consu lta  popular. 

El Artículo 6 se refiere al procedimiento p a ra  la  denuncia  de u n  tratado 

o convenio in ternacional, estableciendo que és ta  es com petencia del 

Presidente de la República. E sta  norm a es concordante con la facultad 

p a ra  la  definición de la política internacional del país que, en m ateria  de 

tra tad o s  o convenios internacionales, h a  sido definida en el Articulo 2. 

De igual forma, se define el procedim iento de la denuncia  y el requisito 

especial de consu lta  popular p a ra  aquellos tra tad o s  o convenios que 

hub ieren  sido aprobados a  través de este m ecanism o. Para efectos de 

aseg u ra r el principio de difusión p a ra  conocimiento de la  c iudadanía  de 

los actos de Estado, el Artículo 7 prescribe la obligatoriedad del 

Presidente o P residen ta  de la  República de inform ar al Legislativo, de 

m anera  inm ediata , todos los tra tados y convenios internacionales que 

celebre, debiendo indicar, adem ás, el carácter y contenido de los 

m ism os, estén  o no sujetos a  su  aprobación. Es necesario  anotar que el 

órgano legislativo ap rueba  o im prueba cinco tipos de tratados o 

convenios in ternacionales. En todo caso, se considera como necesario y 

obligatorio el informe al Legislativo por parte  del Presidente, de todos los 

tra tad o s  que celebre. El Artículo 8, recoge u n a  aspiración de gran 

respaldo nac ' i ' 1 los ab usos  que h an  deteriorado la

prevalecer la  voluntad  popular y de privilegiar la participación
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soberan ía  ju ríd ica  del Ecuador. En forma expresa, dicha norm a 

prescribe que no se podrá  celebrar convenios o tra tados internacionales 

que obliguen al Estado ecuatoriano a  ceder jurisdicción a  instancias de 

arb itraje  in ternacional en m ateria  con tractual o comercial. 

H istóricam ente, en el Ecuador se h a n  suscrito  tra tados que se han  

considerado como lesivos p a ra  los in tereses del país, por cuanto  

tra s lad an  la jurisdicción y com petencia en casos de controversias 

originadas por relaciones contractuales o comerciales suscritas con 

em presas transnacionales, a instancias supranacionales de arbitraje, 

en las que, al parecer, los Estados son puestos al mismo nivel que u n a  

com pañía comercial. Artículo 9 refuerza el principio de difusión de las 

norm as de Derecho Internacional y prescribe la  obligatoriedad de la 

prom ulgación en el Registro Oficial de tra tados y convenios 

in ternacionales ratificados por parte  del Presidente de la República. 

Esto, como m ecanism o de difusión p a ra  conocimiento de la ciudadanía 

y de todos los órganos e instituciones del Estado p a ra  su  respectivo 

acatam iento . A sam bleísta ponente. M aría A ugusta Calle. Texto de 

articulado propuesto . Capítulo innum erado. De los Tratados e 

In strum en tos  Internacionales. Artículo 1. Los tra tados y convenios 

in ternacionales suscritos y ratificados por el E cuador se su je tarán  a  lo 

establecido en  es ta  Constitución, form arán  parte  del ordenam iento 

jurídico del Estado y prevalecerán sobre leyes y norm as de m enor 

jerarqu ía . Los tra tados, convenios y otros in strum en tos internacionales 

sobre derechos hum anos se aplicarán  conforme a  los principios de no 

restricción de derechos y pro ser hum ano  establecidos en esta  

Constitución. Artículo 2. Es de com petencia del Presidente o Presidenta 

de la República la suscripción, adhesión y ratificación de los tra tados y 

convenios in ternacionales, previa a probación de los m ism os por parte  

del Legislativo o en  consu lta  popular nacional en  los casos que así lo

requiera Artículo
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constitucionalidad, ap robará  o im probará  los tra tados y convenios 

in ternacionales que: 1. Se reñeran  a  m ateria  territorial o de límites. 2. 

Establezcan alianzas políticas o militares. 3. Se refieran a  los derechos y 

garan tías  establecidas en  la Constitución. 4. Contengan el compromiso 

de expedir, modificar o derogar u n a  ley. 5. Subordinen las decisiones 

económ icas del Estado a condiciones de instituciones financieras 

in ternacionales o em presas transnacionales. Artículo 4. E starán  sujetos 

a  consu lta  popu lar obligatoria, previo d ictam en de constitucionalidad, 

los convenios y tra tados in ternacionales que: 1, Com prom etan al país 

en  acuerdos de integración o de comercio. 2. A tribuyan a  u n  organismo 

in ternacional o supranacional el ejercicio de com petencias norm ativas y 

o tras derivadas de la Constitución o la ley. 3. Com prom etan el 

patrim onio n a tu ra l en  especial el agua, la  biodiversidad y su  patrimonio 

genético. Artículo 5. C ualquier tra tado  in ternacional, previo el dictam en 

de constitucionalidad, requerirá  la  aprobación m ediante consulta  

popular, cuando  así lo solicite por lo m enos el 5% de las c iudadanas y 

los c iudadanos registrados en el padrón electoral. El mismo porcentaje 

de c iudadanas y ciudadanos podrá  solicitar u n a  consu lta  popular para  

la  adhesión  a  u n  tra tado  o convenio internacional. Los resu ltados de la 

consu lta  popu lar son de obligatorio cum plim iento. Artículo 5. Cualquier 

tra tado  in ternacional, previo el d ictam en de constitucionalidad, 

requerirá  la  aprobación m ediante consu lta  popular, cuando así lo 

solicite por lo m enos el 5% de las c iudadanas y los ciudadanos 

registrados en  el padrón  electoral. El m ismo porcentaje de c iudadanas y 

ciudadanos podrá  solicitar u n a  consu lta  popular p a ra  la  adhesión a  u n  

tra tado  o convenio internacional. Los resu ltados de la consu lta  popular 

son de obligatorio cumplimiento. Artículo 6. La denuncia  de los tratados 

y  convenios in ternacionales es com petencia del Presidente de la 

República y seguirá  el procedimiento establecido en el propio tratado o 

i ' y en las norm as generales del derecho internacional. Para la
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denuncia  de u n  tra tado  o convenio in ternacional aprobado por consulta  

popular se requerirá  de u n a  nueva consulta . Artículo 7. El Ejecutivo 

inform ará de m an era  inm ediata al Legislativo de todos los tratados y 

convenios in ternacionales que celebre con indicación precisa de su 

carácter y contenido, estén  o no sujetos a  su  aprobación. Artículo 8. No 

se podrá  celebrar convenios o tra tados in ternacionales que obliguen al 

Estado ecuatoriano  a  ceder jurisdicción a  instancias de arbitraje 

in ternacional en m ateria  contractual o comercial. Artículo 9. Los 

tra tad o s  y convenios internacionales, luego de su  ratificación, se 

prom ulgarán  en  el Registro Oficial”. Se ad ju n tan  las firmas de quienes 

suscriben  el in fo rm e . ------- ----------------- --------- --------- ----------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario, Tiene la  palabra la 

asam ble ís ta  Ocles. ------   — ---------- --------- ---------- -

LA ASAMBLEÍSTA OCLES ALEXANDRA. G racias, señor Presidente. 

Colegas asam bleístas: H asta  hoy, los E stados latinoam ericanos hemos 

vivido sum idos en procesos de dependencia económica, política, 

cu ltu ra l y las form as de relacionarnos en tre  nosotros, como Estados, 

m u ch as veces h a n  sido en desm edro de la dignidad de los pueblos. Nos 

hem os su s ten tad o  en la  com petencia desleal, en  prácticas serviles ante 

los poderosos y en eso, varios de los anteriores gobiernos de este país 

así lo dem ostraron , sobre todo en política exterior. Sin duda, m uchos de 

esos com portam ientos fueron promovidos por los organismos 

m ultilaterales que, a  partir de su s  propios estudios, diagnósticos y 

agendas, nos obligaban sutilm ente a  asum ir m ecanism os, tratados, 

convenios p a ra  garantizar la  sobrevivencia, la  gobernabilídad, la 

estabilidad de n u estro s  Estados, como si desde u n a  m irada distante se 

pud ie ran  aplicar recetas con la m ism a dosis p a ra  todos. C onstruir u n a  

nueva C onstitución, colegas asam bleístas, es constru ir u n  nuevo poder
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y ese poder es el de los c iudadanos y c iudadanas, es de quienes 

querem os ser pro tagonistas de nuestro  destino, es de quienes 

confiamos en  n u e s tra s  capacidades p a ra  enfren tar los cambios, es de 

quienes vemos que en este m undo acelerado por la desigualdad, la 

inequidad, la  exclusión, podem os darle u n a  nueva  alternativa y, al 

m ism o tiem po, creemos que esa  alternativa es en contra  de esta  

globalización neoliberal, Los artículos que u sted es  tienen ahora  y que 

h a n  revisado, tienen la intención, sin  duda , de m arcar en el prim er 

artículo de ratificar la  suprem acía  de la C onstitución sobre cualquier 

acuerdo o in strum en to  internacional, en  esto se incluyen a los tra tados 

y los convenios in ternacionales dentro  del ordenam iento jurídico del 

país, que les otorga u n  rango jerárquico  m ás alto que el de u n a  ley, 

perm itiendo su  aplicación d irecta sin  que esto implique, eventualm ente, 

algún tipo de conflicto con las disposiciones de leyes o reglam entos de 

m enor je rarqu ía . Tam bién relieva los tra tados in ternacionales relativos 

a  derechos h u m an o s  frente a  la  legislación in te rn a  ecuatoriana, para  

efectos de que tengan  aplicabilidad inm ediata  en función de los 

principios de no restricción de derechos y pro ser hum ano. En el caso 

del artículo dos, n u e s tra  in tensión es legitimar la  com petencia que tiene 

el Presidente o Presidenta de la  República p a ra  suscribir, adherirse y 

ratificar tra tados o convenios internacionales, puesto  que es él quien 

lleva adelan te  la  política internacional. Pero, adem ás, debem os tom ar en 

cu en ta  que el acto de aprobación o im probación se m antiene en la 

Función Legislativa, incorporando la posibilidad de la consu lta  popular 

p a ra  los casos en los cuales el m ismo articulado así lo detalle. En el 

caso del siguiente artículo, el artículo innum erado  tres, establecem os el 

rol del organism o legislativo en el proceso de aprobación de los tra tados 

y convenios, establecem os los casos en los que se requiere esta  

aprobación por parte  de la  Función Legislativa y m antenem os el 

requisito del dictam en de constitucionalidad. En el siguiente artículo,
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innum erado  cuatro , e s ta rán  sujetos a  consu lta  popular obligatoria 

previo el d ictam en de constitucionalidad, resaltam os la participación 

c iu d ad an a  como eje trascenden ta l de esta  C onstitución y tam bién en la 

política exterior; establecem os el requisito de consu lta  popular como 

medio de aprobación de tra tados o convenios in ternacionales p a ra  tres 

casos específicos, que la M esa consideró fundam ental. El siguiente 

artículo, hay  que hacer prevalecer la  voluntad popular y  hay que 

privilegiar la  participación c iudadana  en  e s ta  política. También está  

pendiente y es tá  presente la  posibilidad de que cualquier tra tado  

in ternacional sea  sometido a  e s ta  aprobación m ediante consulta  

popular o, en  todo caso, la  posibilidad de que la adhesión a  u n  tra tado  o 

convenio in ternacional vigente p u ed a  se r som etida tam bién a consulta 

popular. En el siguiente artículo, en  el seis, se establece el 

procedim iento p a ra  la  denuncia  de u n  tra tado  o u n  convenio 

in ternacional, ratificando la com petencia del Presidente de la República 

sobre el tem a; de igual forma, se define el procedim iento de la denuncia 

y el requisito especial de la consu lta  popular. En el artículo siete, se 

prescribe la obligatoriedad del Presidente o P residenta  de la  República, 

de inform ar al Legislativo de m an era  inm ediata  todos los tra tados y 

convenios in ternacionales, que celebre p a ra  darles publicidad y para  

tra n sp a re n ta r  la  política internacional que se lleve a  cabo. En el artículo 

ocho, querem os hacer u n a  m ención especial, y  es que el espíritu  de este 

artículo es rechazar el arbitraje que se p resen ta  entre el Estado y 

personas de derecho privado, como com pañías, corporaciones, 

transnacionales , etcétera, p a ra  controversias derivadas de relaciones 

con tractuales, no las formas de arbitraje entre E stados que devienen de 

convenios internacionales. En este pun to , la redacción del artículo es 

perfectible y recogerá las observaciones de los colegas asam bleístas que 

se den en este debate. En el últim o artículo, reforzamos el principio de 

difusión de las norm as del Derecho Internacional y prescribe la
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obligatoriedad de la  prom ulgación en el Registro Oficial de tra tados y

convenios in ternacionales ratificados por el Presidente de la  República,

M uchas gracias, señor P re s id en te .------------------- --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asam bleísta. Tiene la palabra  el 

asam bleísta  V a rg a s .-------------------- ------------------- ------------------ ---------------

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. G racias, señor Presidente, 

Sobre el p rim er artículo, no creo que se deba p en sa r en que la 

soberanía tiene que ver con la suprem acía  constitucional, la 

suprem acía  de la Constitución sobre los acuerdos internacionales, que 

es u n  error que otros países dejaron de com eter hace ya m uchos años, 

La celebración de u n  tra tado  in ternacional que contenga estipulaciones 

con trarias a  la  Constitución debería poder exigir u n a  revisión 

constitucional, debería ser posible som eter a referéndum  tra tados que 

m odifiquen las norm as legales de u n  país, en  caso de ser necesario. 

Sobre el artículo ocho, creemos que, anunciado  de es ta  forma, puede 

constitu irse  en  u n  verdadero peligro, no podem os esta r libres de los 

com prom isos en el m undo actual que regula ju s tam en te  u n a  

convivencia ju ríd ica  y de igualdad. No se puede p en sa r que el arbitraje 

a ten te  co n tra  la  soberanía ju ríd ica  de u n  país, puede significar el 

aislam iento del país en  m ateria  arbitral, Siem pre que se suscribe 

convenios arb ítra les de carácter in ternacional, los Estados se someten 

a  la  jurisdicción de cortes arbitrales. Qué país o em presario va a 

suscrib ir u n  contrato  p a ra  litigar en el Ecuador, sin  tener ellos u n a  

seguridad en el arbitraje internacional, p a ra  eso se inventó el arbitraje 

in ternacional, p a ra  que los con tra tan tes  que sienten la desconfianza 

propia de litigar con tra  los jueces del Estado en el que tienen u n  

conflicto. Lo que se debe hacer es perfeccionar es ta  herram ienta, que

puede ser m uy ú til QS.ra resolver conflictos que term inen beneficiando a
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n u estro  país. ¿Existen estudios fundam entados en  donde indique que 

siem pre hem os salido afectados por arb itrajes internacionales?, 

¿existen otros casos?, ¿se conocen los motivos? Debemos detenernos a 

realizar u n  estudio  m ás profundo. No creo que debam os asum ir u n a  

responsabilidad  de aislar al país por motivos de arbitraje internacional. 

G ra c ia s .  ------------------------------- ----------- ----------- ---------------------——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asam bleísta. Tiene la palabra  la 

asam ble ísta  S e r ra n o .-----------  — -------------------------- ----------------- -----

LA ASAMBLEÍSTA SERRANO HELGA. B uenas tardes. Primero, quería 

sa lu d a r y  felicitar a  la  M esa nueve por el trabajo  que viene realizando, 

me parece que p a ra  el Ecuador es fundam ental e s ta  posición soberana 

y quería  agradecer al liderazgo de M aría A ugusta Calle, a su  Presidenta, 

a  quien no le pudim os acom pañar la  sem an a  p asad a  en  u n  hom enaje 

p a ra  darle u n  abrazo y a  todos los in tegrantes de la  Mesa. Creemos que 

el E cuador en  m ateria  de es ta  C onstitución es tá  realizando u n  trabajo 

que tiene u n a  m irada  m uy in teresan te  desde afuera. Los países, 

organizaciones en África, en Europa, en E stados Unidos, están  viendo 

con m ucho in terés lo que ocurre aquí, y me parece que los artículos que 

se h a n  aprobado h a s ta  ahora, como por ejemplo, el que no h ab rá  bases 

m ilitares ex tran jeras y que no se cederá espacios de las bases 

nacionales, h a n  sido recogidos a  nivel m und ia l de m anera  bien 

in teresante . Tengo aquí u n a  ca rta  de Cellucist Post Reconcilation de 

E stados Unidos, donde m anifiestan que “El articulado aprobado por la 

C onstituyente en u n  contexto donde se debate el futuro liderazgo 

político de E stados Unidos, rep resen ta  u n  apoyo im portante para  

reorien tar las políticas de Estados Unidos hacia  Colombia, los países 

andinos y p a ra  con tra rresta r el narcotráfico ilícito”. Sabemos, dicen; 

“Que las vías m ilitaras, que las bases ex tranjeras im plem entan, no son
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cam inos, son cierres de diálogo, son golpes a  la  nación”. También dicen 

ellos: ‘T enem os in terés en constru ir, en base a  los logros de Ecuador, 

otros esfuerzos nacionales y regionales p a ra  prohibir las bases 

extranjeras. Un d ía  puede ser que vivamos en  u n  m undo en que la 

defensa nacional se hace desde territorio propio sin  recurrir a  las 

extorsiones e im posiciones de u n a  Fuerza Arm ada, que defiende los 

in tereses de unos pocos. H asta  llegar a  ese d ía  todos tenem os y 

tendrem os u n a  d eu d a  im portante con E cuador”. Esto lo dice u n a  

organización de E stados Unidos, p a ra  que vean que tenem os buenos 

amigos en E stados Unidos. Me parece que E cuador tam bién tiene u n  

reto al ap robar u n  artículo, como el cuarto  en  relaciones 

in ternacionales, donde dice que “Se prom ueve la  construcción de la paz, 

el desarm e universal, condena el desarrollo de a rm as de destrucción 

m asiva y objeta la  imposición de bases o instalaciones con propósitos 

m ilitares de u n o s  Estados en el territorio de o tros”. Me parece que, si 

Ecuador, al igual que lo hizo C anadá en su  tiempo, lideró u n a  cam paña 

por la  abolición de las m inas antipersonal, igual pud iera  Ecuador 

liderar u n a  cam paña  con tra  las bases m ilitares extranjeras. En cuanto  

al articulado, en el artículo tres, en el literal dos, donde dice: “El 

Legislativo, previo al dictam en de constitucionalidad, aprobará o 

im probará  los tra tad o s  y convenios in ternacionales, que: 2. Establezcan 

alianzas políticas o m ilitares”, me parece que es im portante recordar 

que en  el caso de la Base de M anta, éste se firmó como u n  convenio, 

perdón, u n  Acuerdo de Cooperación p a ra  el u so  de la  Base de M anta 

entre  E stados Unidos y Ecuador. Entonces, hay  que tener cuidado 

porque ese Acuerdo fue establecido con el objetivo de luchar contra  el 

narcotráfico, en tonces no en trarla  en el artículo tres, num eral dos; 

hab ría  que ver la  figura p a ra  no perm itir que este tipo de “Acuerdos de 

Cooperación” -entre comillas-, ingresen sin  que esté en la Constitución. 

En el artículo cuatrcy cuando se hab la  de la  consu lta  popular, me
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parece que es m uy im portante este punto , adem ás porque me parece 

que a  nivel de otros países es m uy com ún la consu lta  popular sobre 

diversos tem as. Lo que sí es im portante es tener suficientes niveles de 

inform ación p a ra  poder tom ar decisiones, y en ese sentido quería 

tam bién  referirm e brevem ente a  la discusión, a  la  ronda  que se está  

realizando en  estos dias en Quito, entre  la  Unión Europea y la 

C om unidad A ndina de Naciones p a ra  la  negociación de u n  acuerdo, Me 

parece im portan te  que nosotros pensem os que m ien tras estam os 

redactando  es ta  Constitución, donde estam os pensando  en propuestas 

de integración desde la solidaridad, la  com plem entariedad, la 

cooperación, la  reciprocidad, el respeto a  la  soberan ía  de los pueblos y 

el respeto a  los derechos de la  naturaleza, es im portante  eso con trastar 

con las posibles p ropuestas  de la Unión Europea, que están  

com prendidas, por ejemplo, en su  program a de competitividad, donde 

ellos p lan tean  el acceso a  los recursos n a tu ra les , energía, m aterias 

prim as, m etales; nuevas áreas de crecimiento como: servicios,

inversiones, contratación  pública y derechos de propiedad intelectual, 

H abría que ver si E uropa e s tá  d ispu esta  tam bién a  dejar a  u n  lado los 

subsidios, a  que no vengan organism os genéticam ente modificados acá. 

En fin, me parece que tam bién son retos de la  integración pensar lo que 

estam os haciendo aquí en Ecuador en e s ta  C onstitución y eso cómo lo 

vam os a  negociar, si se quiere, en este  tipo de acuerdos. M uchas 

g ra c ia s . .......................... ....................... ................. ............................... .......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. La asam bleísta  Ayala, 

por fa v o r .------------------ ---------------- ---------- -------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. Gracias, Q uisiera hacer u n a s  

pequeñas acotaciones al articulo propuesto  por la  Mesa nueve. En el 

artículo dos, sugie a r la  pa labra  “órgano legislativo”, suena  m ás
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apropiado. Además, no estoy de acuerdo con el tem a de la consulta  

popular por las razones que voy a  exponer u n  poco m ás adelante, 

cuando  m e refiera al articulo cuatro. En el artículo tres, igual que en el 

artículo an terio r, sugiero que se ponga la pa lab ra  “órgano” antes de la 

pa lab ra  “Legislativo”; adicionalm ente, sugiero que después de la palabra  

“constitucionalidad” se agregue “dictado por el organism o com petente”, 

de es ta  m an e ra  queda la frase m ás completa. El num eral tres, me 

parecería  que quedaría  mejor redactado, si dice: “3. Se refieren a  los 

derechos y garan tías  fundam entales”. De esa  m anera, tenem os u n a  

concordancia con lo ya aprobado por la  A sam blea en el tem a de los 

derechos fundam entales. En el artículo cuatro, no estoy de acuerdo con 

que som etam os a  consu lta  popular los convenios y tratados 

in ternacionales, porque, lam entablem ente, la  h isto ria  h a  dem ostrado 

que en el pa ís  las consu ltas populares, su s  re sp u estas  responden a 

m om entos políticos que vive el país; recordem os que en el año ochenta y 

cinco cuando León Febres-Cordero fue Presidente de la República, el 

pueblo ecuatoriano  dijo “No” a  que los independientes sean  candidatos, 

y años m ás tarde, en la gestión de Sixto D urán-Ballén, el pueblo 

ecuatoriano  dijo que “Sí”, que se perm itía  a  los independientes como 

candidatos a  las elecciones populares, Otro ejemplo, es en el mismo 

Gobierno de Sixto D urán-Ballén, cuando él propuso  que no se podían ir 

a  la  huelga el IESS y o tras instituciones, y el pueblo ecuatoriano dijo, 

“No”; ¿por qué? Porque respondía a  u n  m om ento político; sem anas m ás

tarde, se paralizó el IESS y su s  hospita les con las nefastas 

consecuencias. Esos son ejemplos en los cuales dem ostram os que, 

lam entablem ente, el pueblo ecuatoriano no vota porque crea o no 

conveniente u n a  p ropuesta , sino que vota en rechazo o no a  u n  

Gobierno; o en  aprobación o desaprobación de la  gestión que está  

realizando el Gobierno. Lam entablem ente, y eso es u n a  pena  decirlo, los 

n iv e j^  de educación de nuestro  país no son los adecuados, y es eso a  lo
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que debem os ir, a  que se mejoren los niveles de educación, y ahí sí 

decirle al pueblo ecuatoriano que decida o no en  consu lta  popular, si es 

conveniente o no firm ar u n  tra tado  o u n  convenio. Muchos de estos 

tra tados o convenios in ternacionales se refieren a  tem as m uy 

específicos y complejos, que aú n  con u n  nivel de ecuación superior no 

siem pre son m uy fáciles de com prender. No nos arriesguem os a que 

tra tados de vital im portancia no sean  aprobados o el Ecuador no se 

adh iera  porque, lam entablem ente, el pueblo ecuatoriano diga que “No”, 

como lo dije an teriorm ente, respondiendo a  que e s tá  de acuerdo o no 

con el Gobierno, m ás no con el tra tado  o convenio, Adicionalmente, 

sugiero cam biar la  pa lab ra  “im probación” porque é s ta  no existe en el 

diccionario de la Real Academia. Nuevam ente, en el artículo cinco, 

puede ser utilizado como u n a  m edida de presión, recoger el cinco por 

ciento de las firmas del padrón electoral no es m uy difícil y 

determ inados grupos pueden m an ipu lar este artículo, y decir no 

aprobam os el tra tado  o pedir que se vaya a  consu lta  popular o tra  vez, 

p a ra  decir que es tán  de acuerdo o no con la  gestión de u n  Gobierno. Los 

tra tad o s  y convenios internacionales que se firm an van encam inados a 

políticas de largo plazo; por lo tan to , no podem os esta r sometidos a  lo 

que decida el pueblo en u n  determ inado m om ento. Además, el artículo 

ocho va en  con tra  de lo que ya  aprobam os en la M esa núm ero  ocho, en 

la  cual se dice, en  segundo debate, en la  cual decimos que los convenios 

o con tra tos que tengan  relación, que se som etan  a  u n a  c láusu la  arbitral 

debe prim ero m ediar u n  informe del Procurador, No creo conveniente 

que nos cerrem os al arbitraje in ternacional, porque es ju s to  el temor de 

las com pañías in ternacionales al no querer som eterse a la  justic ia  

ecuatoriana. Lam entablem ente, el sistem a no es m uy bueno 

actualm ente , lo podem os m ejorar sí, pero eso llevará u n  plan a  largo 

plazo. Además, qué va a  p asa r con los convenios, con los contratos que 

ya  hem os celebrado, ¿los dejam os sin  efecto?, ¿hacem os inválida la
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c láusu la  arb itra l?  No podem os cerrarnos a  esto. No es el problem a la 

c láusu la  arb itral, el problem a es, básicam ente, cómo se negocian los 

convenios o los con tra tos internacionales, y el problem a, m ás allá, es 

que no sabem os defendernos en u n  arbitraje in ternacional y no siempre 

con tra tam os a  los mejores abogados p a ra  eso, y es por eso que sufrimos 

las consecuencias, la  c a u sa  arb itra l no es m ala  per se, es m ala  como la 

hem os venido aplicando aquí en  el Ecuador. M uchísim as gracias.— ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asam bleísta Tola, por fa v o r . ....................-

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. Señor Presidente, com pañeros y 

com pañeras asam bleístas: Quiero, en prim er lugar, sa ludar el trabajo 

realizado por la  M esa núm ero diez,,, ----------- —----------- ---------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Número nueve. — ------------ ---------------- --------

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. Perdón, de la M esa núm ero  nueve. 

Porque pone al debate de la Asam blea C onstituyente y del pueblo 

ecuatoriano, tem as que son de trascenden ta l im portancia  p a ra  la vida 

del país, luego de h ab er vivido tris tes experiencias en los últim os quince 

años, que dan  cu en ta  de u n a  pérdida perm anen te  de soberanía en 

nuestro  país. Q uisiera a  partir de esto hacer algunos aportes al trabajo 

que h an  realizado las com pañeras y com pañeros de la Mesa núm ero 

nueve. En el articulo primero, creo que es im portan te  el planteam iento 

que hacen  al diferenciar el peso y la im portancia que tienen los tratados 

que se refieren a  los derechos hum anos, y me parece que, a  parte  de 

recuperar los principios de no restricción de derechos y pro ser 

hum ano , h a b ría  que incorporar uno  que fue motivo de im portante 

debate cuando  se tra tó  en este Pleno de la  A sam blea los principios de 

los derechos,, que es el principio de la  c láu su la  abierta, Creo que es
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im portan te  tam bién  en el artículo tres, cuando se p lan tea  el papel que 

debe tener el órgano legislativo en la regulación de los tratados; creo 

que es im portan te  establecer u n a  definición general, es decir, no 

restringir a  u n o s  tipos de acuerdos o tra tados el tra tam iento  del tem a 

en el seno del Legislativo, sino que deberían ser todos los tra tados y 

convenios m ate ria  del tra tam iento  del órgano legislativo. Y creo que es 

im portan te  p a ra  eso tam bién hacer experiencia y recoger lo que h a  

pasado  en  este  país, es decir, deberíam os señalar que en el Legislativo 

se deberían  tra ta r  y, por tan to , aprobar o rechazar los convenios y 

tra tados en el seno del Pleno del organism o legislativo, y no solo en las 

comisiones, porque recordem os que asi fue como se aprobó el Acuerdo 

p a ra  el funcionam iento de la Base de M anta en n u estro  pais. Creo que 

eso es im portan te  de ca ra  a  que se tran sp a ren ten  las discusiones, que 

se hace respecto a los tem as de los tra tad o s  e instrum entos 

in ternacionales. Yo sí quiero relievar el derecho que tenem os los 

ecuatorianos a  la  consu lta  popular, Aquí se h a  dicho que el pueblo es 

ignorante y que no puede tom ar decisiones, creo que ese tipo de 

argum entos lo que hacen  es volver a  que las decisiones im portantes que 

se tom an en este  pa ís  se hagan  a  p u e rta  cerrada. La experiencia de este 

proceso constituyente  y lo que el pueblo dem anda en los últim os anos, 

es a  que las cosas se hagan  de m anera  tran sp a ren te  y consultada. 

Por eso me parece que es im portante recuperar el p lanteam iento que 

hace la M esa núm ero  nueve, de que se d eb a ta  y se d iscuta  los 

aspectos y que se som etan  a  consu lta  popular aquellos tra tados, Creo 

que es im portan te  recuperar sobre el p lanteam iento  del artículo 

núm ero  cuatro  que hace la Mesa núm ero nueve, sobre todo el num eral 

dos, que hace  referencia a  que se con su lta rán  aquellos convenios y 

tra tados que “A tribuyan a  u n  organism o in ternacional o supranacional 

el ejercicio de com petencias norm ativas y o tras  derivadas de la 

C onstitución”. A mí me parece que este es u n  elemento fundam ental y
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que sobre eso sí deberíam os establecer la  consu lta  popular, 

porque nosotros tenem os experiencia ya sobre eso, el caso de la 

dolarización fue u n  ejemplo claro de la  pérd ida  de la soberanía 

que tiene n u estro  país, Creo que es im portante, finalmente, señalar 

que deberíam os com patibilizar el p lanteam iento  del porcentaje de 

firm as que se requieren p a ra  la consu lta  popu lar con la definición 

que en el articulado correspondiente se h ag a  sobre las consultas 

populares, en  general, en el país. F inalm ente, me parece que es 

im portante  establecer u n  nivel de compatibilización entre el articulo 

cuatro  y el artículo cinco, dado que u n a  vez que se proceda a hacer 

u n a  convocatoria a  consu lta  popular p a ra  la  aprobación de u n  

tra tado  in ternacional, debería suspenderse  el tratam iento  en el 

Ejecutivo o en el Legislativo de ese tra tado  o instrum ento  internacional, 

porque el proceso de consu lta  popular requiere u n  tiempo im portante, 

porque im plica la recolección de las firm as y luego la convocatoria y, 

obviam ente, el referéndum  mismo. Por tan to , m e parece que es 

im portan te  com patibilizar que u n a  vez que se inicie u n  proceso de 

consu lta  popular debería suspenderse  el tra tam ien to  en el Legislativo, 

G ra c ia s .  ---------       —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la  pa lab ra  el asam ble ísta  Pablo Lucio- 

Paredes, por fa v o r , ............... .......... ............ ............... ...................................

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Gracias, Voy a  enviar mis 

observaciones por escrito. Pero, quisiera ah o ra  seña la r simplemente dos 

aspectos de la  propuesta; En prim er lugar, el tem a de las consultas 

populares. Yo creo en las consu ltas populares, yo creo que a  la gente 

hay  que consu ltarle  m u ch as cosas; pero, creo que an tes  de p lan tear de 

u n a  m an e ra  ta n  detallada en u n  caso como éste; cuándo hacem os y 

cuándo no las  consu ltas  populares, creo que deberíam os hacer primero
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u n a  reflexión general, no solo sobre este tem a sino sobre el conjunto de 

tem as económicos, sociales, de diversa índole; u n a  reflexión general de 

cuándo  y por qué debem os hacer consu ltas populares. De pronto, nos 

lanzam os aquí, y en  otro tem a que sea m enos atractivo p a ra  la  mayoría, 

van a decir, no; ahí, en  cambio, consu ltas populares. Entonces, sí creo 

que deberíam os hacer u n a  reflexión general de cuándo y, luego, 

aplicarle a  cada  u n o  de los casos específicos. Estoy, totalm ente, de 

acuerdo con Betty Tola, cuando ella dice que la  gente sí tiene la 

capacidad de tom ar decisiones im portantes. Pero, eso mismo me 

gustaría  oír lo m ism o en otros tem as, cuando por ejemplo, se discute 

que los c iudadanos sean  accionistas de em presas públicas y uno de los 

argum entos en  con tra  de eso, lo hem os oído en  varias discusiones aquí, 

es que, de repente, la  gente qué va a  hacer con eso; de repente a  la 

gente se le va a  engañar; de repente la  gente se va a  dejar m anipular, lo 

hem os oído. Por ejemplo, Mae me confirm ará que eso ella h a  oído en 

n u e s tra  M esa cuando  h a  venido a  conversar, o cuando hablam os de 

u n a  reform a fundam ental del S istem a de Seguridad Social, que le 

perm ita  a  la  gente escoger el tipo de jubilación que quiere. Uno de los 

argum entos, no digo que es el único, u n o  de los argum entos es que 

cómo la gente va a  decidir en u n  tem a tan  delicado, que se va a dejar 

engañar, que se va a  dejar m anipular, que cómo hará . Entonces, creo 

que es m uy im portante  que los conceptos los tengam os o no los 

tengam os, en  su  am plitud. Sí creem os en  la  gente, hay que creer en la 

gente en diversos cam pos, y si no creem os en la gente, efectivamente, 

no hay  que creer en  la gente. Creo que es u n  tem a m uy im portante, 

como digo, yo creo que hay  que hacer u n a  reflexión m ás am plia sobre el 

tem a de las consu ltas populares y ni se diga sobre el tem a de lo que 

gente tiene capacidad  de hacer y lo que la gente no tiene capacidad. Yo 

creo en la  capacidad de la gente, y creo que, cuan to  m enos recurso 

económico y m ás difícil es la  situación de la  gente, m ás capacidad tiene
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de tom ar m ejores decisiones. En consecuencia, m antengam os ese 

criterio p resen te  p a ra  otro tipo de discusiones m ás adelante. Quiero 

com entar sobre el pun to  relativo al arbitraje, que creo que es el núm ero 

seis, perdón, el núm ero  ocho. Se hab la  m ucho alrededor de este tem a 

del arbitraje de la  soberanía. Yo no creo que la  soberanía consista en 

que u n o  rechace los m ecanism os que existen y los m ecanism os que 

todos los países del m undo utilizan, La soberan ía  no consiste en eso, no 

consiste en  decir aquí puede irnos m al en algún tipo de arbitraje y, en 

consecuencia, mejor aislém onos y no lo tom em os en  cuenta, No 

consiste en  eso la  soberanía, no consiste en  aislarse, no consiste en 

creer que porque a  mí ese m ecanism o no me gusta, yo no lo voy a 

aplicar; no. La soberanía  consiste en  hacer las cosas bien hechas. En el 

arbitraje hay  m uchísim os lugares de arbitraje, hay  m uchísim os 

m ecanism os de arbitraje, hay  que pensar, obviamente, cuando uno 

firm a u n  convenio, qué es lo que es tá  poniendo, y cuando uno  tiene que 

defenderse hay  que m irar si uno  se e s tá  defendiendo de la m anera  

correcta, si uno  es tá  haciendo todo lo que tiene que hacer, por 

supuesto , y h ab ría  que b u sca r u n a  frase ah í que nos diga eso, que 

hagam os las cosas con inteligencia, pero no aislarnos del sistem a. Sería 

gravísimo p a ra  el país, aunque  u sted es  crean  que no, sería gravísimo 

p a ra  el pa ís  a islarnos de estas oportunidades, de estos m ecanism os que 

existen en el m undo y a  los cuales la gente acude, y no somos nosotros 

los que vam os, in s tan táneam en te , a  cam biar el m undo, pretendiendo 

que esos m ecanism os no existen y que, en  consecuencia, no los vamos 

a utilizar. A la  gente en el m undo poco le va a  im portar que el Ecuador 

no quiera  en tra r  en arbitraje, lo que nos van a  decir es: señores, si 

u s ted es  no quieren  en tra r en arbitraje, nosotros no entram os en 

relaciones con ustedes. No es que el m undo va a  cam biar p a ra  darnos 

gusto  a  nosotros, Parte de es ta  idea viene del hecho de que hem os 

perdido arb itrajes, síj acabam os de perder uno con la Occidental, luego
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de h ab er utilizado todas las instancias in ternacionales, no solo el 

arbitraje, luego fuimos a  la  Corte de la  Reina, fuimos a  u n a  cantidad  de 

lugares, donde u n o  francam ente no puede pretender que todos esos 

lugares donde se tom an decisiones en el m undo, todos es tán  vendidos a 

favor de las com pañías m ultinacionales. Hemos perdido porque hicimos 

m al las cosas, pero nos olvidamos de cuándo  hem os ganado. Hace no 

m ucho tiempo, en  el IVA petrolero con u n a  em presa  canadiense, si mal 

no recuerdo, ganam os; ahí nadie dijo: qué bueno. No, cuando perdemos 

decimos que están  vendidos los sistem as in ternacionales. Los sistem as 

in ternacionales bien m anejados, con las apelaciones, con los recursos, 

funcionan; puede ser que u n a  instanc ia  no funcione, puede ser que dos 

no funcionen, pero los sistem as funcionan. Por eso hay, m ás o menos, 

u n  sis tem a juríd ico  razonable en el m undo, no perfecto, pero razonable. 

En el caso de la  OMC hubo u n  arbitraje sobre el tem a del banano, no 

digo que la  OMC sea  u n  sistem a de arbitraje, digo que dentro de las 

dem andas b an an eras  del Ecuador en el caso de la  OMC, hubo u n a  

intervención arb itral que nos dio la razón; por eso seguim os en la pelea, 

Sí, los europeos h a s ta  aho ra  no nos hacen  caso; pero ganam os. Por eso 

estam os cam inando en ese proceso que a  nivel internacional nos 

es tán  dando  la razón con tra  los europeos, Yo, realm ente, pido que el 

artículo ocho lo reflexionemos m ucho. No cream os que porque 

nosotros ponem os que no querem os eso, el m undo nos va a  hacer 

caso, el m undo  sigue adelante y el m undo sigue aplicando este tipo 

de m ecanism os, y es a  nosotros a  los que nos dejarán  en el camino 

y el m undo  seguirá  cam inando. Reflexionemos. Si es que tenem os que 

poner que los m ecanism os en el Ecuador tienen  que ser mejor 

m anejados, determ inados, etcétera, hay  que ponerlo, y e s tá  m uy bien;

pero, no podem os decidir que no se utilicen esos m ecanism os. M uchas 

g ra c ia s .  ...........      —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Asam bleísta A tarihuana, por fa v o r ,..................

EL ASAMBLEÍSTA ATARIHUANA GEOVANNY. M uchas gracias, señor 

Presidente. Colegas asam bleístas: Creo, sinceram ente, que estam os en 

el cam ino correcto de recuperar la  soberan ía  nacional. En ese marco 

quiero re sca ta r  el esfuerzo que h a  hecho la  M esa núm ero  nueve por 

proponer u n o s  textos, que en lo fundam ental pensam os nos permiten 

avanzar en  este camino, que el pueblo del E cuador nos m andó y por el 

cual votó, tan to  en la  consu lta  popular como en la elección de 

asam bleístas, Un prim er elemento, por el cual apoyam os ese texto, por 

supuesto , tiene que ver con establecer la sup rem acía  de la Constitución 

de la  República por sobre cualquier com prom iso, tra tado  internacional 

que se firm ara; es decir, se tra ta  de su p era r algo que la Constitución del 

noventa y ocho sometió a  la soberanía  nacional a  u n  orden jurídico 

in ternacional, m u ch as  veces o la m ayoría de veces con tra  el interés 

nacional. Pero, quizá lo m ás im portante  en los varios artículos 

p resen tados es re sca ta r la soberanía del pueblo, la  necesidad que en 

u n a  dem ocracia, si es real, se tom e en cu en ta  la  palabra , la  opinión y la 

decisión de quienes hacem os el país. Aquellos criterios que hoy 

reniegan de la decisión popular, seguram ente porque hoy ya no cuen tan  

con ese apoyo popular, que m enosprecian el entendim iento de los 

pueblos, lo que esconden es realm ente u n a  visión autoritaria . Ningún 

acuerdo in ternacional, tra tado  o instrum ento  in ternacional, que afecte 

la  soberan ía  nacional, que com prom eta la vida, el fu turo  de los pueblos, 

debe hacerse  a  espaldas de esos pueblos. Por supuesto , el Gobierno, los 

poderes del Estado tend rán  que estim ular el debate respecto a la 

conveniencia o no de ta l o cual tra tado  internacional; pero, sobre todo, 

cuando se tra te  de elem entos que tengan que ver con com prom eter los 

recu rsos n a tu ra le s , com prom eter la  soberanía nacional con organismos 

su p ranac io na lesv que tengan que ver con com prom eter la política
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económ ica de n u estro  país, el pueblo debe ser consultado y nosotros 

estam os de acuerdo con aquello. En cuanto  al arbitraje internacional, 

es evidente que en el m undo, en las ú ltim as décadas, se h a  planteado 

u n  orden globalizador, donde dicen no hay  fronteras, sobre todo p a ra  el 

capital; y, en vez, el Derecho Internacional de defender la  vida, a  los 

pueblos, a  la  gente, al ser hum ano , defiende los in tereses del capital y 

las transnacionales, Por eso es que in strum en tos  como el famoso CIADI 

p a ra  proteger las  inversiones extranjeras, deben ser rechazados por los 

pueblos. Y si a lguna  vez algún Gobierno, que no estuvo comprometido 

con su  pueblo, sino con otros in tereses, firmó, es necesario que 

denunciem os ese tra tado . Y no se tra ta  de dogmas o de posiciones 

ideológicas, sino de hechos concretos, El propio Institu to  Económico de 

Nueva York h a  establecido que el se ten ta  por ciento de dem andas 

p lan teadas en el CIADI por las em presas transnacionales y 

m ultinacionales con tra  los Estados, fundam entalm ente , del tercer 

m undo, el se ten ta  por ciento h a  sido fallado en beneficio de esas 

em presas y  en  con tra  de esos Estados y de esos pueblos. Por eso, hay 

que recuperar; la  soberanía  nacional tam bién  im plica el no som eternos 

a  ese tipo de arbitrajes. Se puede m ejorar la  redacción quizá, pero el 

esp íritu  de no poner en  indefensión al Estado y, por tan to , a  los pueblos 

del E cuador frente al gran poderío que tienen estos organismos, 

conform ados precisam ente desde el Banco M undial, en condiciones en 

las cuales ya  sabem os de antem ano que no van a  ser los intereses de 

las m ayorías, de los empobrecidos, los que van a  ser, efectivamente, 

respetados. Por eso, señor Presidente, vamos a  hacer llegar algunas 

observaciones en  cuanto  a, tam bién, poder establecer algunas 

sanciones p a ra  aquellos m andatarios que firmen acuerdos a  espaldas 

del pueblo, que lesione la soberanía, tengan  tam bién  su  juzgamiento. 

Hay algunos acuerdos secretos que deben prohibirse de m anera  expresa 

a  C onstitución y que cuyos responsab les tam bién  deber ser
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sancionados. Harem os llegar, señor Presidente, las observaciones por 

escrito. — ----------- --------------- ----------------------------- ----- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. La pa lab ra  tiene el 

asam ble ísta  E s te v e s . ----------- ----------------- ---------------- -----------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, Gracias, señor Presidente. Creo 

que si seguim os este camino de análisis de estos articulados, vamos por 

u n  cam ino equivocado. Estimo que a  todos se nos h a  repartido el texto 

del articulado, y se dice en la fundam entación  que se tra ta  de nueve 

artículos. Eso no es cierto, ahí no hay  nueve artículos, aquí hay diez 

artículos, señores. El artículo cinco se repite dos veces. Por favor, 

leam os las cosas, no solam ente leamos los d iscursos, situación que a 

mí no m e g u s ta  cuando alguien lee u n  discurso, E stá  bien que las 

p ropuestas , las  sugerencias se hagan  por escrito, de lo contrario a  mí 

me da  la im presión de que se e s tá  leyendo lo que otro h a  escrito. Aquí 

hay  nueve artículos no hay  diez. A mí no sé si me va a  term inar dando 

dolor de cabeza en  es ta  parte  de la  intervención. Aquí se es tán  diciendo 

cosas trem endam en te  equivocadas, como aquello de que la Constitución 

prevalece sobre la  ley internacional. U na de las características del 

Derecho In ternacional Público, es que la  no rm a in ternacional prevalece 

sobre la no rm a in terna , por eso la suscripción del tra tado  tiene u n  

trám ite  que va desde la  negociación, la  suscripción o firma, la 

aprobación del órgano legislativo in terno, la  ratificación, el canje de 

in s tru m en to s  de ratificación o el depósito y la publicación del tratado. 

Míren u stedes, u n a  larga trayectoria desde que se empieza a  negociar el 

tra tado  h a s ta  que el tra tado  rige. No es como dice aquí, ratificado el 

tra tado  vaya al Registro Oficial. Qué p asa  pues, com pañeros. Nos está  

observando el pueblo. El tra tado  in ternacional rige p a ra  las partes y es 

obligatorio p a ra  las partes, cuando se h a  hecho el canje de
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in s tru m en to s  de ratificación. Y ¿saben cuándo se hace el cambio de 

in strum en tos  de ratificación? C uando el tra tado  es bilateral. Los 

tra tados pueden  ser bilaterales, de dos; m ultilaterales de m ás de dos, 

tres, cuatro , cinco, diez, etcétera. Entonces, no es que vamos a  ratificar 

u n  tra tado  e inm ediatam ente, pun , va al Registro Oficial. Es absurdo 

sostener cosas, y esto de que la  ley nacional prevalece sobre la  norm a 

del tra tado , e s tá  aquí los fundam entos. En el artículo uno  dice, página 

nueve, el articulo u n o  se compone de dos incisos, el prim ero ratifica la  

esencia de la soberanía  al exponer la  suprem acía  de la  Constitución 

sobre cualquier acuerdo o instrum ento . Esto no es así, hay que ir a leer 

a  cualqu iera  de los tra tad is ta s  de Derecho Internacional Público y les 

d irán , característica  del Derecho Internacional; la  norm a internacional 

prevalece sobre el derecho interno, C uando suscrib im os la Convención 

In teram ericana  de Derechos H um anos, nosotros nos comprometimos a  

poner límites a  la  duración de la  prisión preventiva, de ah í que nacieron 

las no rm as reguladoras del debido proceso y apareció articulo 

veinticuatro, num era l octavo de la Constitución. ¿Q ué prevalece m ás 

entonces?, ¿la ley nacional o la  ley supranacional?  Lo lógico, pues. 

Suscribim os la Convención In teram ericana y nos obligamos a 

incorporar en  la  Constitución, que no lo había , el límite de la duración 

de la  prisión preventiva. M uchas cosas aquí e s tán  equivocadas. Es 

como por ahí, en a lguna Mesa u n a  A sam bleísta confundió el hábeas 

d a ta  con el hábeas corpus, y casi m e bo tan  de la M esa y u s ted  lo sabe, 

señor Presidente, que no hab ía  faltado el respeto a  la  Mesa al 

p ro te s ta r ..,---------------------------------------------------------------- ------------ ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concéntrese en el tem a, d o c to r .  ................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, ...que no se confunda el hábeas 

d a ta  con el h áb eas  corpus, porque alguien quiso sacar en libertad a  u n a
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persona p re sa  con el hábeas d a ta .. .----------- ---------------- ------------------ -----

EL SEÑOR PRESIDENTE, Doctor, por fa v o r .---------- ----------------- -----------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Sí, yo le entiendo, señor 

Presidente, entiéndam e u s ted  tam bién a  mí. Y, por favor, quiero los 

cinco m inu tos que me faltan posteriores p a ra  analizar esto, que es tan  

im portante. Tenemos que dejar en  claro varias situaciones. Aquí se 

h ab la  de d en unc ia  del tra tado , aquí se hab la  de la adhesión del tratado; 

pero, esclarezcam os qué es esto. La adhesión al tra tado  ya  lo vimos, La 

adhesión al tra tado  es cuando u n  Estado no suscribe u n  tratado, 

ingresa a  él después de que ya  se h a  suscrito, después de que ya está  

vigente, se adhiere. Ejemplo, cuando se adhirió el Estado ecuatoriano al 

Tratado Antartico, ya  existía el Tratado Antartico hace m uchos años, el 

Estado se adhirió a  él después, La denuncia. La denuncia  es cuando el 

Estado decide re tirarse  de u n  tra tado , porque no conviene a sus 

in tereses, Entonces, partiendo de estos p resupuestos , y lo que reitero, 

los tra tados, no se puede decir tra tad o s  in ternacionales. Según la 

Convención de Viena de mil novecientos sesen ta  y nueve, el tratado es 

u n  acuerdo in ternacional entre sujetos de Derecho Internacional, que 

rige el Derecho Internacional sobre ellos, y que puede tener varios 

nom bres, carta , protocolo, m odus vivendi, concordato, acuerdo, tratado. 

Pongamos las cosas en derecho, hablem os en derecho, no podemos 

hacer u n a  C onstitución si no hablam os en derecho, señores, Esto no es 

de frases líricas, por eso es que los libros son im portan tes p a ra  hacer 

u n a  C onstitución, no es que no in te resan  los libros y vamos a 

quem arlos a  lado de las cenizas de Alfaro. Eso no se puede aceptar, no 

lo puedo aceptar. Entonces, por favor, mi sugerencia, que se borre esa 

redundancia , tra tad o s  internacionales, por favor. Los tra tados y 

convenios. ~ ' y convenios es lo m ism o, por eso les estoy diciendo,
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la  pa lab ra  “tra tad o ” tiene diversas acepciones, puede ser 

convenio, pacto, carta , protocolo, m odus vivendi, concordato, etcétera, 

etcétera. Lo de las consultas. Yo rechazo que se minimice la 

participación del pueblo en u n a  consulta. Yo tam bién  creo en la 

consu lta , como h a  dicho aquí el asam bleísta  Pablo Lucio-Paredes, 

yo creo en  la  consu lta  porque coincido con él, m ien tras m ás difícil 

es la  situación del pueblo, tiene m ás lucidez p a ra  decidir en u n a  

consulta . ¿Por qué le vamos a negar al pueblo el derecho que tiene a 

expresar su  voto respecto a  algo que puede significar el futuro de la 

patria?  Nos acordam os del pueblo p a ra  determ inados casos, pero 

cuando son im portan tes no; por eso es que sugiero, que cuando se 

hab la  de los tra tad o s  que deben ir obligatoriam ente por consulta, se 

ponga ah í a  los tra tados de m ateria  territorial o de límites. Es 

trascenden ta l que, si se va a suscrib ir u n  tra tado  sobre límites 

territoriales, tiene que consu ltarse  al pueblo, porque es tá  decidiéndose 

el fu turo  de la  patria. Setenta, ochenta, ciento c incuen ta  asam bleístas, 

d ipu tados, senadores, o lo que sea, no pueden  decidir en con tra  de la 

voluntad  del pueblo, Miren ustedes lo que pasó con los tra tados de Paz 

con el Perú. ¿Lo ratificó el Congreso? No. Esos tra tados son nulos, 

alguien algún día va a  expresar esto y va a  señ a la r con el dedo a los 

traidores a  la pa tria , y m ucho m ás, si Vladimiro M ontesinos dijo que se 

hab ía  dado veinte millones p a ra  virar los votos de los congresistas en 

aquel m alhadado Congreso. Entonces, sugiero, señor Presidente, están  

bien las consu ltas, y qué bien si aquí hay  u n a  situación acertada, esto 

no existían en las constituciones anteriores, ap robar tra tados m ediante 

consu ltas que el pueblo le obligue al Estado a  adherirse  a  u n  tra tado  al 

cual no se h a  adherido; que el pueblo m ediante consu lta  le obligue al 

Estado a  suscrib ir u n  tra tado  que no lo h a  suscrito , eso es 

trascenden ta l, es im portante. O ralm ente me he pasado de los
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto, señor A sam b le ís ta .-------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...un  m inuto  de gracia, El 

artículo nueve. Mire usted , aquí está. Dice, textualm ente: “Los tratados 

y convenios in ternacionales, luego de su  ratificación, se prom ulgarán en 

el Registro Oficial”. [Qué barbaridad! ¡Qué barbaridad! Primero tiene 

que hacerse  el canje de in strum en tos de ratificación. El canje de 

in s tru m en to s  de ratificación es luego que se da  la aprobación del 

órgano legislativo. El Congreso da  la  aprobación donde el Presidente, y 

el Presidente ratifica. Pero, ese docum ento no se queda en Carondelet; 

si el tra tad o  es bilateral tiene que enviar ese docum ento, esa  C arta  de 

Ratificación al otro país, si es bilateral, si es bilateral, que ya no se 

puede porque hay  u n a  confusión en el canje de instrum entos de 

ratificación, se designa en el mismo tra tado  u n  depositario, y entonces 

todos los países, u n a  vez que se da  la  aprobación del órgano 

legislativo,.,------ ------------------------- ------------------------------- —— ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiempo h a  concluido, señor Asam bleísta.—

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...el Presidente ratifica, se 

depositan  todas las ca rtas  de ratificación en  el país que corresponde. 

Por favor, m is cinco m inutos cuando sea oportuno .----------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta, Asambleísta 

Hermida, por fa v o r .------------- -------------------------------- ---------------------- -----

LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TAÑIA, Bueno. M uchas gracias, 

Presidente. Quiero agradecer los com entarios de todos los asam bleístas 

que van a  ser tam bién  m uy útiles p a ra  la  revisión del articulado. Sí 

quiero decirle al Esteves, con todo el respeto  que me merece, que
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m ientras m ás me grita m enos le escucho, prefiero que me diga las cosas 

sin g ritar y le entiendo m ucho m ás, y creo que nos p asa  lo mismo a 

todos. Me parece fundam ental responder a  lo que u s ted  nos h a  dicho en 

el siguiente sentido, Nosotros sabem os, no desconocem os que el 

m om ento en  que el Ecuador suscribe u n  tra tado  internacional, esto 

supone que se com prom ete a  u n a  serie de norm as que le obligan, 

incluso en  algunos casos, a  modificar leyes. Pero, a  nosotros nos parece 

que al en tra r  en es ta  nueva era  p a ra  el E cuador es fundam ental 

ratificar que la  voluntad soberana de los c iudadanos y ciudadanas está  

por encim a de cualquier decisión, esa es la  soberanía; y, por eso y no 

por desconocim iento de que los tra tados in ternacionales están  por 

encim a de las no rm as nacionales, cuando  h a n  sido ratificados, creemos 

que es la  p rop ia  Constitución, y en este  caso así lo expresam os de 

m an era  m uy  clara  en el prim er artículo, la  propia Constitución la que 

reconoce que esas  norm as ten d rán  rango de ley y todas las leyes 

inferiores ten d rán  que supeditarse  a  esa  nueva  norm a; pero, es porque 

la  propia C onstitución, ratificada por el soberano que es la  ciudadanía 

ecuatoriana, así lo h a  decidido. Entonces, es m ás  u n  tem a de cómo se 

coloca, desde qué punto  de v ista  lo vemos, pero no es u n  

desconocim iento de la  form a en la que se hace tra tados internacionales. 

Lo siguiente, que me parece fundam ental, es ratificar lo que ya han  

dicho varios colegas, en el sentido de que el pueblo ecuatoriano, por 

supuesto , que e s tá  capacitado p a ra  tom ar decisiones y lo que 

corresponde en todos y cada  uno  de los referendos o consultas 

populares, e s ta  es la  prim era vez que se hab la  de consu lta  popular en la 

C onstituyente, lo que corresponde es hacer u n  proceso de información 

adecuado sobre cada  u n a  de las decisiones que cam bian el destino del 

país, y eso es lo que h a  faltado en  los últim os veinte años, Entonces, 

nos parece abso lu tam ente  necesario que exista e s ta  posibilidad de que 

el cinco por ciento (Je, los c iudadanos y c iudadanas em padronados,
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p u edan  llam ar a  consu lta  popular y tam bién p u ed an  llam ar a consulta  

popular en  caso de que consideren necesario que el país se adhiera a 

u n  tra tado , que ya  se encuentre  vigente en otros países y que el 

Ejecutivo no h ay a  tom ado la iniciativa de adherirse. Finalm ente, sí me 

parece necesario hacer u n  com entario tam bién  con respecto a lo que se 

h a  dicho en este Pleno el día de hoy, en algún m om ento, sobre el hecho 

de que m ien tras m enos recursos tienen los ciudadanos, m ás 

capacidad tienen  de b u sca r soluciones. A mí m e parece u n  poco 

riesgoso sostener eso, porque entonces estaríam os sosteniendo 

u n a  vez m ás que los ciudadanos y c iudadanas, que tienen menos 

recursos y que es tán  m ás empobrecidos, tienen esa  gran ventaja 

paradójica de que es ta rían  m ás preparados p a ra  b u sca r soluciones. 

Me parece que ese tipo de afirm aciones vu lneran  el carácter del 

debate, porque colocan las cosas en  u n  estado en  donde pareciera 

que no hace falta  cam biar, que no hace falta que el país se transform e 

p a ra  que podam os ser u n  mejor país, Pareciera que la pobreza 

existente, es u n a  b u e n a  pobreza y eso no me parece sostenible. M uchas 

gracias. — —------    —---------— ----------------------- ----- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asam bleísta, gracias. Tiene la  pa lab ra  la 

asam ble ísta  M ontaño, por favor. — ------------------- --------- ---------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Pedí pun to  de o rden ................... —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya creo que se resolvió...---------------  —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Punto de conocimiento, 

e n to n c e s .  ------------------- ----------------- --------- ----------------------- ——--------

« Bueno, le acepto el pun to  de conocimiento.—
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EL ASAMBLEISTA ESTEVES RAFAEL. Voy a  h ab la r  su su rrand o , porque 

a  veces cuando  hablo en a lta  voz, algunos no m e escuchan  y sería 

recom endable que vayan donde el otorrinolaringólogo...-----------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bueno, doctor. A sam bleísta M ontano, tiene la 

p a la b ra .  *----------        —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. No me quite por favor el audio, 

señor Presidente, el pun to  de orden e s tá  establecido...— ..................... .......

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo creía que e ra  pun to  de inform ación...-------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Lo que se acabó de decir es un  

sofisma, ni el asam bleísta  Lucio-Paredes ni el que habla, estam os 

sosteniendo que solo por el hecho de ser pobre, ya  sí son m ás pobres 

son m ás inteligentes. Al m enos yo e s tab a  tra tando  de ilu s tra r aquella 

situación en  que aquí se afirmó, aquí se afirmó por parte  de u n a  

Asam bleísta, de que sí, que a veces las consu ltas respondían a las 

situaciones políticas y que la gente votaba según el estado de ánimo. Se 

tra tó  ún icam en te  de ilu s tra r de que no era  así, no es que los pobres por 

ser m ás pobres y ser m ás sufridores, tienen m ás capacidad para  votar 

mejor que los otros no. No, eso no es, no hay  que venir aquí a  tra ta r  de 

expresar so f ism a s .  ---------------------------- ----------------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, doctor. A sam bleísta Montaño, por 

fa v o r .  --------------------------------------------      —.—

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Voy a  hacer a lgunas observaciones 

p u n tu a les  y voy a  em pezar diciendo que creo que es necesario encontrar 

u n  equilibrio eyitre/ ^  dem ocracia represen tativa  y la  democracia
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participativa. Si bien es cierto que hem os tenido u n a  crisis política por 

la  debilidad de nuestro  Poder Legislativo, no es m enos cierto que, 

precisam ente, e s ta  Asam blea C onstituyente tiene entre su s  tareas, 

b u sca r los m ecanism os de fortalecimiento de e sa  democracia 

representativa, de la  calidad de nuestro s  rep resen tan tes, Por tanto, no 

es m enos cierto, que cuando hablam os de la  dem ocracia participativa, 

tam bién  debe tener su  ámbito de acción y es lo que quiero p lan tear en 

este  m om ento. En el artículo tres se establecen cuales son los tipos de 

convenios que tienen que ser tra tados a  nivel del órgano legislativo y la 

gran in terrogante p a ra  mí es la  m ateria  territorial o de límites. Cuando 

com paro en el articulo cuatro  y veo que los acuerdos de integración y de 

comercio es tán  señalados p a ra  consu lta  popular, me pregunto, si u n  

acuerdo de comercio tiene m ayor profundidad, m ayor im portancia, 

m ayor im pacto que u n  tem a territorial o de límites. Creo que sería 

realm ente definir u n a  cam isa  de fuerza cad a  vez que el Ecuador decida 

tener u n  acuerdo comercial, tener u n a  consu lta  popular, y voy a 

explicar por qué. Porque yo sí creo en la  sab iduría  del pueblo 

firm em ente. Pero la  prim era cosa que yo creo, es que hay  que definir 

que hay  dos tem as, en mi criterio, que deben ir a  consu lta  popular. El 

uno , m ateria  territorial o de límites; y, el otro, este que dice que cuando 

com prom eta el patrim onio na tu ra l. Todos los dem ás son tem as que 

tienen que ser encargados al órgano de representación que el pueblo 

elige precisam ente  p a ra  que tra ten  estos tem as. Yo sí creo en la 

sab idu ría  del pueblo ecuatoriano; sin embargo, creo que cuando se 

hace abuso  de los m ecanism os de participación, éstos se desgastan  y se 

desgastan  no solam ente porque obligamos cada  vez a  los ciudadanos y 

las c iu d ad an as  a  acud ir a las u rn a s  de m an era  periódica, aquí va a  ser 

casi siem pre. U na consu lta  popular cu es ta  veinticinco millones de 

dólares aproxim adam ente, eso costó la ú ltim a consu lta  popular. La 

gran p regun ta , porque cuando se h ab la  de costos aquí dicen que no
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im porta; pero, digo que en u n  país donde las escuelas en  la  zona ru ra l 

no son escuelas, donde las com unidades no tienen  servicio de salud, 

donde los n iños y las n iñas  todavía m ueren  por enferm edades que 

deberían  ser prevenibles, donde las m ujeres todavía m ueren  porque no 

h a n  sido tra ta d as  bien su s  em barazos y su s  partos, donde hay  tantos y 

tan to s  problem as, yo sí creo que los costos tienen  que ser considerados 

a  la  h o ra  de establecer m ecanism os; porque, sin lugar a dudas, hay 

m ecanism os de participación alternativos, que bien podrían  constitu ir 

u n  m étodo mixto p a ra  la  tram itación, p a ra  los trám ites establecidos en 

el artículo cinco. Por qué llam ar a  consu lta  popular p a ra  el artículo 

cinco, si podríam os con el ejemplo de la Asamblea, en  donde hem os 

utilizado m étodos de participación, porque yo creo que aquí se han  

definido y  se h a n  debatido tem as fundam entales, sum am ente 

im portan tes y valiosos, y lo que hem os asum ido es el rol de 

rep resen tan tes  de la  c iudadanía, porque p a ra  eso fuimos elegidos, p a ra  

debatir sobre esos tem as, p a ra  abrir las p u e rta s  y recibir a la gente en 

m ecanism os de participación, y eso mismo debe hacer el órgano 

legislativo. Entonces, yo creo que no hay  que a b u sa r  de las figuras de 

participación sino que hay que establecer u n  equilibrio en donde lo 

económico sí cuen ta . Porque, si vamos a  convocar a  la  c iudadanía  p a ra  

b u sca r la  ratificación, aprobación y ratificación de u n  convenio 

in ternacional y lo vam os a  convocar tam bién  a  convocar a  consulta  

popular p a ra  la  denuncia, significa que vam os a  perm anecer en 

elecciones. No sé si eso favorece a lguna tendencia  política. Creo que es 

necesario, en  el respeto  precisam ente de es ta  ciudadanía, encontrar, 

vuelvo a  repetir, u n  equilibrio. La obra observación es pun tua lm en te  al 

artículo ocho, E stam os cayendo en la m ism a situación de otras 

ocasiones. C uando tenem os dificultades, cuando hem os tenido 

problem as, entonces nos vamos al otro extremo. Tenemos acuerdos 

tam bién con los países vecinos, acuerdos com erciales en donde el
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arbitraje tam bién  es la  forma de resolver conflictos, Creo que, 

nuevam ente, vale la  pena  reflexionar sobre esos tem as, buscar 

regulaciones, b u sca r  los m ecanism os de corrección; pero, definir qué es 

lo que querem os hacer, porque en algunos artículos estam os abriendo 

las p u e rta s  a  la  integración y en otros estam os cerrándonos la 

posibilidad, precisam ente, de tener esos acuerdos comerciales y de 

responder a  esos m ecanism os de integración, son m ecanism os de 

integración. Si el Ecuador decide, como lo dijo Pablo Lucio, no recibir, 

no hacer u so  de u n a  figura, e s tá  bien, esa  es n u es tra  

autodeterm inación; sin  embargo, eso significa cerrar las puertas  a  las 

posibilidades de tener acuerdos comerciales ventajosos en u n  país que 

lo que m ás requiere es precisam ente eso, b u sca r  oportunidades para  su 

gente. Asi que, planteo, por favor, seam os coherentes con lo que 

querem os en este m om ento de la h istoria, es ab rir las puertas  en 

condiciones favorables y p a ra  eso hay  que definir los m ecanism os 

claros, precisos p a ra  que cuando entrem os a u n  arbitraje tengam os la 

posibilidad de defendernos, como tiene que ser, Pero, por favor, 

pensem os h ac ia  dónde querem os ir, cuál es la  visión del país que 

querem os. M uchísim as g ra c ia s ........................................ —------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asam bleísta. Tiene la palabra  el 

asam ble ís ta  W ra y . ------------ --------------- --------------- -----------------------

EL ASAMBLEISTA WRAY NORMAN. M uchas gracias, señor Presidente. 

A unque parezca u n  hecho inédito, com parto las preocupaciones del 

asam ble ísta  Pablo Lucio-Paredes, las preocupaciones, aunque  no todos 

su s  argum entos. Creo que el análisis de u n a  disposición, como la del 

artículo ocho, debe hacerse a  la  luz de lo que h a  significado 

h istóricam ente en el Ecuador los tra tados de protección e inversiones.

emblemático alrededor del cual se tiene que
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analizar e s ta  disposición. El formato de los famosos tra tados de

protección e inversiones que se firm aron a  inicios de los años noventa, 

no solam ente en el Ecuador sino en toda  Latinoam érica im pulsados con 

fuerza por la  b an ca  m ultilateral, la  OMC, todo el andam iaje de esa 

fam osa econom ía global, oficial, apun tó  y sigue apun tando  a  u n a  

protección excesiva, casi sin límites, de la inversión extranjera. Es 

verdad, si uno  firm a u n  tra tado  de esos, tam bién  la  inversión del 

Ecuador en  el país con el cual firma, tam bién está  protegida. Pero

conociendo la econom ía de nuestro s  países, hoy e s tá  clarísimo que lo

que se protege es la  gran inversión de los grandes países, de las grandes

potencias ex tran jeras en nuestro  territorio. Vale la  p en a  recalcar que el 

E cuador h a  firmado alrededor de veintitrés tra tad o s  de ejecución e 

inversiones. Sin em bargo, en este m om ento, en el m undo existe u n a  

discusión p ro funda sobre cuáles son las causa les  p a ra  que no se 

declare en  confiscación en estos tra tados de ejecución e inversiones, y 

e s ta  es la  d iscusión  de fondo, h a s ta  qué pun to  el Estado ecuatoriano 

tiene la  posibilidad de tom ar decisiones soberanas p a ra  la  protección de 

la  salud  de su  población, violaciones de derechos hum anos o graves 

daños am bientales. Tan solo por c itar tres  ejemplos, H asta  qué punto, 

si el Ecuador, soberanam ente, puede afectar u n a  inversión de esas 

características que h a  venido al Ecuador a  d a ñ a r  el medio am biente, a  

con tam inar fuen tes de agua, a  d añ a r la  vida de la  población de la  gente 

o a  desaparecer incluso pueblos indígenas, como h a  sido la h istoria  ya 

señalada  aquí con m uchísim a claridad, de cómo se h a  explotado 

petróleo en el E cuador desde los años seten ta , y lo que eso significó en 

la  Amazonia ecuatoriana; h a s ta  qué pun to  u n  país tiene la posibilidad 

soberanam ente  de tom ar decisiones soberanas sobre eso, sin que sea 

dem andado en u n a  in stanc ia  internacional, sup uestam en te  por afectar 

u n a  inversión. Vean lo que dicen estos tra tad o s  de protección e

lado, tienen la duración  de diez años.
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Adicionalmente, cuando se cum ple los diez años y se denuncia ya la 

vigencia de ese tra tado  o no, rige por año m ás, y fuera  de eso, si es que 

la  inversión existe con tinúa  su  protección por diez años m ás. Esos son 

los fam osos tra tad o s  de protección e inversiones. La discusión de fondo 

aquí es, en  qué nivel, a nivel constitucional, nosotros podemos 

p recau te la r la  capacidad del Estado de tom ar decisiones soberanas 

respecto a  u n a  inversión realizada en territorio ecuatoriano, en caso de 

que esa  inversión esté com prom etida con violación de derechos 

hum anos, afectación a  los derechos h u m an o s de la  población, al 

am biente, graves daños am bientales. E sta  es la  d iscusión que creo que 

hay  que tener. Creo que la  discusión sobre este artículo debe darse en 

el m arco de profundizar la discusión sobre cómo se h a n  m anejado 

h istóricam ente los tra tad o s  de protección e inversiones a  nivel m undial, 

y establecer, si es el caso, las excepciones correspondientes que 

obliguen al E cuador a  asum ir tra tados de es ta s  características con las 

salvedades que acabo de expresar. A su  vez, quisiera  señalar que, 

quizás la  lu ch a  del Ecuador, es la  lucha  posiblem ente de u n a  región. 

Este m om ento, ah o ra  m ás que nunca , tem as como los que se está  

tra tan d o  alrededor de lo señalado en el articulo ocho, no es solamente 

u n a  implicación, no es solam ente u n a  lu ch a  del Ecuador 

individualm ente considerado. Ahora m ás que n u n ca , luego del triunfo 

de Lugo en Paraguay, luego de que existe u n a  tendencia  clara que lo 

que b u sca  son m ejores d ías p a ra  reducir la  inequidad en  nuestros 

países, que a p u n ta  a  u n a  posición m ás soberana  respecto a  las grandes 

potencias ex tran jeras, se debe hacer u n  frente com ún que implique y 

lleve adelan te  u n a  c a u sa  com ún p a ra  modificar com pletam ente las 

relaciones de comercio y el som etim iento a  jurisd icciones extranjeras 

que no perm itan  que nuestro s  Estados tom en decisiones soberanas 

p a ra  proteger efectivamente a  lo m ás preciado que tenem os, que es 

n u e s tra  gente y n u es tro  am biente, com pañeras y com pañeras. Esa es la
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discusión de fondo que tenem os alrededor de esto. Coincido que hay 

que tenerla , coincido en que hay  que profundizar el alcance de esas 

discusiones, pero tam bién hay  que señalar con firmeza que debemos 

reservarnos e sa  capacidad el m om ento que negociemos tra tados de 

estas  características, que ya no es el tiempo p a ra  som eternos a  esas 

ju risd icciones sin  que tengam os la posibilidad tam bién  de velar por las 

condiciones de vida de n u e s tra  gente, por la  protección a  la naturaleza. 

Las h is to rias  es tán  llenas de ejemplos, y aho ra  m ás que n u n c a  que esta  

Asam blea h a  señalado que el agua es u n  recurso  estratégico y adem ás 

lo va a  señ a la r que es u n  derecho hum ano  fundam ental su  acceso, su  

protección, tiene que tom ar m edidas claras que nos perm ítan  en la 

negociación de esos tra tados a  futuro, establecer condiciones de 

decisión so b eran a  que no sean  después esgrim idos como causales de 

confiscación p a ra  que tengam os m illonarias dem andas en instancias 

in ternacionales. Por otro lado, respecto a ese m ism o artículo. El artículo 

ocho señ a la  que no se podrá  celebrar lo que señala  ahí, pero sin 

em bargo quizás haya u n a  pequeña contradicción con lo que se 

establece en  el artículo cuatro , en lo que se somete a  consu lta  popular 

obligatoria, cuando  se h ab la  en el num era l dos, que pueden ser 

som etidas a  consu lta  popular obligatoria aquello de: “Atribuyan a  u n  

organism o in ternacional o supranacional el ejercicio de competencias, 

norm ativas y o tras derivadas de la C onstitución y ley. Creo que al 

establecer este  num era l del artículo cuatro  con el artículo ocho puede 

h ab e r u n a  contradicción, h ab ría  que d iscu tir definitivamente como 

superam os eso. M uchísim as gracias, señor Presidente. — ............. ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Rohón, 

por fa v o r .----------- --------- ------------------------ --------- ----------- ---------- -----------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, G racias, Presidente. Me voy a
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perm itir hacer varias observaciones m uy p u n tu a le s  al articulado que se 

h a  p resen tado , En el artículo uno  se m enciona los principios pro ser 

hum ano  y no restricción. Creo que debe aclararse  en  lo que se refiere 

este principio pro ser hum ano , que en  caso de conflicto entre norm as 

in te rnas  y ex ternas contenidas en tra tados in ternacionales en m ateria 

de derechos h u m an o s, el juez  como au to ridad  aplicará la norm a que 

garantice en form a m ás efectiva la vigencia de los derechos, Ya que la 

form a como e s tá  aprobado el principio pro ser hum ano  por el Pleno, de 

acuerdo a  lo revisado, no lo dice en  forma expresa aunque  es la esencia 

del principio. El artículo dos, el Presidente suscribe o se adhiere a  un  

tra tado , m i d u d a  es porque m enciona que lo ratifica. Puede ser que un  

delegado ac túe  por él y su scriba  el tra tado , pero en ese caso la 

delegación expresa, es previa y suple la ratificación. Creo que es 

im portan te  que se aclare esto. El artículo tres, ¿quién da  el dictam en de 

constitucionalidad  expresado en este artículo? Por lo m enos debe 

hacerse  referencia al órgano tope del área  constitucional. En relación al 

m ismo artículo cinco, le pongo u n  ejemplo: Qué p a sa  si en u n  acuerdo 

de comercio exterior con la CAN y que implique u n  financiam iento del 

Banco In teram ericano de Desarrollo, y éste implique u n  

endeudam iento . El som eterse o no al crédito es u n a  decisión económica 

del Estado. Creo que en este num eral cae en  el ta l m encionado error en 

el que se e s tá  legislando, pensando  en  situaciones concretas que se han  

p resen tado  en el pasado  en el país. El articulo cuatro , me parece que es 

el artículo que m ayores problem as trae, ju s tam en te  por los aspectos 

que se h a n  tocado aquí en  varios com entarios y en varias 

intervenciones, y que tiene que ver con la consu lta  popular obligatoria. 

Todos estam os de acuerdo con la consu lta  popular y la  consulta  que 

tiene que darse  al pueblo ecuatoriano, que es el soberano y el que tiene 

que decir sobre aspectos fundam entales del país y la  vida de la nación, 

Pero, no podem os tam poco exagerar u n  m ecanism o tan  im portante de
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participación c iudadana, como es la  consu lta  popular, consultándole al 

pueblo ecuatoriano  por cualquier cosa; por acuerdos de comercio, por 

acuerdos que tiene que ver con organism os internacionales, por 

acuerdos de límites, por acuerdo de todo. Creo que hay  que establecer 

límites tam bién  a  la  consu lta  popular respecto a  estos m ecanism os que 

se tienen  que utilizar, En el num era l dos del m ismo artículo, es el 

m ism o error que ya  se h a  señalado, cuando m encionam os que se tra ta  

de n o rm ar p a ra  situaciones especificas. Hay que tener presente que 

cuando soy p a rte  de u n  organism o in ternacional, este organismo 

siem pre va a  d ic tar norm as de carác ter in ternacional, que serán 

obligatorias a  su s  in tegrantes, Así, por ejemplo, la  OEA, la ONU, lo que 

hacen; pero ¿qué ocurriría  si el Ecuador incum ple con esos 

m ecanism os? Si el Ecuador es signatario de esos acuerdos, tiene que 

respetarlos. Acuerdos de juzgam iento in ternacional, las cortes 

in ternacionales; si el E cuador suscribe esos acuerdos y lo ratifica, 

p a sa n  a  ser norm ativa expresa de u n a  República, como claram ente lo 

expresó aquí el doctor Esteves en la cá ted ra  de Derecho Internacional 

que nos h a  dado en el Seno de la  Asam blea C onstituyente. El artículo 

cinco puede m an tenerse  solo si se especifíca que la  consu lta  se realizará 

solo en form a excepcional, p a ra  no a b u sa r  ju s tam e n te  de la  consulta 

popular. El articulo seis es el m ayor ejemplo de que no se está  

pensando  en  econom ía legislativa; es decir, que los procesos sean 

ágiles. Cómo se puede establecer, señor Presidente, u n a  doble consulta; 

no puede h ab er doble consulta, tienen que ser en  algunos casos en 

m ateria  especialm ente comercial. Los acuerdos tienen que ser ágiles, 

tienen  que ser aprobados con brevedad, porque el Ecuador tiene que ser 

parte  de la C om unidad Internacional, no podem os au toaislarnos so 

pretexto ú n icam en te  de la soberanía. La soberanía es inviolable, la 

soberan ía  es fundam ental p a ra  u n a  nación, pero no podemos solo 

poner por delante el tem a de la  soberanía y a isla r al Ecuador de ser
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parte  del m undo. El m undo va a avanzar con el Ecuador o sin el 

Ecuador, el m undo  no le va a  esperar al Ecuador. O el Ecuador es parte  

del m undo o el E cuador se queda del m undo. Por lo tan to , no podemos 

solam ente an teponer el tem a de la  soberan ía  en  estos aspectos que son 

fundam entales. En el artículo ocho, he p resen tado  u n  largo y extenso 

docum ento que es tá  circulando en el Pleno de la  Asamblea, respecto a 

este fundam ento  que es el arbitraje internacional. En los fundam entos 

de este m ism o docum ento que presentó  la  Mesa, se hab laba  de la 

necesidad de resp e ta r los acuerdos in ternacionales; cómo, entonces, si 

hab lam os de respe tar los acuerdos in ternacionales en los 

fundam entales principios que hem os expresado; luego, pues, no 

querem os reconocer el arbitraje internacional. El arbitraje no es u n  

a ten tado  co n tra  la  soberanía del Ecuador, es u n  apoyo p a ra  el país 

cuando suscribe estos docum entos p a ra  evitar conflictos. Seguram ente, 

no he podido conseguirlo, pero quizás m a ñ an a  ya lo tenga, o m uchos lo 

podrem os tener el acuerdo que acaba  de firm ar el Ecuador con la hidro 

Coca-Codo-Sínclair, obviam ente debe estab lecer c láusu las  de arbitraje 

p a ra  el cum plim iento del contrato, p a ra  el cum plim iento de la obra, 

p a ra  p recau te lar los in tereses del Estado ecuatoriano que está  

con tra tando  u n a  obra  ta n  im portante p a ra  el desarrollo nacional. Por lo 

tan to , los térm inos de arbitraje son y seguirán vigente siempre. En 

tem as de comercio, quizás es lo m ás hab itu a l y lo m ás conocido el uso 

del arb itra je  internacional. Pablo Lucio-Paredes, de m an era  m uy clara, 

expresó que los acuerdos suscritos del E cuador son parte  de la 

Organización M undial de Comercio. Hemos ganado el arbitraje 

bananero  a  la  Unión E uropea y eso h a  perm itido el acceso de la  fru ta  al 

m ercado europeo y eso h a  perm itido que el E cuador siga m anteniendo 

u n a  de las principales actividades económ icas productivas del país. Si 

hem os suscrito  u n  acuerdo con la C om unidad Internacional, con la 

Organización M undial del Comercio, esos son m ecanism os que sirven y
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alien tan  el comercio y que es tán  vigentes y que el E cuador los tiene que 

respetar, si es que sigue o si pretende seguir siendo parte  de la 

C om unidad Internacional. Respecto a  este artículo, de m anera  puntual, 

quiero hacer u n a  p rop uesta  de articulado y me permito dar lectura, 

señor Presidente: MPodrá celebrar convenios o tra tados internacionales 

en  los cuales se incluye el arbitraje in ternacional en  m ateria  contractual 

o comercial, como m ecanism o de solución de controversias p a ra  la 

defensa in ternacional de los derechos com erciales y contractuales de los 

ecuato rianos”. En el artículo nueve, se debe term inar: “...se

prom ulgarán  en el Registro Oficial”. “Los tra tados y convenios 

in ternacionales luego de su  ratificación se prom ulgarán  en el Registro 

Oficial”. Ya el doctor Esteves dio u n a  larga explicación, que primero 

tiene que darse  la  ratificación. Yo sugiero, señor Presidente, que 

después debe agregarse “p asa  a  form ar parte  del ordenam iento jurídico 

del E stado”. Porque después de que los convenios internacionales son 

ratificados p a sa n  a  form ar parte  del in strum en to  jurídico del Estado. 

G racias, señor P re s id e n te .-----------  — ---------------------- —.................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asam bleísta Ávila, por fa v o r . -----------------

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. Señor Presidente, com pañeros 

asam bleístas: Tam bién quiero sum arm e a  las observaciones que tienen 

que ver con la felicitación a  los com pañeros de la  M esa nueve, por la 

im portan te  agilidad que le h a n  depositado a  este trabajo  constituyente y 

que viene desarrollando im portantes p ropuestas  en torno al texto 

constitucional. Coincido con la posición de la  m ayoría de los 

asam bleístas, que el esp íritu  de los articulados que estam os debatiendo 

en prim er debate van por el camino correcto, señor Presidente, 

com pañeros de la  M esa nueve, pueblo del E cuador y com pañeros 

asam bleístas, porque ratifica la  decisión de la autodeterm inación de los
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pueblos y  del Ecuador poder ir cercando la vieja práctica de gobiernos 

anteriores de en tregar la  patria, de entregar los recu rsos natu ra les, de 

en tregarnos a  los ecuatorianos a  los designios, a  las leyes, a  tra tados y 

a  no rm as in ternacionales, que lo único que h a n  hecho es depredar 

n u e s tra  nación. Es decir, tra tados con nom bres m aquillados, que no 

h a n  sido otro cosa que perm itir el saqueo y la  devastación en nuestro  

país. Por señ a la r uno, el famoso Acuerdo de Cooperación de Estados 

Unidos con Ecuador, que h a  dado como aborto la  Base de M anta, la 

utilización por las  fuerzas m ilitares extranjeras, y que desde ahí se 

opera en con tra  de los pueblos y de los territorios de América Latina y, 

en particu lar, de la  Región Andina. Eso es u n  ejemplo. Qué decir del 

famoso acuerdo de Itam araty , que incluso después M ontesinos refería 

que hub ieron  cosas m uy delicadas alrededor de cómo se aprobó. En 

todo caso, queridos com pañeros, pueblos del Ecuador, estas  propuestas 

elevadas h a s ta  acá, tienen que ser en tendidas. Primero, que van en la 

línea de defender la  soberanía  nacional, y si p a ra  eso hay que ratificar 

el hecho, que la  soberanía rad ica en el pueblo, no podem os descuidar la 

h istórica decisión de consultarle  al soberano. C onsultarle al soberano, 

señores asam bleístas , significa tam bién com partir la  responsabilidad, y 

no es que el soberano pueblo desconoce o, peor aú n , podemos decir que 

no sabe. E sas h ab ían  sido las viejas retóricas ju s tam en te  para  

im ponernos tra tad o s  lesivos al in terés nacional. Como el pueblo no sabe 

de transgénicos, p a ra  qué le vamos a  preguntar; como el pueblo no sabe 

de propiedad intelectual, p a ra  qué le vam os a  p reguntar; como el pueblo 

no sabe de leyes de comercio, p a ra  qué le vam os a  p reguntar, y así nos 

quisieron llevar al tra tado  de m uerte. Creo, señor Presidente, que es 

correcto. Sí, es verdad, en u n a  consu lta  se pueden  perder p a ra  algunos 

veinticinco millones, pero yo sí prefiero invertir veinticinco millones o 

es ta r atado a  la  posibilidad de que transnacionales  como la OXY, en un  

organism o in ternacionalycomo el CIADI, nos p u ed a  a rreb a ta r tres mil
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millones de dólares por haber inobservado la decisión de firmar o no u n  

tra tado  en función del interés nacional. Eso es lo que hay que medir, 

Que h a  habido  tra tados que lesionan la vida de los asesinados, de los 

seres h u m an o s  en nuestro  territorio por parte  de las Fuerzas Armadas 

colom bianas, no tienen precio. Si hub iéram os consultado  al Ecuador 

sobre ese tra tado , de seguro nadie h u b ie ra  firmado, y ojalá podam os 

ap robar el M andato que hem os planteado, como MPD, p a ra  que se 

vayan los norteam ericanos de la  Base de M anta, A eso es lo que 

estam os cam inando o eso es lo que estam os evaluando en función de 

esto. Sí, señor Presidente, creo que debem os hacer a lgunas refiexiones y 

coincidimos con algunos asam bleístas en torno a  que los artículos tres 

y cuatro  hay  que hacerles a lgunas observaciones y, fundam entalm ente, 

ir definiendo, porque, en  realidad, hay  algunos convenios 

in ternacionales que no son tan  lesivos y que podríam os ub icar el 

m ecanism o y la redacción p a ra  perm itir que se realicen o se viabilicen. 

Ejemplo: hay  el convenio con Chile que es educativo, el Convenio 

Andrés Bello, que son positivos p a ra  el E cuador o el convenio que firmó 

el p residen te  Correa en  el tem a de la generación hidroeléctrica, que son 

convenios que, obviamente, no dem andan  de consu lta  y que, de 

acuerdo a  la  redacción podría  u n  poco lesionarse e sa  posibilidad. De tal 

suerte  que, nosotros podem os llevar, vam os a  hacer llegar tam bién u n a  

p rop uesta  en relación a  esto. Pero, sí m e parece, señor Presidente, que 

hay  que insis tir en  que esta  es la  línea de definir lo que le in teresa  al 

país de no en tregarnos a  la  indefensión legal o la  indefensión 

in ternacional. Porque, claro, p a ra  algunos la suprem acía  está  en los 

tra tad o s  in ternacionales, porque así nos h a n  metido en la cabeza; pero, 

tenem os que seguir haciendo esfuerzos p a ra  indicar que este proceso de 

cambio tiene que ser entendido sobre la base de liberarnos de toda 

aquella dependencia  internacional. Im agínense ustedes, les pongo otro 

ejemplo, y aquí el a r tk u lo  cuatro  en la  num era l tres, lo establece
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claram ente en  cuan to  al patrim onio n a tu ra l. Pero, m iren, B ush  algún 

rato  dijo que los recursos n a tu ra les  que hay  en América Latina son de 

ellos, accidentalm ente que es tán  en América Latina y en el m undo, y 

ellos cualqu ier ra to  lo pueden  tom ar, ¿verdad? Y lo tom an no solo como 

lo h a n  hecho en Irak a través de la fuerza y de la  guerra, aplicando el 

te rro r en el m undo o en el p laneta, sino que lo hacen  tam bién  a través 

de esos tra tad o s  o convenios de cooperación, que no son o tra  cosa que, 

obviam ente, la  ley p a ra  robarnos y decirnos; legal es el robo. Por eso, 

considero que incluso la  suprem acía, ellos le en tienden  así, por eso no 

firm aron el tra tado  Kyoto, im agínense ustedes. Yo creo, com pañeros 

asam bleístas, pueblo del Ecuador, que el cam ino es correcto, Hay que 

cercar toda  posibilidad de que se lesione el in terés nacional, la patria; 

hay  que aplicar m edidas coercitivas p a ra  aquellos que firmen tra tados a 

espaldas del pueblo o en con tra  de este interés. Así, como tam bién, creo 

que en  el artículo cuatro  hab ría  que incorporar el tem a que se refiere a 

la  m ateria  territorial, desde el punto  de vista del ám bito de la consulta. 

E stas  y o tras observaciones, com pañeros asam bleístas y señor 

Presidente, vam os a  hacerlas llegar, Pero, en lo general, en el espíritu  de 

que los com pañeros nos h a n  planteado, estam os m uy de acuerdo. 

Quiero felicitarlos y seguirem os, com pañeros, defendiendo la soberanía, 

la  au todeterm inación  y la lucha  de los pueblos en contra del 

im perialism o y de todos aquellos que h a n  depredado y h a n  violentado 

n u estro s  derechos. M uchas gracias, señor Presidente. — — ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Les recuerdo a  los 

com pañeros y a  las  com pañeras que las observaciones tienen que ser 

p resen tad as  por escrito. Asam bleísta M artha Roídos, por favor. — ..........

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. G racias, señor Presidente. Creo 

que, definitivamente, hay  que felicitar a  la  M esa por el esfuerzo de
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haber puesto  u n  tem a de debate que, por cierto, h a  generado m uchas 

posiciones encon tradas y es la posibilidad de som eter a  consulta 

popular tem as que com prom eten al país in ternacionalm ente, y no en 

es ta  generación sino en las fu tu ras  generaciones. Creo que podrá haber 

acuerdos o desacuerdos tam bién  sobre cuáles son los tem as que 

deberían  quedar en u n a  instanc ia  de representación, como el Congreso 

Nacional o el Parlam ento, como se decida llam ar o cuáles otros deberían 

ser de consu lta  popular. En eso, yo incluiría los tem as territoriales, creo 

que tienen ser objetos de consu lta  popular, ojalá hub ie ra  sido así hace 

algunos años. Creo que, adem ás, hay u n a  cosa im portante, creo que si 

b ien la represen tación  es fundam ental, yo estuve en el Congreso y 

reivindico la  posibilidad de los rep resen tan tes , como somos los que 

estam os aquí de tom ar ciertas decisiones. Creo que hay  otras que, 

realm ente, com prom eten tan to , que sí es im portan te  que estén  todos los 

ecuatorianos involucrados. Fue p ro puesta  n u es tra , como Red Ética y 

Democracia, en prim er lugar, que cuando se h ab la  del Tratado de Libre 

Comercio, éste debería ser sometido ju s tam en te  a  u n a  consulta  

popular. Ha sido p ropuesta  n u e s tra  que en el caso no solam ente en 

m ateria  in ternacional, sino de discrepancia en tre  el Ejecutivo y el 

Legislativo, tam bién  se le devuelva la decisión al pueblo ecuatoriano, 

Nosotros creem os que es fundam ental que en  el país se debatan  los 

tem as, y creo que cuando se tra ta  de la  vida, cuando se tra ta  de la 

salud, si es que hay  u n  debate honesto  y hay  información disponible, 

todas las ecuato rianas y los ecuatorianos podem os tom ar esas 

decisiones. Creo tam bién que esto no se puede confundir con otras 

m aterias, como ju s tam en te , el hacerles capitalistas o propietarios de 

acciones a  todos los trabajadores de u n a  em presa, porque a  veces las 

em presas públicas no solam ente son de aquellos trabajadores sino de 

todos los ecuatorianos y las ecuatorianas. A mí, tam bién, m ás que la 

propiedad del Estado, me hace m ás feliz la  posibilidad de pensar en u n a
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propiedad social no titu larizada de todo lo que existe en  el país. Pero, en 

e sa  m ateria , creo que no debemos confundirnos. En cuanto  al costo de 

las consu ltas  populares coincido con el com pañero Abel Ávila. Puede ser 

que m u ch as  veces cuesten  tre in ta  millones, y nos dicen eso es tan  caro. 

¿Qué caro es invertir eso? Lo que se nos es tán  llevando es m ucho m ás, 

lo que se nos h a n  llevado es m ucho m ás. C ada saqueo le h a  costado a 

este país m ucho m ás de lo que cu esta  llam ar al pueblo a  decidir por su 

fu turo  y el fu tu ro  de las próxim as generaciones. En ese sentido, 

aplaudo la decisión de la Mesa de haber introducido este elemento de 

las consu ltas  populares que, obviamente, adem ás, creo que no 

solam ente va a  quedar en los tem as de soberan ía  sino que tiene que ser 

u n  m ecanism o, si bien especial, si bien de pronto extremo, p a ra  que los 

ecuatorianos lleguemos a  acuerdos que son fundam entales. Creo que la 

dem ocracia tiene varias instancias, hay la dem ocracia en las u rn as , hay 

la  dem ocracia en los diferentes m ecanism os de participación, que se 

es tán  viendo tam bién  en es ta  Asamblea, y la  dem ocracia representativa, 

de la  que tam poco apuro. Creo que hay  que darle u n  lugar y se le está  

dando tam bién  u n  lugar al Parlam ento y a  la  democracia 

representativa, en este  tipo de artículo. Me quiero su m ar a  los

com entarios de la asam bleísta  Helga, cuando ella h ab lab a  ayer, que hay 

que tener m ucho cuidado cuando estem os hablando, justam ente , 

cuando se establecen alianzas políticas o militares; porque, a  veces las 

alianzas o a  veces en m ateria  de bases esto no aparece como u n a  

alianza político-militar. El tem a de la lucha con tra  las drogas h a  sido el 

caballo de batalla, el Caballo de Troya, con el que nos metieron aquí a 

la  base de M anta. En Panam á tam bién se in ten tó  hacer en el Gobierno 

de Pérez V alladares, ju s to  cuando es tab an  por te rm inar de salir del 

canal los norteam ericanos, y no se lo permitieron. Aquí,

lam entablem ente, nos metieron ese Caballo de Troya, del que

esperam os qu< 'hres. En cuanto  al tem a de los
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m ecanism os, en el artículo ocho tan  m encionado, ju stam en te , de la 

jurisdicción, igual que los dem ás tem as, creo que en el país, 

obviam ente, no se puede hab lar en el aire; obviamente, vamos a hab lar 

a  partir  de las experiencias que tenem os; obviam ente, vam os a  hablar y 

reflexionar a  partir  de ella; que tenem os que trascenderla , que tenemos 

que salir de lo particu lar y llegar a  lo general, es o tra  cosa, Pero, no 

podem os negar que, ju s tam en te , la  realidad que el país h a  vivido estos 

años, la  que nos h a  traído a  este punto , a  e s ta  C onstituyente y a  esta  

form a que estam os tem iendo hacer las cosas, y a  las dem andas 

c iudadanas m uy  concretas: de recuperar soberanía, de luchar por la  

equidad, que h a n  traído la  m ayor parte  de asam bleístas aquí. Creo que 

se puede reflexionar sobre el texto del artículo, pero ahí sí, suscribiría, 

ju s tam en te , los com entarios del asam ble ísta  Norman Wray, en el 

sentido que se reflexione en ellos, pero que nos perm ita  a  las 

ecuato rianas y a  los ecuatorianos recuperar la  soberanía, poder decir 

que no y no tener arb itrajes in ternacionales que nos forcen a  aceptar 

condiciones de inversión que sean  lesivos p a ra  la  vida, p a ra  la  salud y 

p a ra  la  na tu ra leza . M uchas g ra c ia s ,--------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta Nicola, por favor.............................-

EL ASAMBLEÍSTA NICOLA GERARDO, G racias, señor Presidente. Sobre 

esto, igualm ente me u n o  a  las felicitaciones que se dan  a  la Mesa nueve, 

porque creo que tenem os conciencia de que en el m undo actual todos 

los países del tercer m undo somos a tu n es  en  u n  m ar dominado por 

tiburones. En ese sentido, he m irado que h a n  hecho u n  gran esfuerzo 

por resolver algunos tem as. Éste, de que los tra tad o s  internacionales 

tengan  u n  rango superior a  las leyes, y en este sentido me parece que 

en la C onstitución va quedar resuelto  u n  tem a sobre derecho 

com parado y doctrina ju ríd ica , en lo que h a  habido algunas
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observaciones en lo anterior. No obstante, en este tem a, a  pesar de que 

ya se h a  abundado  y creo que, prácticam ente, se h a  copado lo que 

podría  d iscu tirse , creo que se puede hacer u n  aporte  adicional. Éste de 

que, en  algún tipo de tra tados y convenios no se vaya, precisam ente, a 

este tem a de consu lta  popular, sino tam bién que, eventualm ente, pueda 

realizarse u n  quorum  aprobatorio superior al exigido p a ra  las leyes 

ordinarias. Es decir, obligar a  los poderes del Estado a  que actúen por 

si y que, realm ente, hagan  u n  esfuerzo p a ra  que el tem a evite u n a  

perm anen te  consulta , Aquí h an  hecho, en los artículos tres y cuatro, 

u n a  referencia a  lo que podría ser lo que corresponda al Legislativo y lo 

que corresponda a  la  consu lta  popular. Pero, igualm ente, miro que, 

cuando se tra te  de acuerdo de integración o de comercio, hay varios 

niveles, hay  varios tipos de acuerdos alrededor de comercio, y no 

necesariam ente  h a ría  falta u n a  consu lta  popular. Sobre otros aspectos, 

me perm ito, ráp idam ente, decir que este tem a de evitar la 

obligatoriedad del E cuador a  ceder jurisdicción a  instancias de arbitraje 

in ternacional re su lta  m ás complejo, m ás problem ático. Aquí hay u n a  

can tidad  de ciudadanos ecuatorianos y el m ism o Estado que están  

haciendo negocios internacionales. Nosotros entendem os que en el 

m undo in ternacional, ya la  a lta  cu ltu ra  del m undo  nórdico o la Europa 

cu lta  de F rancia  o Inglaterra queda a  u n  lado, y lo que, en verdad, 

aparece es e s ta  presión que se ejerce sobre los países m ás débiles para  

que negocien en térm inos desiguales. En este sentido, ratifico u n a  vez 

m ás, de tom ar en  cu en ta  y consideración el gran esfuerzo que han  

hecho por defender la  soberanía del país y que, realm ente, en el 

articulado aparezca u n a  enorm e decisión de reg lam entar y de regular 

las relaciones in ternacionales. Nosotros no dejam os de insistir en que, 

si bien som os conscientes y críticos del sistem a económico im perante, 

no es m enos cierto que estam os insertos en  u n  m undo globalizado y 

m uy competitivo, y ei^ este sentido no podem os prescindir de las
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herram ien tas  del Derecho Internacional Privado. Esto, es prácticam ente

u n a  condición sine qua  non  p a ra  poder intervenir en los negocios 

in ternacionales; asi que, m ás bien, deberíam os m irar el tem a así, 

y que de a lguna  form a que no aparezca como que el Estado 

cede ju risd icción  y ratifico en este sentido que, en  a su n to s  de contratos 

comerciales y de otro tipo, pues que éstos sean  debidam ente 

revisados por la  Mesa, Creo que, en este sentido, no queda m ás, sino 

considerar que hay  u n a  gran necesidad de regular las relaciones 

in ternacionales. No dejo de insistir que nos siguen viendo como a tunes 

en u n  m ar de tiburones y que siem pre te p u ed an  peijudicarnos los 

países m ás poderosos lo harán , Esto no es u n a  queja, esta  es la 

realidad del m undo  contem poráneo. En este sentido, ratifico, estoy de 

acuerdo en  térm inos generales y creo que con u n  ligero ajuste en el 

segundo debate  esto puede ser perfectam ente aprobado. Gracias, señor 

Presidente. --------------------------------- ---------------------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Tiene la  pa lab ra  Lucio- 

Paredes, cinco m inutos. No. Tiene la pa lab ra  el doctor Estoves, por 

favor. Cinco m inutos, tampoco, listo. La palabra, asam bleísta  Velasco, 

por fa v o r . -------------   — --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO, G racias, señor Presidente, 

E stados Unidos requiere veinte millones de barriles diarios de petróleo, 

la  Unión E uropea requiere catorce millones de barriles diarios de 

petróleo. C hina requiere nueve millones de barriles diarios de petróleo, 

las necesidades energéticas de los países desarrollados, en térm inos de 

los tres com bustib les fósiles: petróleo, gas y carbón, h a s ta  el año dos 

mil tre in ta  van a  elevarse en el c incuen ta  por ciento, Las necesidades, 

por lo tan to , de las em presas m ultinacionales que comercial esos

com bustib les fó
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como el Ecuador, de los países de m enor desarrollo cualquier 

eufemismo que se quiera  utilizar, van a  seguir dem andando  de m aterias 

prim as de n u estro s  países. Y, entonces, esas  enorm es em presas y los 

países desarrollados lo que necesitan  son m ecanism os p a ra  extraer esos 

recursos n a tu ra le s  de nuestro s  países con el m enor costo posible, del 

modo m ás rápido posible y por eso el arb itraje  es u n a  herram ienta  

genial, es u n  fast trac  p a ra  ellos, precioso; es legal, es ideal p a ra

resolver de m an era  ráp ida cualquier d isp u ta  que tengan  con los países 

pobres. Por eso nosotros estam os escribiendo en el articulado de la 

M esa núm ero  nueve De los Tratados Internacionales, que no se ceda 

soberan ía  o jurisdicción en m ateria  con trac tua l o comercial t Eso 

significa, amigos y amigas, señores asam bleístas, com pañeros y 

com pañeras, eso significa que en  térm inos generales las em presas que 

vayan a  u n  país tienen  que respetar las leyes de ese país, eso no es tan  

difícil, tienen que respetar las leyes de ese país, C uando la Texaco quiso 

hacer tab la  raza  de ese principio m undial de respeto  a  las leyes, la 

propia Corte de los E stados Unidos le dijo a  la Chevron Texaco, no 

señores, u s ted es  vayan y som étanse a  las propias leyes del Ecuador, 

porque querían  llevarnos a  u n  tribunal in ternacional, a  u n a  corte 

norteam ericana. De m anera  que eso, no hay  p a ra  que extrañarse. Lo 

que si me ex traña  y con eso voy a  concluir. No sé si voy a ocupar los 

diez m inu tos, pero voy a  leer todo el listado de los tratados 

in ternacionales que E stados Unidos no h a  firmado. En tem a de las 

m ujeres: la  Convención sobre la Eliminación de Todas las Form as de 

D iscrim inación C ontra la  Mujer, firmado el diecisiete de julio de mil 

novecientos ochenta, pero no ratificado por el Congreso. Convención 

sobre el C onsentim iento p a ra  el M atrimonio, la  Edad Mínima para  

C ontraer M atrimonio y Registro de los M atrimonios; Convenio p a ra  la 

Represión de la T ra ta  de Personas y la Explotación de la Prostitución

Ajena, En derechos hupianos:

/ ¿ f / P á g i n a  1

Convenios sobre los Derechos del Niño;
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a  la  Participación de Niños con los Conflictos; Pacto 

In ternacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

Segundo Protocolo facultativo del Pacto In ternacional de Derechos 

Civiles y Políticos D estinado a  Abolir la  Pena de Muerte; Convenio 

In ternacional sobre la  Represión y el Castigo del Crimen del Apartheid 

no firmado por E stados Unidos; Protocolo de Kyoto en el tem a del 

Ambiente; Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones 

U nidas sobre Cambio Climático; Convenio de Estocolmo sobre 

C ontam inantes Orgánicos Persistentes; Convenio de Basilea sobre 

Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos 

y su  Eliminación. En el tem a del desarm e, no h a  firmado Estados 

Unidos; T ratado de la  Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares; 

Convención sobre la  Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 

Producción y Transferencias de Minas A ntipersonales y sobre su 

D estrucción; Convención Internacional sobre Reclutamiento, 

Utilización, F inanciam iento y Entrenam iento  de M ercenarios, no ha  

firmado E stados Unidos. En térm inos de la econom ía y del trabajo; en 

m ateria  laboral, E stados Unidos no h a  ratificado los siguientes 

convenios; Convenio relativo a  la  Libertad Sindical y a la  Protección del 

Derecho de Sindicación; Convenio sobre el Derecho de Sindicación y 

Negociación Colectiva; Convenio sobre la  Edad Mínima de Admisión al 

Empleo. En térm inos de justic ia , Estados Unidos no h a  firmado; la 

Corte In ternacional de Ju s tic ia  con la sede en La Haya. No h a  firmado 

la Corte Penal Internacional, esta tu to  de Roma, E stados Unidos no ha 

firmado el Convenio sobre la Im prescriptibilidad de los Crímenes de 

G uerra  y de los Crím enes de Lesa H um anidad. Y ellos, quieren que 

nosotros firmemos los tra tados de libertad comercial y ellos quieren que 

no les controlem os cuando vienen a n u estro s  países a  saquear. M uchas 

gracias.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Calle, por favor, y con usted

concluim os.--------------------------------------------——---- -------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias, señor Presidente, 

Q uisiera, en  mi calidad de Presidenta de la  Mesa, agradecerles 

m uchísim o a  todos los colegas asam ble ísta  que nos h a n  dado sus 

sugerencias, m u ch as  de ellas que las com parto totalm ente, De eso se 

tra ta  este debate. Para  eso se p resen ta  a  su  consideración el articulado, 

p a ra  enriquecerlo y mejorarlo. Vamos a  hacer el mejor de nuestros

esfuerzos por en tregar al país u n  articulado que se m erezca el esfuerzo, 

u n  articulado que responsa  a  los grandes in tereses de la patria . Cuando 

hacíam os este  articulado, yo me acordaba y parafraseaba  u n a  estrofa 

de M achado que dice: “C am inante no hay cam ino, se hace camino al 

andar. Al a n d a r  se hace camino y al volver la  vista a trá s  se ve la senda 

que n u n c a  se quiere volver a  p isar”. Eso es lo que nos h a  anim ado en 

este articulado. Nosotros no querem os que se vuelva a  p isar la senda de 

la  ignom inia cuando se, h an  ñrm ado convenios como éste que dice: 

“...en la eventualidad  de que las au toridades ecuato rianas detuvieran 

tem poralm ente a  u n  m iem bro del personal estadounidense o a sus 

dependientes, deberán  notificar inm ediatam ente a  las autoridades de 

E stados Unidos encargadas de las operaciones conforme a  este Acuerdo 

y coord inarán  su  p ron ta  entrega a  las au toridades com petentes de los 

E stados U nidos”. Este es uno  de los acuerdos, de los artículos, perdón, 

que se firmó en  el ignominioso convenio de la  Base de M anta que pronto 

se va a  acabar, se van  a  ir. Pero, convenios como éste tenem os varios, 

señor Presidente y asam bleístas, convenios como éste, donde se exonera 

del pago de im puestos a  los E stados Unidos, donde hay  que devolverles 

los im puestos a  los Estados Unidos, u n  país  como nosotros 

subsid iam os las com pras norteam ericanas. Convenios como uno que 

tiene firmado, los Estados Unidos con n u e s tra  Policía
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Nacional, que a  cam bio de doscientos se ten ta  y nueve mil dólares, el 

ochenta  por ciento destinado p a ra  insum os y el veinte por ciento 

dividido en tre  capacitación y otros pagos, sin especificar, se condiciona 

a  que los jefes de las Unidades de Inteligencia sean  solam ente aquellos

que h ay an  sido en trenados por los E stados Unidos. Esos son los

convenios que no se pueden volver a  perm itir, colegas y pueblo

ecuatoriano; esos son los convenios que laceran  la  dignidad en n u es tra  

patria . Esos son los convenios como el del Tratado de Inversiones 

Recíprocas, tam bién, firmado con los E stados Unidos. Y hay varios

tra tad o s  de inversiones reciprocas que no son beneficiosos p a ra  nuestro  

país. Este Gobierno los es tá  revisando a  todos ellos, porque no se puede 

perm itir que a  partir  de convenios in ternacionales se saqueen los pocos 

recursos del país. Se h a  hablado m ucho de que con este articulado se 

podría  a te n ta r  a  la  seguridad juríd ica, que el ra to  que vean que estam os 

poniendo u n  artículo en el que se diga que las controversias que se 

tengan  por la o tra  parte , se las van a  resolver de acuerdo a  las leyes del 

país si es que el convenio se va a  e jecutar en n u estro  territorio. Les digo 

que están  equivocados. Que los grandes son m ás grandes porque se los 

ve de rodillas, el ra to  que nos parem os, el rato  que podam os ver de 

frente a  los otros Estados, a  las em presas transnacionales, nos van a  

respetar, porque, señores, nosotros somos u n  pueblo respetable; 

nosotros tenem os tradición de héroes, tenem os tradición y sangre de 

valientes, no tenem os porqué seguir siendo hum illado a pretexto de la 

fam osa seguridad jurídica. ¿Qué pasó en Venezuela cuando se aplicó 

algo sim ilar? ¿C uán tas  em presas se fueron de Venezuela? Ni u n a  sola. 

¿C u án tas  em presas se h an  ido de Bolivia? Ni u n a  sola. Y es que 

América Latina es tá  de pie. No son conceptos caducos el decir que 

vam os a  defender la soberanía y que vamos a  tener autonom ía en 

n u e s tra  patria . No son conceptos caducos, son conceptos nuevos, es la 

nueva sangre qi ecorriendo América; som os u n  Continente de
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libres ya. Quisiera, tam bién, h ab la r sobre el tem a de la 

consu lta  popu lar que nosotros estam os proponiendo. Creo que hay 

que p en sa r qué se debe som eter a  la  consu lta  popular. He 

escuchado  hoy tarde, creo que hay  varios asam bleístas  que han

hecho p ro p u estas  m uy concretas, que las asum iría  p a ra  proponerles 

a  mis colegas de la  Mesa. Por ejemplo, que los tra tados o convenios 

que involucren la soberanía  territorial tengan  que ser sometidos 

a  consu lta  popular. Creo que tienen razón, E sa  parte  hay que revisar

y hay  que revisar varios térm inos que e s tán  ahí. Les agradezco,

como decía al inicio, m uchísim o por esos aportes. Lo que sí no 

puedo com partir sobre este tem a, es la  d u d a  que hay  sobre la 

sab iduría  del pueblo. Nosotros, colegas asam bleístas, estam os aquí 

gracias a  la  sab idu ría  del pueblo; a  que la gente dijo b as ta  a 

ta n ta  m ediocridad; a  que la gente dijo b a s ta  a  la partidocracia 

y a la corrupción. No es u n  discurso de cam paña, no es u n a  muletilla 

que hem os adoptado del Gobierno, E sa  es la  verdad del pueblo 

y por esa  razón estam os aquí. Confío to talm ente en lo que digan 

los m ayores y en  lo que digan las m ayorías, tam bién, y me someto a 

eso, y creo que ese debe ser el ejercicio abso lu tam ente  democrático 

y que la co n su lta  n u n c a  iba a  im plicar u n  desgaste de los m ecanism os 

de participación; que a  m ayor participación se va a  ir em poderando 

la posibilidad de la palabra. Esperam os que estos artículos 

contribuyan, ya reform ados, recogiendo todo lo que ustedes nos 

den, lo mejor que nos den, contribuyan a  m ejorar la  identidad de 

país y con tribuyan  a  posesionarnos dentro del concierto internacional 

como lo que somos; u n a  pa tria  libre, altiva y soberana. M uchas

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Concluimos el debate, 

se h a  term inado el prim er debate de este tem a. Quiero agradecerles a
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todos y a  todas por todo. Su contribución h a  sido valiosa, espero que 

nos en treguen  por escrito en las próxim as cu a ren ta  y ocho horas todas 

las observaciones y quiero, tam bién, dejar constancia  de lo in teresante 

que h a  sido el debate en este segundo pun to  de la tarde. Ha sido 

provechoso y creo que podem os salir contentos con la jo rn ad a  realizada. 

Muy b u en as  n o c h e s .-------------------------------------------------------------------------

El señor Presidente c lau su ra  la  sesión cuando son las dieciocho horas 

c incuen ta  y siete m in” *"" — -.........................

X

ALBERTO
Presidente de la Asamblea C onstituyente

FRANCISCO VERGARA ORTIZ 
Secretario de la Asam blea C onstituyente

l r g
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